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1961, el Honorable señor Altamirano tam­
bién solicitó la misma cosa. 

En la sesión �9�1�~�,� del 27 de abril de 
1954, bajo la: Presidencia del Honorable 
Diputado don Baltazar Castro, se pidió 
prórroga de la hora, después de vencido 
el plazo reglamentario, y noticiado de ello 
por el señor Presidente el Honorable Di­
putado que hacía úso de la palabra; esta 
petición se votó y la votación dio por la 
afirmativa 33 votos, de manera que siguió 
hablando el mismo Honorable Diputado. 

En la sesión �1�0�~�,� de 14 de junio de 1961, 
el Honorable señor Jaque pidió prórroga 
o aumento de su plazo, después de extin­
guido su tiempo reglamentario, y se votó. 

El Honorable señor Lavandero, en la 
sesión �7�~�,� extraordinaria, del 18 de octu­
bre de 1961, también solicitó prórroga de 
su plazo, y se votó, después de extinguido 
el término reglamentario de quince minu­
tos, resultado por la afirmativa, 9 votos; 
por la negativa, 21 votos. 

La verdad es que sólo estos anteceden-. 
tes bastan para demostrar dos cosas: pri­
mero, conforme a la letra de nuestro Re­
glamento, su redactor no se puso en el ca.­
so de la "prórroga", sino del "aumento". 
y por una razón de lógica elemental: por­
que conforme a nuestro Reglamento, la 
sola circunstancia de que se aumente el 
tiempo de un Honorable señor Diputado 
para hacer uso de la palabra, aun extin­
guido su plazo, no significa necesariamen­
te la prórroga del término de la sesión, 
salvo acuerdo expreso en ese sentido. En 
cambio, si se tratara simplemente de pro­
rrogar el término,esto traería atada, co­
mo una derivación necesaria también la 
prórroga de la sesión. Por eso es que este 
tipo de aumentos no constituyen "prórro­
ga", sino simples adiciones que dependen 
de la voluntad de la Sala y que no afectan 
la hora de término de la sesión, salvo 
acuerdo unánime de los Honorables seño­
res Diputados, como lo expresa el artícu­
lo 113 de nuestro Reglamento. 

En seguida, la aplicación inveterada de 

esta disposición y la invocación de este 
derecho después de noticiado el Honora­
pIe señor Diputado del término de su tiem­
po, corrobora cuál es la recta e inteligen­
te aplicación de esta norma. 

Para terminar, me alegro de que los 
Honorable Diputados comunistas me ha­
yan permitido hacer uso de la palabra con 
relativa tranquilidad, porque, contra lo 
que sostenía el Honorable señor Millas, su 
amistad hacia el diálogo reposado, obje­
tivo y argumentativo, no siempre es tan 
fuerte y deportivo como en esta ocasión. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).-Cerra­
do el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos .. por la negativa, 66 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).-Recha­
zada la reclamación contra la conducta de 
la Mesa. 

2.-COPIAS AUTORIZADAS DE LA l\'IOCION y 

EL INFORME DEL PROYECTO QUE DIO ORI­

GEN A LA LEY N9 14.429. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio �(�P�r�~�s�i�d�e�n�t�e� Accidental).- Hono­
rable Cámara, el señor Juan Castex Pin­
to ha solicitado copias autorizadas de la 
moción y del informe del proyecto que 
dio origen a la ley NQ 14.429. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se otorgarán las copias autorizadas que 
se han solicitado. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PERSO­

,NALES AGREGADOS A UN PROYECTO DE LEY 

DE INTERES PARTICULAR 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Don 
Belarmino Quijada Ríos ha solicitado la 
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devolución de los antecedentes agregados 
a un proyecto de ley que le concede de­
terminados beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a dicha solicitud. 

Acordado. 

4.-FONDO NACIONAL DE AUXn.IO DE AR­

TISTAS PROFESIONALES. CONSULTA A LA 

COMISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION 

,y JUSTICIA SOBRE LA PROCEDENCIA CONS­

TITUCIONAL DE UN PROYETO SOBRE LA 

MATERIA. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia una 
moción de los Honorables Diputados se­
ñores Mercado, Sáinz y Basso que crea el 
Fondo Nacional de Auxilio de Artistas 
Profesionales, con el objeto de que se pro­
nuncie acerca de la procedencia constitu­
cional de dicha iniciativa legal. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

5.-TRANSFERENCIA GRATUITA DE VARIOS 

TERRENOS FISCALES A LA FUNDACION DE 

BENEFICENCIA "DON BOSCO" DE PUNTA 

ARENAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde tratar a continuación, los 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo destinado a esta Tabla hasta las 
17 horas. 

Acordado. 
En primer lugar, corresponde ocuparse 

del proyecto, recaído en un Mensaje, que 
transfiere varios inmuebles fiscales· a la 
Fundación de Beneficencia "Obra de Don 
Basca", de Punta Arenas. 

El informe está impreso en el Boletín 
NQ 9.626. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Cvitanic. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor CVITANIC.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
¡formante. 

El señor CVITANiC.- Señor Presiden­
te, en nombre de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización paso a informar un 
proy~cto de ley, iniciado en un Mensaje 
del Ejecutivo, que autoriza al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Fundación de Beneficencia 
"Obra de Don Basca'" dos inmuebles fis­
cales en la ciudad de Punta Arenas. 

La Fundación citada es dirigida por la 
Congregación Salesiana, la cual realiza 
su labor en dicha ciudad desde hace 70 
años. Entre las diversas actividades en 
que se encuentran trabajando, cabe men-. 
cionar las Escuelas de Enseñanza Prima­
ria, Secundaria, Profesionl y Agrícola, 
que imparten educación gratuita. Además, 
se debe mencionar como un hecho espe­
cial, la creación y mantención del Museo 
Regional, el cual es famoso no sólo en la 
provincia sino que en todo el país. 

Entre los Colegios que mantiene está el 
Liceo San José, establecimiento que du­
rante más de 70 años ha impartido edu­
cación a la niñez y juventud, no sólo de 
la ciudad de Punta Arenas, sino que tam­
bién de la provincia de Magallanes. En 
la actualidad cuenta con una matrícula 
de 800 alumnos, pero el local se ha hecho 

. estrecho para~atisfacer la demanda de 
matrícula, por lo que cada año debe re­
chazar numerosos postulantes, que que­
dan sin educación. 

El Fisco es propietario en la ciudad de 
Punta Arenas de dos inmuebles que ad­
quirió por herencia quedada al fallecimien­
to de doña Olinda Andrade Gallardo, los 
cuales tienen una superficie aproximada 
de 300 metros cuadrados y su avalúo fis-
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cal es de EQ 2.266. Los citados inmuebles, 
que en la actualidad no prestan ningún 
servicio al Fisco, se encuentran contiguos 
al Liceo San José, por lo que el Gobierno, 
con el objeto de contribuir a' la solución 
del problema de falta de locales, ha con­
siderado conveniente solicitar autoriza­
para transferirlos a la Fundación de Be­
neficencia citada, a fin de que se amplíen 
sus dependencias y pueda así cumplir en 
forma más eficiente su importante labor. 
en bien de ht educación. 

La Comisión de Agricultura y Coloni­
zación, en atención a lo expuesto, prestó 
su aprobación a esta iniciativa y acordó 
recomendarla favorablemente ala Hono­
rable C4mara, solicitándole hiciera lo 
mismo, por estimar que ella viene a solu­
cionar, en parte, el agudo problema que 
Mecta a todo el país, cual es la falta de 
locales que puedan dar cabida a la nu­
merosa población escolar que cada año 
debe trasladarse a otras ciudades a con­
tinuar sus estudios o simplemente que­
darse sin matrícula. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HOLZAPFEL.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HOLZAPFEL.- Señor Pre­

sidente. la Comisión de Agricultura y Co­
lonización ha prestado su aprobación a 
este proyecto de ley, por el cual se auto­
riza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente, a la Fundación 
de Beneficencia "Obras de Don Bosco", 
dos inmuebles fiscales de la éiudad de 
Punta Arenas. 

N o desconocemos la. labor desarrollada 
por esta Fundación, pero, según informa­
ciones fidedignas de que dispongo, se tra­
ta de predios que la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
podría destinar a la construcción de lo­
cales escolares fis.cales, que se necesitan 
con urgencia en Punta Arenas. 

Según tengo entendido, junto a estos 
terrenos que se transfieren gratuitamen­
te, existen otros que . fácilmente podría 
adquirir la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales para la edi­
ficación de un Grupo Escolar primario. 

Estos terrenos forman parte de una he­
rencia yacente y su precio comercial es "­
superior a los quince o veinte millones de 
pesos. Con este proyecto no se va a be­
neficiar precisamente la Sociedad a que 
me he referido ya la cual siempre la Ho­
norable Cámara debe prestarle preferen­
te atención por la labor que desarrolla. 

Por estas razones, deseo formular una 
consulta a mi distinguido colega y ami­
go, el Honorable Diputado Informante de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción sobre este proyecto. Deseo saber si 
en Punta Arenas, como en el resto de la 
circunscripción que representa tan digna_ 
mente, se requieren o no con urgencia te­
rrenos para que la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales o 
el Ministerio de Obras Públicas puedan 
construir establecimientos fiscales. En to­
do caso, debo expresar, como lo dije al 
comienzo, que no se puede negar la obra 
que desarrolla esta Fundación de Benefi­
cencia "Obra de don Bosco", pero estimo 
que nos corresponde preferentemente de­
fender los intereses de la Educación PÚ­
blica o Fiscal. 

Deseo saber, pues, si estos terrenos en 
realidad son o no necesarios para que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, o el Ministerio de Obras 
Públicas, pueda construir un grupo esco­
lar adecuado, aprovechando que estos 
predios se encuentran cerca de una nu­
merosa población, la que requiere de un 
grupo escolar. Estimo que tanto los ha­
bitantes de Punta Arenas, como los del 
resto del país, están interesados en que 
preferentemente se imparta educ~ión fis­
cal, y que no es conveniente perjudicar 
los intereses de la Sociedad Constructora 
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de Establecimientos Educacionales al en­

tregar estos terrenos a una institución 

educacional de carácter particular, por 

muy destacada que sea la labor que desa­

rrolla, pues primeramente debemos aten­

der a las necesidades de la Educación PÚ­

blica. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Diputado Informan­

te. 
El señor CVIT ANIC.- Puedo infor­

mar al Honorable señor Holzapfel que en 

realidad la Sociedad Constructora de Es­

tablecimientos Educacionales, a raíz de 

la iniciativa desplegada precisamente por 

la representación parlamentaria de la zo­

na en relación con este problema ya tie­

ne programada la construcción de tres 

grupos escolares en Magallanes. 

Además, dentro del sector en que es­

tán. estos terrenos, existen otros predios 

fiscales, en los que el Fisco, precisamente 

a través de la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales, puede 

construir grupos escolares, cercanos, in­

cluso, al actual local que ocupa el Liceo 

NQ 1, a una cuadra justamente del lugar 

que se señala. 
En realidad, esta cesión por parte del 

Fisco, obedece precisamente a que se tra­

ta de unos terrenos pequeños, colindantes 

justamente con el local en donde esta ubi­

cado el establecimiento salesiano que ac­

tualmente funciona en la ciudad de Pun­

ta Arenas. 
En realidad, se ha hecho la cesión te­

niendo presente la necesidad de satisfa­

cer la inmensa demanda de matrícula en 

esa zona. Pero, en ningún momento, se 

entorpece con ella el programa que pue­

da tener el Gobierno, a través de la So­

ciedad Constructora de Establecimientos 

Educacionales, para construir grupos es­

colares. 
El señor HOLZAPFEL.- En todo ca­

so, Honorable Cámara, por esta iniciati­

va se lesionan en forma apreciable, .los 

intereses de la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales. Porque 

aquí se trata de dos inmuebles que el Fis­

coadquirió por herencia quedada al fa­

llecimiento de doña Olinda Andrade Ga­

llardo; según informaciones que se me 

han proporcionado, esos terrenos tienen 

un avalúo fiscal de 2.500 escudos y un 

valor comercial superior a 15 mil escu­

dos. 
C~mo sé que con el proyecto en debate, 

se lesionan los intereses de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educa­

cionales, no lé daré mi aprobación, pese 

a ser Diputado Informante mi Honorable 

colega y correligionario señor Cvitanic. 

Considero previo, repito, construir en di­

cha zona, como acaba de reconocer mi 

Honorable· colega, un grupo escolar fiscal. 

N ada más, señor Presidente. 
-H aliZan vrorios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~Honorable señor N aranj o, ruego a Su 

Señoría guardar silencio. 
Tiene -la palabra el Honorable señor Ba­

llesteros, y a continuación la concederé al 

Honorable señor Decombe. 
El señor BALLESTEROS.- Señor 

Presidente, los Diputados de estas ban­

cas votaremos 'favorablemente el proyec­

to en debate, en atención a las claras y 

convincentes razones que ha dado el Di­

putado radical por la zona, señor Cvitanic. 

Creemos que la argumentación del Ho­

norable señor Holzapfel no resiste, en 

realidad, un mayor análisis, sobre todo 

después de las explicaciones dadas por el 

señor Diputado Informante. Además, en 

el propio informe se establece qu~ se tra­

ta de dos inmuebles, los cuales tienen una 

superficie total aproximada de 300 metros 

cuadrados. Su valor no está determinado 

por la extensión de los mismos, sino por 

su vecindad con el Liceo San José. De tal 

manera que este terreno tiene valor en la 

misma medida que pueda ser usado pa­

ra la ampliación del mencionado Liceo 

de Punta Arenas. 
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Por eso, los Diputados demócratacris­
tianos, que estamos también preocupados 
por que se amplíe la educación fiscal a 
10 largo de todo el país y, especialmente, 
en las provincias más lejanas, hemos oí­
do, con bastante beneplácito las observa­
cinoes del señor Diputado Informante en 
orden a que ya existen proyectos para 
construir más edificios escolares fiscales, 
que vendrían a complementar la obra, por 
todos conocida, que realiza el Li'ceo San 
José de Punta Arenas. 

Votaremos, repito, favorablemente el 
proyecto de ley, en atención a que, con 
ello, estamos sirviendo en general a la 
educación de la provincia de Magallanes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Decombe. 

El señor DECOMBE.- Señor Presi­
dente, pOr las mismas razones dadas por 
mis Honorables colegas señor Ballesteros 
y por el señor Diputado Informante, nos­
otros vamos a votar favorablemente este 
proyecto de ley. 

Nos parece evidente que el Liceo de San' 
José, que ha desarrollado una meritoria 
labor, merece que se le transfieran los in­
muebles indicados que tienen una superfi­
cie no superior a los trescientos metros. 
Hay que pensar entonces en la pequeña 
extensión que se le va a ceder y meditar 
luego acerca de la gran obra .que en ella 
se va a realizar: Conozco en otras partes 
del país, la obra educacional que desarro­
lla esta Congregación; por ello, me consta 
,que la instrucción gratuita que da a los 
alumnos es excelente. Como se compren­
derá los Diputados conservadores votare­
mos favorablemente el proyecto de ley en 
discusión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Go_ 
doy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, quiero empezar haciendo una 
pregunta al Honorable Diputado radical, 
Informante de este proyecto de ley: ¿ por 

qué razón -por lo menos yo no logro en­
tenderla- conoció de este asunto la Co­
misión de Agricultura y Colonización y 
no la Comisión de Educación Pública '1 
Vale decir, ¿por qué el proyecto en dis­
cusión fue inlformado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización en vez de ser­
lo por la de Educación Pública? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). I 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Puedo informar a Su Señoría que la Me­
sa, que es la encargada de tramitar los 
proyectos, invariablemente, cuando ellos 
tienen por finalidad transferir predios, 
fiscales, los envía a la Comisión de Agri­
cultura. 

Esa es la explicación que la Mesa pue­
de dar a Su Señoría. 

Puede continuar, Honorable Diputado. 
El señor GODOY URRUTIA.-Yo con­

vengo en que, cuando se trata, como el se­
ñor Presidente lo ha explicado, de ma­
terias de esta naturaleza, las iniciativas 
de ley pasen para su informe a la Comi­
sión técnica respectiva; pero, dado el ca­
racter de la cesión de que trata este pro­
yecto, que favorece en este caso a una ins­
titución particular determinada y dado el 
problema educacional existente, en aque­
Ha lejana provincia, me parece que es in­
dispensable también contar con el infor­
me de la Comisión de Educación Pública. 
Creo que esta Comisión técnica de la Ho­
norable Cámara debe conocer asimismo, 
de esta cuestión que incide, justamente en 
uno de los problemas que más debe preo­
cupar a nuestro país. 

Señor Presidente, aquí se trata de una 
institución de carácter religioso, dedicada 
desde hace largos años a la enseñanza; de 
una institución, como la de los Salesianos 
que, no sólo abarca la educación primaria 
y secundaria, sino también la profesional, 
a través de talleres y, cuando le es posi­
ble, la de carácter agrícola. 

A nosotros, Diputados comuni.stas --co­
mo lo hemos probado mil veces al dar 
nuestros votos a proyectos que benefician 
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a congregaciones religiosas, actuamos, en a su región aborigen, ni de asegurarles 

estos casos, por encima de todo sectaris- siquiera lo necesario para su sustento. 

mo- nos resulta extraña la rapidez con El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

que se pide a la Honorable Cámara un -¿ Me permite una interrupción, Honora­

pronunciamiento sobre este asunto, cuan- ble Diputado? 

do el estado de la educación en aquella, El señor GODOY URRUTIA.- Chile, 

provincia es verdaqeramente lamentable, estimado colega, les debe esta deuda a 

en especial en lo que se refiere a los edifi- los Salesianos. Este es un gesto, yo di­

cios educacionales. ría cristiano, moral desde todo punto de 

Pero antes de hablar propiamente de vista. 

esto, quiero traer a la Honorable Cáma- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

ra un recuerdo que me parece saludable -Honorable Diputado, el Honorable se­

en este momento. La Congregación de ñor Yrarrázaval le solicita una interrup­

los Salesianos llegó hace ya muchos años ción. 

a aquella lejana región, esto es, después El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

que, a punta de balazos y de alcohol, pa- Presidente, Su Señoría sabe cómo se con­

gando una libra esterlina por la, cabeza catenan las ideas. Ya voy a llegar al pro­

de cada indio, don José Menéndez y los blerna de que trata este proyecto; además 

suyos lograron apropiarse y colonizar en no me he salido estrictamente de 'él por­

definitiva aquella vasta zona. que estoy hablando de los Salesianos y 

Después llegaron las órdenes religiosas sus relaciones con esa zona de nuestro 

a ayudar a la obra de "cristianización" país. 

de esta. parte del país. Se me ha pedido una interrupción, y yo 

Uno de estos sacerdotes, cuyo nombre la concedo, señor Presidente. . 

lleva una calle de la ciudad de Punta Are- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

nas, Monseñor Fagnano, si no me equivo- -Con la venia de Su Señoría, tiene la 

co, tuvo un día en París un encuentro palabra el Honorable señor Yrarrázaval. 

que conmovió todas sus fibras: en una El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

jaula de ésas para fieras, exibían a un -Agradezco mucho al Honorable señor 

grupo de indios fueguinos, que había lle- Godoy la interrupción que me ha conce­

vado de Chile para presentarlos en la Ex- dido. Sólo deseaba advertirle que las ob­

posición Internacional de París de fines servaciones que está haciendo van a im­

del siglo pasado, un empresario, vincula- pedir que este proyecto pueda ser despa­

do, por sangre y apellido, a un hombre chado en el tiempo destinado a la Tabla 

que, en el curso del tiempo, tiue Ministro de Fácil Despacho de esta sesión. 

de Educación liberal. En consecuencia, pido al señor Presi-

Monseñor Fagnano se escandalizó tan- dente que solicite el acuerdo de la Sala 

to de este hecho que gestionó, a través para prorrogar el tiempo hasta el despa­

del representante de Chile en Francia, cho de este proyecto, tan sencillo y que 

que la Cancillería de nuestro país diera satisface una necesidad muy sentida de 

orden de abrir las puertas de las rejas este establecimiento educacional, que ha 

donde exhibían a los patagones y de po- prestado grandes servicios a la educación 

nerlos en libertad. Era invierno, y la ma- de Punta Arenas. 

yoría de ellos murieron de frío, porque El señor GODOY URRUTIA.- Hono­

no tenían protección de ninguna natura- rabIe Diputado, Su Señoría me toca una 

leza; el empresario, cuando vio destruido cuerda muy sensible y casi me hace 110-

su negocio, desde luego que no se preocu- rar cuando me habla de este problema. 

pó ni del traslado de ese grupo de indios Pero debo decirle que las escuelas, los 
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maestros y niños de Magallanes han vivi­
do largos años casi sin techo, sin calefac­
ción, salvo cuando cada niño se echa un 
palo al hombro y llega así al colegio para 
.lograr una atmós1fera propicia para el 
trabajo en los largos inviernos. Si los co­
legios fiscales han 'podido esperar y aguan­
tarse por décadlts enteras, que los Sale­
sianos se aguanten unos pocos días más 
por lo menos. Espero que, por ello, no me 
sa1ga una condenación, amén de las mu­
chas que ya llevo encima. 

Llegaron, según he dicho, primero, co­
mo en todas partes, los colonizadores y, 
de atrasito, las congregaciones. Cada uno 
hace lo suyo. 

En Africa, dicen ahora, antes los pri­
mitivos tenían tierras, pero no tenían 
Evangelio; en estos momentos, los que lle­
garon a evangelizarlos, tienen la tierra, 
y los otros no tienen más que el Evange­
lio. Este es el problema; y así se procede 
casi siempre ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, creo que, con todo respeto y 
consideración hacia la Honorable Cáma­
ra, estoy haciendo uso de un derecho, que, 
desgraciadamente, se va arrinconando co­
mo una de las últimas facultades y atri­
buciones del Congreso. Digo esto, porque 
veo que el· Honorable Senado está por in­
troducir una reforma en su Reglamento, 
que mejor es que la oposición se pon2'a 
un cierre "eclair" en la boca, ya que se 
eleva el monto de las multas y se pone una 
especie de cerca para contener a los dís­
colos que no se encuadren den~ro de los 
tiempos angustiosos que se les conceden. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so. Su Señoría puede continuar dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, ¿ por qué no solicita 

la prórroga del tiempo destinado a la, Ta­
bla de Fácil Despacho ? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de Ja 
Honorable Cámara, para prorrogar por 
diez minrltos el tiempo de la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

N o hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Go­

doy U rrutia. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, hace poco tiempo, un Minis­
tro de Educación, liberal, el señor Moore, 
fue a la provincia de Magallanes, con el 
ánimo, según él, de conocer en el terreno 
mismo -así se habla siempre- los pro­
blemas de la educación de aquella zona 
austral. Se enviaron telegramas a los se­
ñores parlamentarios y a la prensa del 
país ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable señor Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor GODOY URRUTIA.- Muy 
bien, señor Presidente; quedo con el uso 
de la palabra. 

6.-CONDONACION DE LOS SALDOS INSOLU­

TOS DE PRECIOS DE VENTAS DE HIJUELAS 

EFECTUADAS POR EL FISCO, DE ACUERDO 

CON LO DISPUESTO EN EL DFL. N9 256, 

DE 1931. 

El señor SCHAULSOHN (Prestdente). 
-Entrando en el Orden del Día, corres­
ponde tratar el proyecto que figura en 
cuarto lugar, que _ condona los saldos in­
solutos de precios de las ventas de hijue­
las efectuadas por el Fisco de acuerdo 
COn lo dispuesto en el Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 256, de 1931. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor González Maertens. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.627. 

En disc.usión general el proyecto. 
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El señor GONZALEZ, (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, la Comisión de Agri­
cultura y Colonización aprobó, por una­
nimidad, el presente proyecto de ley que 
paso a informara esta Honorable Cá­
mara. 

La idea central contenida en estas dis­
posiciones legales tiende a igualar o ase­
mejar el trato diferencial que contienen 
los Decretos con Fuerza de Ley NQs. 65 
y 256. 

Respecto de los colonos que ocupan te­
rrenos fiscales, el DFL. NQ 65, de 22 de 
febrero de 1960, faculta al Presidente de 
la República para conceder, a título gra­
tuito, los ter~enos que ocupan colonos na­
cionales en predios fiscales; y el DFL. 
NQ 256, de 26 de mayo de 1931, facultó al 
Fisco para conceder, a título oneroso, los 
terrenos y predios ¡fiscales que eran ocu­
pados por colonos nacionales. 

El presente proyecto de ley trata, co­
mo dije, de igualar este trato diferencial 
que contemplaban estos dos decretos con 
fuerza de ley, y favorece a 550 colonos 
que ocupan once fundos fiscales que com­
prenden 31.525 hectáreas. 

Muchas son las circunstancias por las 
cuales los colonos de terrenos fiscales no 
pudieron pagar los saldos insolutos de los 
precios de l~s parcelas que compraban, 
ajustándose, precisamente, a las disposi­
ciones contenidas en el DFt.· ~9 256, de 
1931. La falta de dinero y la incapacidad 
de explotarlas debidamente han sido los 
factores por los cuales los colonos no han 
~ispuesto del dinero para pagar los refe­
ridos saldos insolutos de precios que has­
ta hoy día. se mantienen sin pagar. 

El artículo 19 del proyecto de ley dis­
pone la condonación de los saldos insolu­
tos e intereses de aquellos colono~, cuyo 
saldo de precio por capital adeudado no 

sobrepase la cantidad de doscientos escu­
dos. O sea, a los colonos que han adqui­
rido terrenos fiscales en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99 del DFL. N9 
256, y que no adeuden más de doscientos 
escudos, les serán condonados los saldos 
inolutos de precio y los interese devenga­
do hasta, esta fecha. 

Se exige, además, otro requisito, y es 
que el adquirente o su cónyuge no sean 
dueños o comuneros de uno o más predios 
rurales, cuyo avalúo total, para los efec­
tos del pago de las contribuciones de bie­
nes raíces, sea superior al monto de diez 
sueldos vitales anuales correspondientes 
a los empleados particulares del departa­
mento de Santiago. 

El artículo 29 dispone que se condonan 
los saldos insolutos de precio de venta y 
sus intereses a aquelloscolonQS que hu­
bieren adquirido del Fisco hijuelas, en 
conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 99 del DFL. N9 256, de 1931, siem­
pre que acrediten haber pagado, antes del 
19 de julio de 1963, por 10 menos el cin­
cuenta por ciento del precio de venta de 
la hijuela, y que el respectivo saldo de 
precio insoluto exceda de doscientos es­
cudos. O sea, los colonos cuyas propieda­
des tengan, a la fecha, un saldo insoluto 
de precio superior a los doscientos escu­
dos se beneficiarán con este proyecto, 
siempre \Jue, al 19 de julio de 1963, ha­
yan pagado el cincuenta por ciento del va-
lor de dichas parcelas . . 

En el artículo 39 se establecen normas 
de procedimiento para asegurar y garan­
tizar la cabal aplicación de los beneficios 
concedidos en este proyecto. 

Coetáneamente con la presentación de 
este Mensaje del Ejecutivo, que legisla 
sobre esta materia, el Diputado que ha­
bla,. en compañía de los Honorables seño­
res Juan Acevedo, Mario Dueñas, Juan 
Turna y Carlos Sívori, sometimos a la 
consideración del Parlamento un proyec­
to de ley que contiene las mismas ideas 
fundamentales, pero en él se consultaba 
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una diferencia en cuanto al criterio para 
fijar el monto de esta condonación. Sos­
teníamos que era más justo, en ese mo­
mento, establecer dicha condonación de 
los saldos insolutos de precio de venta, 
cualquiera que fuera la suma que se adeu­
dara; pero posteriormente, a través del 
debate habido en la Comisión, nos pudimos 
dar cuenta de que, ampliando el criterio 
del Ejecutivo, que sostenía que solamente 
se podían condonar los saldos insolutos 
hasta por E9 100, Y elevando esa cantidad 
hasta E9 200, prácticamente se soluciona­
ba el problema de 457 colonos; vale decir, 
el 82,5 por ciento de los colonos resulta­
ba favorecido con esta disposición legal. 
Entonces, quedaban únicamente 93 colo­
nos a quienes se aplicaba un criterio di­
ferente, los que, si en realidad se ajustan 
2 estas disposiciones legales, tendrán que 
pagar nada más que la mitad de lo que 
adeudan al 19 de julio de 1963. 

Estas fueron las razones que movieron 
a la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción a aprobar por unanimidad este pro­
yecto, modificado por las indicaciones que 
presentara el Diputado que habla y a las 
que concurrieron los demás señores Di­
putados que he mencionado. 

Por lo tanto, señor Presidente, solici­
to de los Honorables colegas que tengan 
a bien aprobar el proyecto en todas sus 
partes, tal como lo hizo la Comisión de 
Agricultura y Colonización. 

El señor OCHAGA VIA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OC HAGA VIA.- Señor Pre­
sidente, sólo d(¡)seo anunciar nuestros vo­
tos favorables a esta iniciativa de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo que, co­
mo lo ha explicado el Honorable Diputa­
do Informante, tiende a solucionar una 
situación injusta que se refiere a aquellos 
colonos que se habían acogido a las fa­
cilidades que otorgaba el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 256, de 1931. Por otra 

, 

parte, el Decreto con Fuerza de Ley NQ 
65, de 1960, estableció medidas relativas 
también a otros colonos, solucionando en 
forma mucho más amplia sus problemas. 
El proyecto en discusión tiene por objeto, 
entonces, igualar la situación de los co­
lonos afectados por ambos decretos con 
fuerza de ley. 

Yo quiero destacar ante la Honórable 
Cámara la tremenda y gravisima situa­
ción en que viven tales colonos y, espe­
cialmente, los de las provincias australes, 
debido a la ilegalidad en que se encuen­
tran por falta de títulos de propiedad. 

Estos elementos han trabajado duran­
te varias generaciones tratando de obtener 
una mejor situación en una actividad en 
que las condiciones del suelo y el clima 
son muy duros. Este es un problema que 
el país debe remediar. Por este motivo, 
el actual Gobierno ha dictado una de las 

. disposiciones más importantes, cual es el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 65, que 
coloca a esta gente dentro del marco de 
la ley y les devuelve, si así se pudiera de­
cir, una carta de ciudadanía, ya que ellos 
se consideraban verdaderamente parias. 

Este Mensaje del Ejecutivo viene a so­
lucionar un vacío que existía" en las dis­
posiciones legales del año 1931, benefi­
ciando a quienes se encontraban acogi­
dos a ellas, y a complementar el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 65, a que me he 
referido. Por esta razón, vuelvo a repe­
tir, los Diputados conservadores daremos 
nuestra aprobación a esta irPciativa que 
resuelve uno de los problemas más gra­
ves, especialmente para las provincias 
australes. 

El señor KLEIN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) /;' 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
como se trata de gente modesta que con 
grandes sacrificios trabaja para mante­
ner a sus familias, pido a la Honorable 
Cámara que, a la brevedad posible, y ha-
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blando menos para ganar tiempo, se 

apruebe este proyecto que beneficiará a 

un sinnúmero de colonos que, con más 

tranquilidad y con el título definitivo pa­

gado, tendrán seguramente mayores fa­

cilidades en las instituciones bancarias 

para obtener créditos para producir más. 

En el caso del fundo "La Isla", en la 

provincia de Llanquihue, tuvo que haber 

una reyerta, en la que intervino un ca­

rabinero, para que se solucionara un con­

flicto social. Sólo entonces el Presidente 

de ese tiempo, don Juan Antonio Ríos, se 

decidió por la expropiación. 
Por lo tanto, anuncio los votos favora­

bles de los Diputados del Partido Liberal 

para este proyecto. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES CASTELLI.- Se­

ñor Presidente, anuncio los votos favora­

bles de los Diputados radiICales a este 

proyecto. Sin e1nbargo, cabe destacar un 

hecho que nos I parece significativo. La 

ide,a primitiva el Ejecutivo era, en este 

aspecto, la con onación de los saldos in­

solutos pendie tes, hasta la cantidad de 

EQ 100. Gracia a la iniciativa de nues­

tro distinguido colega, Honorable señor 

González Maert ns, Diputado Informante, 

este mínimo h~ sido elevado a la suma 

de El! 200, lo que evidentemente benefi-
I 

ciará a un ma~or número de colonos que 

se encontrabanl en situación difícil con 

respecto a estok pagos. 
I 

Por estas rafones y por los datos que 

ha suministraqo el Honorable Diputado 

Informante, 104 parlamentarios radicales 

votaremos fav9rablemente este proyecto. 

El señor B~RRA.- Pido la palabra, 

señor Presiden e. 
El señor SC AULSOHN (Presidente). 

-Tiene la pal~ra Su Señoría. 
El señor BA)KRA.- Señor Presidente, 

I 

aunque respeto el deseo de mi Honorable 

colega señor Klein, de que se despache 

pronto este proyecto, de iniciativa del 

Ejecutivo, quiero dejar constancia de que 

los parlamentarios socialistas también lo 

apoyaremos con nuestros votos. 

Quiero hacer una observación para de­

mostrar lo que se demora en llegar la 

justicia, e~ muchas oportunidades, a los 

más humildes. Allá por los años 1940 y 

1941, siendo dirigente obrero, me corres­

pondió colaborar, en ,forma muy modesta, 

en la defensa de unos colonos. que en su 

mayoría eran de nuestra raza de origen, 

indígenas, a quienes un señor con ape­

llido extranjero pretendfa desalojar de 

los predios de Chanchán, al interior de 

Osorno. Han pasado los años, y sólo aho­

ra, por esta iniciativa, hay la posibilidad 

de que estos ciudadanos tengan el goce 

pleno de la tierra que han trabajado des­

de los tiempos de sus antepasados, con el 

mérito todavía de que dos de ellos entl'e­

garon sus vidas defendiéndose de la fuer­

za policial que había sido otorgada ma­

ñosamente para desalojarlos por las al­

tas influencias que tenían los que esta­

ban interesados en esas tierras. 

Por esta razón y porque fueron nues­

tros camaradas los que más se destaca­

ron en la defensa de esta gente, nosotros 

ahora, cumplimos con el deber. de votar 

favorablemente este proyecto de ley pa­

ra terminar de hacerles justicia. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Aprolxtdo. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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¡.- AUTOIUZACIO,N A LAS INSTITUCIONES 

,DE PREVISION PARA CONCEDER PRESTAMOS 

EXTRAORDINARIOS A SUS IMPONENTES QUE 

TRABAJEN EN LAS PROVINCIAS DE ATACA­

MA y COQUIMBO. OBSERVACIONES DEL EJE-

CUTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de las observa-

. dones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto 
que obliga a las instituciones de previ­
sión a conceder préstamos extraordina­
rios a sus imponentes que trabajen en 
las provincias de Atacama y Coquimbo. 

-El proyecto despachado por el Con­
greso Nariona,~ y lJM observa.ciones del 
Ejecutivo figuran en el Boletín N9 9508-A. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión las observaciones del Pre­
sidente de la República que incide en el 
artículo 1 Q, por medio de las cuales se 
prO'pone la sustitución de este artículo. 

El señor V ALENZUELA.- Pido la pa­
labra. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Va­
lenzuela; a continuación, el Honorable se­
ñor Miranda, don Hugo. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados demócratacristia­
nos,conforme a una petición expresa del 
Honorwble señor Fuentealba, quien ha de­
bido ausentarse de la Sala para atender 
obligaciones derivadas del cargo de Presi­
dente de nuestro Partido, que desempeña, 
votaremos en contra del veto del Ejecuti­
vo, en virtud de las razones que paso a 
exponer. 

En primer lugar, la aceptación-..del veto· 
significaría promulgar una ley inoperan­
te en la práctilm, pues las Cajas de Previ'­
sión no podrán conceder los préstamos a 
que se refiere la ley, porque no tienen di­
nero, a menos que se dé el fina·nciamiento 
necesario. En segundo lugar, porque en 

virtud de esta autorizaóón que se da a las 
instituciones de previsión, sólo consegui­
rán préstamos aquellos imponentes que 
obtengan el apoyo de los parlamentarios 
de Gobierno. De esta manera la ley se 
transformará en una herramienta que po­
dría ser usada si'n escrúpulos, como un 
medio de obtener adhesiones políticas a 
costa de la angustia de los trabajadores. 
y en tercer lugar, porque el Partido De­
mócrata Cristiano, conjuntamente con 
los partidos del FRAP y el- Partido Radi­
cal, contrajo un compromiso moral con los 
trabajadores de las provinóas de Ataca­
ma y Coquimbo" compromiso que, si se 
cumple, deberá traducirse en el rechazo 
del veto del Ejeeutivo y en la insistencia 
en el proyecto despachado por el Congreso 
Nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Miranda, don Hugo. 

El señor MIRANDA (don Rugo). -
Señor Presidente, la observación del Eje­
cutivo al artículo 19 del proyecto que se 
discute, consiste solamente en dar a esta 
disposición legal un carácter meramente 
facultativo y no obligatorio, como lo ~sta­
bleció el proyecto despachado por el Con­
greso Nacional. Y, además, en rebajar el 
monto de los préstamos que se concederán 
a los imponentes de las provirncias de Ata­
cama. y Coquimbo, que se encuentran en 
las condiciones señaladas en el artículo 19. 

Efectivamente" el proyecto despachado 
por el Congreso Nacional contempla la 
idea de conceder un préstamo especial, con 
un máximo de trescientos escudos, a aque­
llos imponentes que acrediten tener car­
gas de famHia. :En cambio, el ,Ejecutivo, 
limita el préstamo a un máximo de dos 
meses de remuneración de los favorecidos, 
incluidas las asignaciones familiares. 

Los Diputados de estas bancas habría­
mos deseado insi'stir en las disposiciones 
aprobadas, primitivamente, por el Congre­
so Nacional; sin embargo, tratándose de 
un veto substitutivo y corriendo, eviden-
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temente, el peligro de que no reunam0's, 
tant0' en la H0'n0'rable Cámara com0' en el 
Senado, la maY0'ría necesaria para insistir 
en nuestrospunt0's de vista, preferim0's 
vótar fav0'rablemente el vet0' de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, c0'mo 
una manera de hacer 0'peranteesta inicia­
tiva legal, siquiera en la f0'rma limitada 
en que la deja el Ejecutiv0'. Procedem0's 
así porque c0'nsideram0's que la situación 
de estas pers0'nas es tan angusti0'sa en las 
pr0'vincias de C0'quimb0' y Atacama que, 
en realidad, n0'S hace más fuerza el hech0' 
de que p0'r lo menos tengan est0's imponen­
tes la posibilidad de obtener el préstamo 
reducido en la forma que 10' señala el 
Ejecutivo en su 0'ficio. En todo cas0', los 
Diputad0's radicales pedimos la divisiión 
de la votación respecto de las observacio­
nes al artículo 19• 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.---, Señor Presidente, 
con frecuenCÍ<a la Hon0'rable Cámara, se 
encuentra con estos vetos del Ejecutivo, 
los que tienden, precisamente, a rechazar 
toda iniciativa de justicia que sea apro­
¡bada p0'rel C0'ngreso Nacional. Ya en se­
si0'nes anteriores, cuando hemos di'scutido 
otras observaciones del Presidente de la 
República, he dad0' a conocer, también, la 
0'pinión del Partido Comunista en 0'rden 
a cr~ticar este abuso que el EjecuUv0' ha-

t ce de la facultad del vet0'. 
Algun0's H0'norables colegas han dich0' 

que debem0's aprobar el veto, p0'rque así 
se va a dar algún benefici0'. En realidad, 
las 0'bservaci0'nes del Primer Mandatari0' 
tienden a . hacer totalmente in0'perante 
este pr0'yect0' de ley y, a lo mej0'r, n0' habrá 
ni un S0'l0' imp0'nente que se pueda benefi­
.ciar con una ley despachada en l0's térmi­
n0's en que el Ejecutivo 10' desea. En pri­
mer lugar, de acuerdo c0'n las ideas que 

expusimos en el debate que n0'sotros abri­
m0'scuando se discutió este pr0'yecto de 
ley y atendida la razón que él significaba 
ir a s0'correr a l0's trabajadores en gene­
ral y en particular a los que laboran en 
las pr0'vincias de Atacama y Coquimb0', 
que ¡han sido víctimas de la sequía, P,9r lo 
cual atraviesan por una angusti0'sa situa­
dón económica, planteamos la necesidad 
de que este proyecto de ley fuera impera­
tiv0', es decir, que fuera obligatorio para 
las Cajas de Previsión 0'torgar est0's prés­
tamos, para ir a res0'lver los gra:.ves y di­
fíciles problemas económicos, repito, que 
afectan a los imponentes de esas provin­
cias. 

¿ Qué ha hecho el Ejecutivo ahora? ,Pre­
cisamente ha eliminado este aspecto fun­
damental del pr0'yectoen el sentido de que 
fuera imperativo, para dejarlo solamente 
como un conjunt0' de disposiciones que no 
tendrán mayor fuerza legal. EnfáUcamen­
te, el Presidente de la República plantea 
que "Las Instituciones de Previsión y el 
Servicio de Seguro Social podrán conceder 
a sus imponentes que trabajen en las pro­
vincias de Atacama y Coquimbo y a los 
jubilados y benefidarios de montepíos ... ". 
El Ejecutivo propone, pues, un cambio 
fundamental de la expresión, puesto que 
el artículo 19 d~ la iniciativa aprobada 
p0'r el Congreso Nacional, esto es, tanto 
p0'r la Cámara como por el Senado, des­
pués de un debate en el cual allegamos 
antecedentes para justificarla y hacerla 
operante y benefidosa para quienes ten­
drán que acogerse a ella, dice, concreta­
mente: "Las Instituciones de Previsión 
Concederán . .. ". Este término significa 
algo imperativo, obHgatorio, es decir, algo 
que beneficie efectivamente a los imponen­
tes que necesiten acogerse a estos présta­
mos. En cambio, el: Gobierno veta este ar­
tículo y 10' deja en forma que no surtirá 
ningún beneficio . 

En seguida, ¿ qué dice el inciso segund0' 
pr0'puesto por el Ejecutivo? Expresa que: 
"'Los imp0'nentes que soliciten préstamos 
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en conformidad a las disposi'Ciones de la 
presente ley deberán cumplir con los re­
quisitos que establezca el Reglamento res­
pectivo,el cual fijará además las modali­
dades, plazos y demás condiciones genera­
les para su otorgamiento". Esto significa 
que aparte que en su inciso primero el 
art~ul0 no es imperativo, no es obligatorio 
y, por tanto, no beneficiará mayormente 
a los afectados, más encima se aplicará 
un reglamento. Para dictarlo habrá un 
plazo tal vez largo y en él se p<mdrán con­
diciones que prácticamente no se podrán 
cumplir, lo que hará, entonées, totalmente 
inoperante esta disposición legal que to­
dos deseamos constituya un beneficio pa­
ra los trlilbajadores de las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

Por estas razones y por muchas otras 
que podrían darse en esta oportunidad, 
votaremos en contra del veto. Hay que te­
ner en cuenta que el Ejecutivo se opone 
siempre a iniciativas de justicia. Ayer, 
por 'ejemplo, hemos visto en la Cámara 
que el Ejecutivo vetó una bonificación 
que tenía por objeto resolver la angustiosa 
situación económica de los trabajadores 
de la provincia de Valdivia, afectados por 
el sismo. Y hoy día tenemos que ocupar­
nos, nuevamente, en discutir un veto del 
Ejecutivo a una disposición que henefi'CÍa 
a otras provincias, afectadas en forma 
dura y cruel por la, sequía y cuyo pueblo 
está pasando angustia y miseria. Por es­
tas razones, por esta situación difícH, por 
el hambre que actualmente padecen los 
trabajadores de la provincia de Atacama, 
por la cesantía que existe en esa zona 
-que yo planteaba ayer-, por la falta de 
un trabajo bien remunerado, por las con­
diciones de vida precarias y difícHes, por 
el estado de las viviendas en estas provin­
cias, que en realidad no son para seres 
humanos, por todo eso los parlamentarios 
del Partido Comuni'sta votaremos en con­
tra del veto, porque en la práctica, si apo­
yáramos esta modificación del Ejecutivo, 
significaría aprobar una ley inoperante, 

que no va a favorecer a quienes queremos 
que efectÍ'vamente sean los que disfruten 
del beneficio que establece esta ley. 

Antes de terminar, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Montes, 
que me la ,ha solicitado. 

. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Con la venia del Honorable señor García, 

. puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.-Muchas gracias. 
En relación al veto del Ejecuti<vo, y 

fundamentalmente sobre la base de las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor García, deseo expresar al­
gunas ideas al respecto. 

Tuve oportunidad de visitar la provin­
cia de Coquimbo y, en ella, el mineral de 
manganeso "Corral Quemado", y observar 
allí un problema que está en directa rela­
ción con la situación que venimos discu­
tiendo respecto a las prestaciones de ser­
vicios a los obreros por el Servicio de Se­
guro Social. 

Explota este mineral la compañía "Man­
ganeso Atacama, Sociedad Anónima". Son 
miembros del Directori'Ü algunos Honora­
bles Parlamentarios: los Senadores seño­
res Julio Durán, Hernán Videla Lira y 
Humberto Alvarez Suárez. 

Allí sucede un hecho que se repite a 
través del país y que significa, en lo fun­
damental, el desfinanciami'ento que vienen 
acusando los institutos de previsión, como 
el Servicio de Seguro Social, precisamen­
te, porque la parte patronal no impone, 
primero, en reLaci<ón a lo que realmente 
ganan sus obreros y,en seguida, porque 
no coloca mensualmente las imposiciones .. 
Sucede entonces que durante cuatro, cin­
co, seis meses, o en el lapso de uno o dos 
años, los obreros no pueden hacer uso de 
sus derechos previsionales porque las com­
pañías no cumplen con estas obligaciones 
que la ley les impone. 

El señor GODOY URRUTIA. - ¿Me 
permite una subinterrupción Honorable 
colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-N o es posible, señor Diputado. El Ho­

norable señor Montes está haciendo uso 

de una interrupción. 
El señor GARCIA.-Concedo al Hono­

rable señor Godoy la interrupción que so­

licita, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Gar­

cía, queda usar de la palabra el Honorable 

señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA. ~ Señor 

Presi>dente, anoche, en una sesión inolvi­

dable que nosotros vamos a recordar por 

mucho tiempo -y le vamos a devolver la 

mano, se lo aseguramos, a los Honorables 

Diputados de las bancas del frente-, in­

terpretó el Honorable señor Alessandri, 

don Gustavo, este fenómeno tan socorrido 

de los patrones o empresarios, "de retener 

indebidamente en su poder las imposicio­

nes, o sea, la parte que deducen de los sa­

larios de los obreros y que no integran en 

los institutos respectivos, porque les resul­

ta más cómodo seguir ese procedimiento 

que pedir préstamos a elevados intereses, 

en instituciones de crédito. 

Francamente, yo me habría imagilJlado 

cualquier otra cosa. Pero, esta explicación 

(1ue se dio aquí en la Cámara, yo no sé si 

fue con el ánimo de justificar estos, pro­

cedimientos, aun cuando no dejaron de 

es'capérsele algunas palabras condenato­

rias al Honorable señor Alessandrit al con­

siderar esta irregularidad que ha adquiri­

do poco menos que "carta de ciudadanía" 

y que le falta muy poco para que quede 

incorporada a los Códigos. De manera que 

el obrero, pobre,esquilmado, pagado tarde 

mal y nunca, ahora se ha convertido en el 

"Banco" de los ricos a través de sus im­

posiciones, que no son depositadas en las 

instituciones de previsión, y que permiten 

a estos caballeros obtener créditos y hacer 

sus negocios y sus juegos para "cubrirse" 

aquí y "descubrirse" allá, dejándose en el 

bolsillo las imposiciones de sus obreros. 

Ahora esto está claro. Acabo de conocer 

en Curicó otro caso: 'el de un patrón que 

está pagando podría decirse, "en crudo"; 

está pagando éon ropa usada que ha "en­

cajado" a un pobre obrero ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo del primer discurso 

del Honorable señor García. Puede Su Se­

ñoría continuar en el tÍ'empo del seguñdo 

discur&{). 
El señor GODOY URRUTIA.-¡ Pero si 

justamente en el momento que me "enca­

jo" para hablar, acaba el tiempo ... ! 

Como dije, lel ~trón le "encajó" un 

traje a un pobre obrero, que según la es­

posa, tenía diez años de uso -claro que 

la ropa del patrón, por muy usada que es­

té, nunca es como la ropa que usa el obre­

ro- y se la avaluó en setenta mil pesos, 

a cuenta de mayor cantidad y el resto se 

lo pagó en cheques sin fondos, que nadie 

ha querido recib~r en Curicó. 
-H a,bLam vwrios señores Diputados a, 

la, vez. 
El señor GODOY URRUTIA.- ¡ Cada 

uno ha quedado con sendos cheques en su 

cartera! 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Dé el 

nombre, Honorable Diputado! 
Eu señor GODOY URRUTIA.-Tengo 

todos los antecedentes de este caso y voy 

a dar los nombres. Voy a leer, también, el 

acta de avenimiento que tengo a mano,. 

firmada ante el Inspector del Trahaj o. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a Sus Señorías evitar los diálo­

gos. 
El señor GODOY URRUTIA. ---,- ,Este 

caballero -lo seguiré llamando así aunque 

merece poco este calificativo- es don Al­

berto Etchegaray, dueño del fundo "El 

Rincón de ZapalIar", que queda al oriente 

de Curicó, a pocos ktlómetros de esa ciu­

dad. Este ciudadano ha encontrado un nue­

vo procedimiento para burlar a sus inqui­

linos, que consta del acta que fi'rmó ante 

la Inspección del Trabajo. Pido, señor 
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Presidente, que rec3!be el asentimiento de 
la Sala para insertar esta acta en la Ver­
sión Oficial de esta sesión, a fin de que se 
sepa qué clase de procedimientos se si­
guen empleando en contra de los trabaja­
dores que reclaman. 'Debería llevarse a la 
cárcel a quienes les niegan a sus obreros 
el pago por los trabajos que realizan. En 
e1 número 99 del acta a que me he referido 
se establece que: "El señor Etcihegaray 
manifiesta que no se tomarán represalias 
de ninguna ,especie en contra de los obre­
ros" j Qué generoso! • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
¡'nsertar en la Versión Oficial de esta se­
sión el documento a que ha hecho referen­
cia' el Honomble señor Godoy Urrutia y 
dirigir oficio a la Dirección General del 
Trabaj o por conducto del Ministerio res­
pectivo. 

Acordado. 

-El dOClUmento a que se refiere el 
aC'Uerdo anterior es dd tenor siguiente: 

"Actas de Avenimiento 

En euricó, a 21 de octubre de 1961, 
comparecen ante el Inspector Provincial 
del Trabajo, los obreros señores Juan Yá­
ñ·ez Serrano, Manuel Hernández, Plácido 
Villacura, Juan Aguilera y Pedro Aburto, 
en representación de un total de diecisiete 
obreros viñeros y voluntarios, y el señor 
Alberto Etchegaray, propietario del Fun­
do El Rincón de Zapallar, con el objeto de 
discuUr y poner término a los reclamos 
formulfl;dos por 10F> obreros en una presen­
tación escrita. 

Se llega al siguiente acuerdo: 
1 Q-,Que el señor Alberto Etchegaray se 

compromete a extender los contratos de 
trabajo a sus viñeros en las condiciones 
convenidas en forma verbal, y condicio­
nes dadas a conocer oportunamente y que 
son las siguientes: 

a) Por viña frutal, en dinero efectivo 
EQ 66 por cuadra, más una galleta por 
cuadra por día trabajado, más casa y 
cerco, y extensión de tierra para chacra 
baj a en la misma cantidad ofrecida para 
el pres.ente año, además de leña para el 
consumo. 

b) Por viña semi frutal EQ 50 por cua­
dra, más una galleta por cuadra por día 

I 
trabajado, más casa y cerco y extensión 
de tierra para chacra baja en la cantidad 
ofrecida para el presente año. Además de' 
leña para el consumo. 

c) Por viña nueva EQ 45 por cuadra, 
más una galleta por cuadra por día tra­
bajado, más casa y cerco y extensión de 
tierra para chacra baj a en la cantidad 
. ofrecida para el presente año. Además de 
leña para el consumo. 

2Q-Salarios.--Los salarios adeudados a 
los obreros por saldos pendientes, le serán 
cancelados en el día de hoy con cheques a 
30 días de la fecha. 

3Q--.JLas asignaciones familiares se pa­
garán ene} día de hoy, tres meses en di­
nero efectivo y el saldo de asignaciones 
familiares por los meses de agosto y sep­
tiembre de 1961" serán pagados con che­
que al 20 de diciembre de 1961. 

4Q-Las libretas de Seguro Social serán 
entregadas a los obreros desde esta fecha 
y hasta el 30 de novi'embre próximo con 
sus' imposiciones al día. 

,59-La entrega de las tierras para siem­
bras de chacras será entregadas en el cur­
so de la próxima semana. 

'6Q-Las raciones pendientes que se 
adeudan a los obreros serán entregadas a 
·fines del próximo mes de noviembre. 

7Q-Los aperos se entregarán oportuna­
mente a los viñeros. 

8Q-Las casas de los viñeros serán arre­
gladas en sus techos y se construirán des­
de ahora hasta el 30 de abril del año 
próximo. 

9Q-El señor Etchegaray manifiesta 
que no se tomarán represalias de ninguna 
especie en contra de los obreros. 
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;====================================================== 

La representación de los obreros acepta 

las condiciones estipuladas anteriormente 

y de acuerdo y para constancia, firman ra 

presente acta, que es firmada por el señor 

Etchegaray y por el Inspector del Tarba­

jo que interviene. 
Es copia fiel del original. - Ricardo 

Acevedo A ravena, Inspector Provincial 

del Trabajo". 

El señor GODOY URRUTIA.-Muchas 

gracias señor Presidente, y agradezco al 

Honorable colega la interrupción que me 

concedió. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

García. 
El señor GARCIA.- Ya se han dado 

argumentos de peso para justificar las 

razones que tenemos para no aceptar el 

veto del Ejecutivo en 'este artículo del pro­

yecto. Naturalmente, habría mucho más 

que decir al respecto, pero, en todo caso, 

qu~ero reiterar que los parlamentarios del 

Partido Comunista votaremos en contra 

del veto del Ejecutivo e insistiremos en lo 

aprobado por la Honorable Cámara. 

Concedo una interrupción al Honorable 

señor Montes que me la ha solicitado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Montes. 
El señor MONTES.- Qui'el'o finalizar 

las observaciones que realizaba, porque 

ante la inquietud de algunos miembros de 

los Partidos de Derecha de esta Corpora­

ción que 'en relación con la denuncia for­

mulada solicitaban nombres, éstos han si­

do entregados. En la denunda que he for­

mulado hace un instante figura, precisa­

mente, uno de los más 'conspicuos miem­

bros del Partido Liberal, -Honorable Se­

nador don Hernán Videla Lira, Director 

de la Compañía Manganeso de Atacama, 

como negando la posibilidad de efectuar 

imposiciones en las libretas del Servicio 

de Seguro Social a sus obreros, que entre 

los cerros de la provincia de Coquimbo 

amasan la fortuna de que goza el Honora­

ble Senador. 
,Estos obreros no pueden gozar de estos 

benefi'CÍos, porque la parte patronal, pre­

potente y abusiva, viene aplicando desde 

hace muchos años esta política, que signi­

fica empobrecer mucho más a nuestra cla­

se obrera, negándole la posibilidad de usu­

fructuar de los derecho establecidos en le­

yes aprobadas y sancionadas por el Con­

greso Nacional. 
En el veto del Ejecutivo se expresa, 

por ejemplo, que "el carácter obligatorio 

e indiscriminado con que está concebido el 

beneficio, es ajena y contrario a los prin­

CÍ'pios del sistema de seguridad social". 

i Pero si los principios del sistema de 

seguridad social son vioLados, en primer 

término, por patrones que, como éstos que 

he venido denunciando en esta oportuni'­

dad, no tienen ni la más leve sensibilidad 

para resolver los problemas a que los tra­

bajadores se ven abocados! 
Cuando los obreros de este mineral re­

claman al Administrador o al Vicepresi­

dente de la empresa mencionado o a algu­

nos de sus patrones para que sean coloca­

das sus estampillas en las libretas, son 

despedidos de inmediato, expresándoles 

que vayan a reclamar donde lo deseen, 

porque aunque el mundo se venga abajo, . 

ellos cumplen con disposiciones superiores 

de echar simplemente al hambre y a la 

miseria a los denominados revoltosos, es 

decir, a aquellos que reclaman el cumpli­

miento de sus derechos previsionales, en 

virtud de las leyes -repito- sancionadas 

por el Congreso N aciona!. 
Por estos motivos, nos parece que no 

tiene justificación la argumentación del 

Ejecutivo'y -como lo ha expresado el 

Honorable señor García- los Diputados 

comunistas votaremos en cOI1tra el veto 

del Ejecutivo. . 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Aguilera. 



1140 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor AGUILERA. - Señor Presi­
dente, como una manera de paliar daños y 
perjuicios causados por la sequía en las 
provincias de Atacama y Coquimbo, sobre 
lo cual esta Honora;ble Cámara tuvo a bien 
preocuparse, declarando a esa zona dam­
nificada y dio su aprobación, primero en 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
óal, y posteriormente en esta Honorable 
Corporación, señalando la conveniencia 
que las instituciones de previsión vayan en 
auxilio de sus imponentes, mediante el 
otorgamiento de un préstamo especial, 
que les permita compensar en parte la di­
fícil situación económica en que se des­
arrollan. 

Sobre el particular, la Cámara y el Se­
nado dieron su aprobación a una iniciati-­
va legal sólo encaminada a una finalidad 
de emergencia, entregando unos beneficios 
semejantes a los de la Ley NI? 14.009, por 
la que el Supremo Gobierno ayudaba a las 
provincias azotadas por los sismos. El 
proyecto de ley en discusión en estos ins­
tantes, en su artículo 11?, establece un prés­
tamos de un máximo de El? 300 a los que 
acrediten cargas familiares; E<> 200, a los 
sin cargas, El? 100, a los imponentes del 
Servicio de Seguro Social. S. K el Presi,­
<;lente de la República vetó este artículo 
en su monto, rebajándolo a un cincuenta 
por ciento. Señor Presidente, los Diputa­
dos Socialistas, que hemos podido consta­
tar cómo se debaten los empleados y obre­
ros de esas provinóas, que viven endeuda­
dos, sabemos que' el comercio tiene sus 
ventas en un sesenta por ciento al crédito; 
además de existir cientos de letras protes­
tadas, debido a li'- incapacidad económica 
para poder cubri'rlas. Por estas razones, 
aún cuando los imponentes recibirán 
menos de lo propuesto al dictarse la ley, 
vamos a aceptar las observaciones que hizo 
S. E. el Presidente de la República en el 
artículo 1 I?~ en el sentido de que las insti­
tucio:g.es de Previsión deberán otorgar un 
préstamo a sus imponentes, de dos meses 
de sus remuneraciones, incluyendo las 

asignaciones familiares, votando favora­
blemente el artículo señalado. 'Señor Pre­
sidente, también me permito adelantar 
que solicitaré la palabra para intervenir 
en el debate del artículo 4<>, para oponer­
nos a las supresión que recomienda S. E. 
el Presidente de la República. 

Antes de terminar, ruego al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala para insertar en la versión ofi­
cial una solicitud de los empleados y obre­
ros de la provincia de Atacama, en la cual 
piden a todos los señores parlamentarios 
el apoyo a esta ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en la versión Oficial el documen­
to a que se ha referido el Honorable se­
ñor Aguilera. 

Acordado: 

-El documento a que se refiere este 
acuerdo dice como sigue: 

"Copiapó, 12 de noviembre de 1961. 
Honorable parlamentario: 
Nos dirigimos a Ud., una ,vez más, se­

guros de contar con un nuevo testimonio 
de su reconocida gentileza y de la com­
prensión con que, invariablemente, se ha 
servido atender Ud. las demandas de los 
sectores asalariados del país, cuando és­
tas, además de ser justas, reclaman una 
atención preferente y ágil. 

Cerca de cien días han transcurrido des­
de la presentación de un proyecto que col-

, mó de enormes satisfacciones a empleados, 
obreros y montepiados, por la perspectiva 
de recibir una ayuda que pudiera aliviar, 
en parte, la prolongada agonía económica 
en que éstos han debido desenvolverse en 
los últimos años. 

Nadie pensó, cuando se supo esta inicia­
tiva, que ella y nosotros íbamos a sufrir 
una larga tramitación derivada de las ob­
servaciones tan dilatorias y ambiguas que 
se le introdujeron. 
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El tiempo transcurrido y el tenor de las 

modificaciones introducidas al proyecto 

que nos preocupa, nos inclinan a expresar, 

con respetuosa altivez, Honorable Parla­

mentario, que no vemos con agrado que a 

un vasto y caracterizado sector de la ciu­

dadanía, se le desoigan sus justos clamo­

res, máxime si consideramos que no es 

un obsequio el que se pensó otorgárseles, 

sino un minúsculo préstamo que sería ser­

vido con sus respectivos intereses: un prés­

tamo que, en el mejor de los casos, corres­

ponde1'á a una tercera o cuarta parte de 

Lo que, por r'eg'lamento establecido en lfts 
respectivas Cajas de Previsión, puede otor­

garse a sus imponentes. 
No vamos a hacer cuestión, por ahora, 

de la inoperancia de estos institutos pre­

visionales; lo que hemos acordado, en re­

presentación de numerosos organismos, 

gremios y sindicatos, es dirigirnos, en esta 

oportunidad, solamente a los parlamenta­

rios que pertenecen a colectividades polí­

ticas que le dan base de sustentación al Go­

bierno, para que, llegado el momento, se 

sumen a nuestras aspiración de darle cur­

so al "Proyecto Aguilera" en la forma que 

nos permitimos indicar en documentos ad­
juntos, 

En un comienzo habíamos acordado se­

leccionar una serie de argumentos cate-. 

góricos, para inclinar a Vd. a brindarnos 

el apoyo que le solicitamos; posteriormen­

te, desistimos de este recurso por estimar 

que Vd., como parlamentario, tiene la t\1l­

ficiente sensibilidad para comprender la 

realidad que vive el empleado y el obrero 

de nuestro país, principalmente, el de las 

provincias de Atacama y Coquimbo. 
La concesión de este préstamo, por la in­

significancia de su monto, no va a alterar 

los planes de austeridad y sobriedad en que 

se halla empeñado el Supremo Gobierno. 

N o somos, precisamente, los empleados y 

obreros los que estamos en situación de 

derrochar, en este país. En cambio, lleva­

rá a cada hogar, de eso estamos seguros, 

una merecida aunque efímera tranquilidad 

como efímeras son todas las satisfaccio-

nes que puede experimentar un obrero o 

empleado de cualquier provincia de Chile. 

Tenemos conciencia de la responsabili­

dad que le cabe a Vd. de vibrar con las 

planes de estabilización del Gobierno; pe­

ro, en el caso presente, creemos mer,ecer 

de su parte el apoyo que le solicitamos. 

No dudamos que Vd. nos brindará la 

satisfacción de saber que acogerá, en to­

das sus partes, la respetuosa y justificada 

petición que le formulamos. En tal segu­

ridad, nos es muy grato ofrecer a VI. el 

testimonio de nuestra anticipada gratitud 

y el aprecio con que nos suscribimos de 

Vd. como Ss. Afmos. y Ss. Ss. 
Luis llenríquez Alfaro, Central. Unica 

de Trabajadores, Copiapó. 
Luis Huerta Nam, Sindicato Empleados 

Particulares. 
Teodoro Carvafal Díaz, Federación Na­

cional Trabajadores Empresa Nac. Mine­

ría. 
Ana Bueno Mú'anda, Servicio Nacional 

de Salud, Copiapó. 
Jorge Zavala López, Asociación Postal 

Telegráfica, Copiapó. 
Luis Henríquez Alfaro, Sindicato Indus­

trial Salí Hochschild, Copiapó. 
Iván Zalaquett Balut, Banco Nacional 

del Trabajo. 
Carlos Huerta Díaz, Banco del Estado. 

Marta Mercado Angulo, Asoc. Personal 

Administrativo Establee. Ed. Secundarios. 

Manuel Olivares Alvarez, Gremio Obre­

ros Municipales, Copiapó. 
Nolberto Fritiz, Pte. U. O. Ferroviarios. 

H ernán Recart /turra, Federación de 

Educadores de Chile - Consejo Directivo 

Provincial, Atacama". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes. 
El señor BVLNES (don Jaime) .-Se­

ñor Presidente, hace un momento el Ho­

norable señor García manifestaba que es­

te proyecÍ() en discusión, observado por el 
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Ejecutivo, constituía una iniciativa de jus­
ticia. A mi no me cabe la menor duda de 
la justicia de este proyecto, que viene a 
aminorar, en parte, los problemas de una 
zona que ha sido afectada durante muchos 
años por una sequía y otros agentes del 
tiempo. Sin embargo, considero inadecua­
do el procedimiento que se ha utilizado pa­
ra aplicar esta iniciativa legal. Es indis­
cutible que ella desnaturaliza el objetivo y 
el espíritu de los Institutos de Previsión 
Social, ya que éstos son instituciones. u or­
ganismos de seguridad social, organismos 
previsionales para casos de enfermedad, de 
invalidez, de vejez o de muerte. 

No obstante, señor Presidente, con la 
obligatoriedad que el proyecto establece 
para conceder este beneficio ,a los impo­
nentes, se pretende convt?rtir a éstos en 
instituciones de crédito. 

Con este criterio, señor Presidente, in­
clusive se llega a decir qué estos préstamos 
se concederán mediante dos sistemas: uno, 
a base de los excedentes que tengan estos 
Institutos de Previsión, y, otro, a base de 
un préstamo que se colocaría en el Banco 
Central. A mí me parece, señor Presidente, 
que el aspecto ·de los excedentes es algo 
de extrema gravedad, por cuanto los exce­
dentes de los Institutos de Previsión son 
invertidos dentro del plan habitacional, de 
manera que, si estos excedentes se desti­
nan a otros fines, se va a perjudicar con 
eUo al resto de los imponentes de todo el 
territorio. 

Por esa razón, señor Presidente, y.sin 
desconocer la justicia de esta iniciativa, a 
me me parece que la obligatoriedad que se 
le ha dado a este beneficio, desvirtúa total­
mente el espíritu y el objetivo que tienen 
los Institutos de Previsión. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señOr Peñafiel. 

El señor SCHAULSOHN '(Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, hace pocos momentos el Honorable se­
ñor Montes se refirió a la situación de los 

obreros de la Empresa de Corral Quemado, 
de la provincia de Cóquimbo; y entre las 
personas que citó come dirigentes de esta 
Empresa nombró al Honorable Senador 
por Coquimbo y Atacama, señor Hernán 
Videla Lira. 

Yo deseo decir al Honorable señor Mon­
tes algo sobre el problema de Corral Que­
mado y que tiene relación con la interven­
ción del Honorable Senador señor Videla 
Lira. 

Cuando estaban en huelga los obreros de 
Corral Quemado, en una huelga que duró 
ciento y tantos días y que conmovió toda 
la provincia de Coquimbo ... 

Un señor DIPUTADO.-Ciento cuaren­
ta días. 

La señora CAMPUSANO.-Marcharon 
ochenta kilómetros. 

El señor PER"AFIEL.-Estoy haciendo 
uso de la palabra, Honorable colega, y no 
la voy a contradecir. 

-Hablmn varl:os señores Diputados a la 
vez. 

El señor PE:r;;rAFIEL.-. " el Honora­
ble Senador, seiíor Videla Lira quiso re­
nunciar, al ,comienzo de esta huelga, al Di­
rectorio de esta Compañía y no lo hizo, a 
petición expresa de los obreros de Corral 
Quemado. 

Estas palabras mías las pueden ratificar 
el Honorable señ.or Pontigo y el Honorable 
señor Aguilera, con quienes tuvimos reu­
niones con el Honorable Senador señor Vi­
dela Lira, porque él no estaba de acuerdo 
con el procedimiento que estaba empleando 
la Compañía para con los obreros. 

Lo único que yo deseo en estos momen­
tos, respecto al problema de Corral Quema­
do, es invocar el testimonio de mis Hono­
rables colegas de la provincia de Coquim­
bo, a quienes les consta que el Honorable 
Senador señor Videla Lira, en dos oportu­
nidades, estuvo pronto a presentar su re­
nuncia a este Directorio, por no estar de 
acuerdo, con el procedimiento adoptado por 
esa Compañía con sus obreros y fueron 
estos obreros los que, en la Presidencia del 
Honorable Senado, le pidieron que no re-
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nunciara, porque constituía la única ga­
rantía con que ellos contaban en el Directo­
rio de la Compañía. 

Con respecto al veto formulado por S. E. 
el Presidente de la República, debo hacer 
presente que hemos recibido una comuni­
cación del Comando de Empleados de la 
Provincia de Coquimbo, en la que nos piden 
que aprobemos ese veto, porque en caso Qe 
que él fuera rechazado, existe el peligro 
de que no haya ley sobre la materia. 

Por lo tanto, en atención a esta peti­
ción, el parlamentario que habla va a votar 
favorablemente el veto del Ejecutivo. 

El señor MAGALHAES.-Pido ia pala-, 
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente,este proyecto se J2.resentó en aten­
ción a que, últimamente, las Cajas de Pre­
visión no hacen prestaciones personales a 
los imponentes que las necesitan para dar 
solución a situaciones especiales. 

Es el caso que las Cajas de Previsión no 
cuentan actualmente con los recursos sufi­
cientes, porque el Fisco no deposita en ellas 
las imposiciones .corre~ondientes. Por 
ejemplo, tenemos el caso de la Caja de Pre­
visión de Carabineros, donde se presenta 
el absurdo de que cuando se retira un im­
ponente de la institución policial, no recibe 
su desahucio, a pesar de estar totalmente 
tramitado su decreto, hasta once meses 
después, porque la Caja debe esperar que 
se acumulen las imposiciones que hace el 
resto del personal en actividad para contar 
con los fondos necesarios para ello. 

El Ejecutivo ha vetado y formulado ob­
servaciones a este proyecto, precisamente 
porque las Cajas de Previsión' no cuentan 

. con los fondos suficientes. 
El propósito que tuvieron en vista los au­

tores de este proyecto fue que él fuera im­
perativo, 'porque ya existen antecedentes 
suficientes como para probar que cuando 
se les da carácter facultativo, como se ha 
hecho en otras leyes, el Ejecutivo no cum­
ple sus obligaciones para con las Cajas de 

Previsión, como ha ocurrido precisamente 
con la Ley N9 14.009, que se refiere, pre­
cisamente, a los imponentesde la zona sur. 

Tal como viene redactado el artículo 19 

en las observaciones del Ejecutivo, no hay 
nada más injusto, ya que dispone que las 
Instituciones de Previsión y el Servicio de 

. Seguro Social podrán conceder a sus ÍÍnpo­
nentes, que trabajen en las provincias de 
Atacama y Coquimbo, "un préstamo espe­
cial con un máxim9 de dos meses de sus re­
muneraciones incluidas las asignaciones fa­
miliares". Pues bien, como el 60 ó 70% de 
los empleados de la zona no goza de rentas 
superiorf''; a un sueldo vital, querrá decir 
que recibirán como máximo más o menos 
E9 150. En cambio, el resto de ese sector, 
el de los relativamente acomodados desde 
el punto de vista económico, que no tienen 
una situación tan aflictiva como la de los 
primeros, va a recibir dos sueldos de sus 
remuneraciones. Así, para poner un caso, 
aquellos que tengan una renta de E9 250, 
recibirán E9 500. Este no fue el propósito 
de los autores de este proyecto de ley, sino 
que, como hay constancia en el debate, el 
de otorgar una cantidad fija como máxi­
mo. Por este motivo, la Honorable Cámara 
debe rechazar la observación del Ejecutivo 
al artículo 19, a fin de hacer justa y ope­
rante sus disposiciones. 

En cuanto al artículo 49, que el Ejecuti­
vo propone suprimir, también debe la Ho­
norable Cámara rechazar el veto, porque 
si las Cajas de Previsión están desfinancia­
das, ello es, única y exclusivamente, de res­
ponsablidad del Ejecutivo. 

A nuestro juicio, el artículo 49 del pro­
yecto del Congreso Nacional es el único que 
puede salvar la situación económica de las 
Cajas de Previsión. Por lo demás, se trata 
de un préstamo que el Banco Central de 
Chile hará a estas Instituciones con una 
amortización que extinga la deuda en un 
plazo no inferior a cinco años y con un in­
terés no superior al 6%. De ahí que, para 
que el proyecto sea operante, también debe­
mos rechazar el veto del Ejecutivo al ar­
tículo 49• 
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El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, co­
mo posiblemente será aprobado el veto del 
Ejecutivo al artículo 19, en el cual se agre­
ga ahora, dentro de los beneficios de prés­
tamos, a los imponentes del Servicio de Se­
guro Social, quiero señalar un problema de 
la zona damnificada, que se ha presenta­
do en todas las oficinas de esta Institución. 

Señor Presidente, desde esta alta Tri­
buna, quiero apelar al buen criterio de los 
funcionarios de dicho Servicio para con 
estos obreros, y solicitarles que eviten to­
da tramitación burocrática. Seguramente 
el obrero va tener que presentar un certifi­
cado, en el cual se indique su calidad de 
damnificado, y después, firmar la solicitud 
con un testigo o fiador como se hizo en la 
zona damnificada, llevar ésta al patrón pa­
ra que la -firme y volver a hacer otro viaje 
a la Oficina. Es decir, como ocurrió con 
muchos casos de la zona referida, resulta 
que el obrero recibe un préstamo inferior 
a la cantidad de dinero que había gastado 
en los viajes. 

Por esto, señor Presidente, levanto mi 
voz en esta Honorable Corporación, para 
solicitar que a través de los funcionarios 
del Servicio de Seguro Social, se les conce­
dan las más amplias facilidades a estos 
obreros para que, por lo menos, lo poco 
que van a recibir en calidad de préstamo, 
les resulte beneficioso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de Su Exce­

lencia el Presidente de la República, que 
consiste en sustituir el artículo 19 por el 
nuevo texto propuesto por él. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado : por la 
afírmativa, 34 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación del Ejecutivo 
al artículo 19• 

En discusión la observación al artículo 
39, que consiste en sustituirlo por el texto 
que aparece en el roneo. En discusión esta 
observación. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en este artículo también el Ejecutivo ha 
introducido una modificación. 

El artículo 39 del proyecto aprobado por 
el Congreso Nacional establece que: "Las 
Instituciones de Previsión podrán otorgar 
los préstamos a que se refiere esta ley con 
cargo a sus excedentes, para cuyo efecto 
solicitarán del Presidente de la República 
la correspondiente modificación de sus pre­
supuestos" . 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha reemplazado este artículo por el 
siguiente: "Las Instituciones de Previsión 
podrán modificar sus presupuestos, a fin 
de consultar los recursos de que dispongan 
para otorgar los préstamos a que se refie­
re la presente ley y para cuyo efecto soli­
citarán la aprobación del Presidente de la 
República" . 

Es decir, señor Presidente, de acuerdo 
con el artículo aprobado por esta Corpora­
ción las Instituciones de Previsión podrán 
otorgar, primeramente estos préstamos y, 
posteriormente, solicitar del Presidente de 
la República la correspondiente modifica­
ción de sus presupuestos, ya que dichos 
préstamos se van a hacer con cargo a los 
excedentes. 

En cambio, la observación del Ejecutivo 
establece que dichas Instituciones de Previ­
sión podrán, en primer término, modificar 
sus presupuestos, a fin de proceder en la . 
forma indicada en la disposición a que he .' 
dado lectura. 

Este planteamiento significa que, en la 
práctica, el Presidente de la República po­
drá negarse a aprobar la reforma de di­
chos presupuestos, para los fines indicados. 
De esta manera, esta disposición puede re-
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sultar totalmente inoperante y no repor­
taría los beneficios correspondientes, en 
favor de las personas afectadas por la se­
quía en las provincias de Atacama y Co­
quimbo. 

Cuando discutimos este artículo, se hizo 
presente, en realidad, estos excedentes de­
berían utilizarse para fines de previsión 
social y también para solucionar los pro­
blemas derivados de las enfermedades. 

Pero, ¿ quién de nosotros ignora que la 
desnutrición de nuestro pueblo es una de 
las causas fundamentales de las enfermeda­
des e, incluso, de la muerte? 

¿Acaso no conocemos denuncias públi­
cas, a través de las cuales se ha dado a co­
nocer la gravedad de la situación económi-! 
ca que existe en las provincias de Atacama 
y CoquÍmbo que, incluso, está llevando, 
paulatinamente, a la muerte a los trabaja­
dores y campesinos de esa zona? 

La falta de alimentación adecuada es una 
de los factores principales que influye en 
las enfermedades y la muerte de la pobla­
ción obrera de las provincias de Atacama 
y Coquimbo. 

¿ Quién no sabe que también las condi­
ciones de las viviendas es otro factor que 
gravita seriamente en las enfermedades 
de nuestro pueblo? 

¿ Quién no sabe que las poblaciones en 
que habitan los trabajadores de las pro­
vincias de Atacama y Coquimbo no relt­
nen las más. mínimas condiciones higiéni­
cas? Nadie ignora cómo viven los mineros, 
hacinados en rucas de totora en las minas 
de fierro. 
. ¿ Pueden esas personas que trabajan ahí, 
que viven en condiciones subhumanas, es­
tar en situación de enfrentarse a enferme­
dades? 

N aturalmente que ese medio en que vi­
ven es una de las causas fundamentales de 
sus enfermedades. ¿ Quién no sabe que la 
forma en que habita el pueblo en la provin­
via de Atacama lo expone a la enfermedad 
e, incluso, a la muerte? 

Demos, entonces, a esta gente siquiera 
el derecho a resolver en parte su grave si-

tuación eCQnómica, que lo está llevando 
prácticamente a la tumba, y concedámosle 
estos préstamos. 

La situación que estoy analizando es su­
mamente seria y se resolvería parcialmen­
te con la disposición que había aprobado el 
Congreso, pero lamentablemente el Ejecu­
tivo ha modificado la disposición sustitu­
yéndola por otra que será absolutamente 
in'Jperante e inoficiosa, ya que no benefi­
ciará a quienes nosotros deseamos. Sola­
mente una mínima parte de la poblRCióll 
recibirá tal vez estos préstamos, pero la 
gran masa, los más necesitados de los obre­
ros y otros trabajadores que estén aco­
gidos a los beneficios de las Cajas de Pre­
visión y del Servicio de Seguro Social, es­
tamos seguros que nada recibirán. 

¿ Qué sacamos entonces COn aprobar una 
ley que no entregará a los habitantes de 
las provincias de Atacama y Coquimbo los 
beneficios que necesitan en estos momen­
tos? 

Por estas razones los Diputados comu­
nistas votaremos co;1tra los observaciones 
del Ejecutivo, porque no solucionan una si­
tuación injusta que afecta a las clases más 
modestas y más necesitadas de estas pro­
vincias nortinas. 

El señor ZEP ADA COLL.-Señor Pre­
sidente, ¿ se podría prorrogar la hora has­
ta el despacho de estas observaciones? 

"El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo destina­
do al Orden del Día hasta el total despa­
cho de estas observaciones. 

-Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes. 
El señor BULNES (don Jaime).-Se­

ñor Presidente, seré muy breve. El veto 
al artículo 39, que también es sustitutivo, 
tiene por objeto cambiar el sistema de fi­
nanciamiento de los préstamos a que se re­
fiere el proyecto. 

Porque no hay que olvidar, y hago pre­
sente al Honorable colega García que está 
en un error, que los excedentes de las Cajas 
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de Previsión están prácticamente en su to­
talidad destinados a los aportes que se ha­
cen a la Corporación de la Vivienda para 
el desarrollo del Plan Habitacional. 

Pero también hay que hacer presente 
qHe los fondos de los institutos de previ .. 
sión así como el Servicio de Seguro Social, 
pertenecen a la totalidad de los empleados 
y obreros de Chile, y es evidente que por 
muy justa que sea la iniciativa destinada 
a ayudar a las provincias de Atacama y 
Coquimbo, esto no puede ser hecho a cos­
ta de todos los empleados y obreros de la 
República. 

Por eso, el veto sustitutivo del artículo 
39 tiende, exclusivamente, a cambiar el sis­
tema de financiamiento de estos présta­

. mos. En buenas cuentas, al reestudio de los 
presupue'stos para destinar las sumas que 
sean necesarias para efectuar estos présta-

. mos, y que ellas no sean .cargadas a los ex­
cedentes, que, desde luego, son sumas de­
terminadas, que se están usando en la ac­
tualidad para el Plan Habitacional. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de S. E. el 

Presidente de la República para sustituir 
el artículo 39 por el texto que conocen los 
señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 32 
v'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación del Presidente 
de la República. 

En votación la insistencia en el texto 
despachado por el Congreso Nacional como 
artículo 39. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio f(l siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Honorable Cámara acuerda insistir 
en el artículo 39• 

En discusión la observación al artículo 
49• 

El señor AGUILERA.-Pido la palabl'a. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AGUILERA.- Señor Presi­

dente, conocedora del desfinanciamiento 
de la mayoría de las Gaj as de Previsión, 
la Comisión de ]:"egislación Social estimó 
qe había que darle a la ley un financia-' 
miento que asegurara el préstamo a los 
imponentes, contemplando una fórmula 
de tipo general, consistente en autorizar 
a las instituciones de previsión para con­
tratar préstamo8 por la cantidad necesa­
ria al Banco Central, y a éste, a su vez, 
para no aplicar las disposiciones restricti­
vas de sus leyes orgánicas y facilitarles 
las cantidades eorrespondientes, con un 
interés no superior al 6 % y una amorti­
zación que extinga la deuda en un plazo 
no inferior a 5 años. Si la Honorable Cá­
mara no insiste en su criterio anterior de 
darles la tónica económica por interme­
dio del Banco del Estado, Ías Cajas no 
tendrán las disponibilidades para cumplir 
con esta iniciativa, dejando a miles de 
imponentes defr;'ludados al no obtener es­
te paliativo. Como ya la Honorable Cá­
mara estuvo de acuerdo, señor Presiden­
te, a fin de que esta ley no sólo quede en 
el papel, los Diputados socialistas insis­
tiremos en el artículo 49, rechazando, en 
consecuencia, el veto del Ejecutivo, ins­
tando a nuestros Honorables colegas a 
darle la oportunidad a los empleados y 
obreros jubilados y montepiados de obte­
ner tal préstamos, que es de sus propias 
imposiciones y será retornado mes a mes 
por los interesados. 

El señor. GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señúría. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

el artículo 49 que había aprobado esta 
Corporación tiende, precisamente, a dar 
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financiamiento a las Cajas de Previsión 
por intermedio de préstamos que contra­
tarán en el Banco Central, es decir, tra­
ta de asegurar, por lo menos en parte, el 
cumplimiento de esta ley. Lamentablemen­
te, al ser aprobada la modificación del 
Ejecutivo al artículo. 1<'>, se hace más difí­
cil el financiamiento previsto. Por lo tan­
to, creemos que sería necesario insistir 
en el primitivo artículo 4<'>, a fin de pro­
porcionar los fondos indispensables a las 
Cajas de Previsión y hacer, así, operante 
esta ley. 

Por estas razones, los parlamentarios 
comunistas votaremos en contra de la mo­

- idificación que propone el Ejecutivo y apo­
yaremos la insistencia en el artículo 4<'>, 
tal co.mo fue aprobado por la Corporación. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El.señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor MAGALHAES.-Señor Pr~-
sidente, como lo manifesté hace pocos mo­
mentos, si el Congerso no rechaza el veto 
del Ejecutivo en esta materia, este pro­
yecto será to.talmente inoperante. Hemos 
visto que las Cajas de Previsión no cum­
plen sus obligaciones previsionales, por­
,'Que el Ejecutivo no hace los depósitos co­
,rrespondientes. Como los préstamos que 
'eontempla este proyecto se van a hacer 
con cargo. a las propias imposiciones de 
40S imponentes, si no se hace imperativa 
la disposición que autoriza al Banco Cen­
tral de Chile para otorgar los préstamos, 
ya que no hay ningún riesgo, porque son 
a un interés determinado ... 

El señor FUENTES. - ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor MAGALHAES. - Con todo 
agrado.. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el Honorable señor Fuentes. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden-
te, aunque este. proyecto beneficia a los 
empleados y obreros de dos provincias del 
,norte, quiero hacer notar en esta Hono:-

." 

rabIe Cámara el drama que lo.s parlamen­
tarios del sur hemos visto que viven los 
imponentes de las Cajas de Previsión re­
:sidentes en la zona damnificada por los 
sismos de 1960, por no cumplimiento de 
la ley N<'> 14.009, a la que hace alusión el 
Ejecutivo en los fundamentos del veto. 

Ello ha ocurrido debido al carácter du­
bitativo. que tuvo la ley citada, carácter 
que, desgraciadamente, también tendrá 
esta ley, puesto que se aceptó el veto del 
Ejecutivo al artículo 1<'> del proyecto, sin 
contar con el financiamiento adecuado. 
Seguramente, por esa misma experiencia, 
se ha querido facultar a las Cajas de 
Previsión para contratar préstamos con 
el Banco Central de Chile, a fin de poder 
dar cumplimiento a esta ley que concede 
un beneficio para los empleado.s y obreros 
de la zona norte. Pero nosotros hemos es· 
tado viendo cómo el Congreso Nacional ha 
tenido que prorrogar los efectos de la ley 
,N<'> 14.009, porque las Cajas de Previsión, 
hasta esto.S momentos, ~n su gran mayo­
ría, no han podido cumplir con el compro­
miso contraído con sus imponentes l y 
cuando lo han hecho, ha sido en forma 
reducida. 

Estoy en condiciones de denunciar ante 
la Honorable Cámara que, pese a las in­
sistencias que he fo.rmulado ante el señor 
Vicepresidente de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas y ante los diversos 
señores Consejeros de ese organismo, no 
ha 'sido posible conseguir que la institu­
ción pague a sus imponentes los présta­
mos de hasta un mil escudos establecidos 
en esa ley N<'> 14.009. 

. Asimismo, puedo denunciar un hecho. 
más grave aún. El Consejo de la Caja de 
los Ferrocarriles del Estado solamente ha 
autorizado préstamos por la suma de 90 
escudos, a pesar de que la ley faculta a 
ese organismo para otorgar préstamos a 
sus imponentes por la suma de un mil 
escudos. O sea, el Co.nsejo y la Vicepresi­
dencia de la institución valorizan por igual 
los daños sufridos por los ferroviarios, 
desde la zona de Linares hasta Llanqui­
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hu e, en circunstancias de que todos sa­
bemos que hay ferroviarios en Valdivia,­
Toltén, Huellelhue, Pishuinco, Antilhue, 
Purey y Los Lagos, que vieron arrasadas 
sus viviendas con todos sus bienes, por 
efectos del maremoto, del terremoto y, en 
seguida, del desborde del Lago Riñihue; 
sin embargo, ni siquiera ese préstamo por 
90 escudos ha sido proprocionado por la 
Caja de Previsión en referencia. 

Considero, pues, un deber ineludible que 
la Honorable Cámara; por unanimidad, re­
chace este veto. Si así lo hacemos, creo 
que, incluso, el mismo Ejecutivo nos lo va 
a agradecer, puesto que nuestra actitud 
permitirá que una ley tenga siquiera la 
posibilidad de un financiamiento. En efec­
to, en lo que respecta a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, co­
mo se ha dicho cientos de veces en esta 
Honorable Cámara, es el propio Gobierno 
el responsable, en su calidad de patrón, 
de que este organismo previsional no pue­
da otorgar a sus imponentes el más leve 
auxilio, ni aun en caso de enfermedad, 
préstamos que también están restringi­
dos. Esto último se debe a que, mirando el 
problema desde su ángulo de patrón, el 
Gobierno no ha cumplido su compromiso 
de ingresar en las Cajas de Previsión los 
fondos que legalmente debe entregarles, 
porque se los descuenta a todos '1 a cada 
uno de sus imponentes. 

Igual procedimiento, por desgracia, es­
tá aplicando la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado, pues esta em­
presa, por su desfinanciamiento, también 
está ocupando los fondos previsionales pa­
ra hacer frente a otros compromisos. Así 
las cosas, ha dejado a sus imponentes en 
la imposibilidad de obtener los préstamos 
que antiguamente se daban. 

Por estas consideraciones, 'señor Presi­
dente, hago un llamado a los distintos sec­
tores de la Honorable Cámara para que 
desechemos, por unanimidad, el veto del 
Ejecutivo al artículo 49, y le entreguemos 
al país una ley con financiamiento, es de­
cir, tal como fue concebida y tal como el 

Parlamento la despachara en su oportu­
nidad. 

Nada más, sefíor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, las razones que ha dado a cono­
cer nuestro Honorable colega señor Fuen­
tes, son sumamente convincentes, de ma­
nera que, tal como él lo ha manifestado, 
debe la Honorable Cámara, por unanimi­
dad, rechazar este veto del Ejecutivo, a 
fin de hacer operante el proyecto de ley 
en estudio. En este predicamento, los Di­
putados radicales, mientra's tanto, anun­
ciamos que votaremos en contra de las 
observaciones del Presidente de la Re­
pública a la disposición en debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 49,. la que consiste en supri­
mirlo. 

-Practicada la, votación en forma eco­
nómica, dio el si:guiente resultado: por la, 

afirmativa, 15 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

El señor SILVA ULLOA.-Que se in­
sista con la misma votación, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la votación inversa. 

El señor COHREA .LARRAIN.- Que 
se vote, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación la insistencia en el artícu­
lo 49 aprobado por el Congreso Nacional. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el S'/:guiente resultado: por la 
afirrno,tiva, 45 votos; por la negativa, 13 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir 
en el artículo 49. 

En discusión la abservación al artículo 
59, por medio de la cual se propone su 
supresión. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
el artículo 59 aprobado por el Congreso 
dice: "Exímese a los comerciantes mino­
ristas cuyo capital propio de su empresa 
no sea superior a E9 5.000 de las provin­
cias de Atacama y Coquimbo del pago del 
impuesto a la renta por el año tributarÍo 
de 1961". 

Nosotros estimamos que, en realidad, 
este artículo es de justicia para una can­
tidad numerosa de modestos comercian­
tes que hoy día enfrentan una grave si­
tuación económica y soportan el peso de 
la crisis. Porque si los trabajadores, si el 
pueblo, sufren condiciones económicas de­
sastrosas, su poder adquisitivo disminuye 
y, por lo tanto, los comerciantes también 
ven disminuidas sus posibilidades de ga-, 
nancias. 

Por esta razón y a fin de hacer justicia 
a un número considerable de comercian­
tes modestos que se ganan la vi'da honra­
damente en esta actividad, los parlamen­
tarios comunistas votaremos también en 
contra de este veto del Ejecutivo y a fa­
vor de la insistencia en el artículo 5Q• 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra. 
El señor PEÑAFIEL.- Pido la pala­

bra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea; a continuación, podrá usar de ella 
el Honorable señor Peñafiel. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el artículo 59, vetado por el 
Ejecutivo, dice: 

"Exímese a los comerciantes minoris-

tas cuyo capital propio de su empresa no 
sea superior a E9, 5.000 de las provincias 
de Atacama y"Coquimbo del pago del im­
puesto a la renta por el año tributario de 
1961". 

"En caso de que este impuesto se haya 
cancelado en todo o en parte este pago 
servirá de abono para el impuesto a la 
renta que deban pagar los mismos comer­
ciantes el año 1962". 

Quiero llamar la atención de la Honora­
ble Cámara sobre esta disposición, porque 
pienso, como manifestaba el Honorable 
colega que hacía uso de la palabra, que 
por medio de sete artículo se trata de 
beneficiar a aquellos comerciante~ mino­
ristas que, a causa de la crisis p'or la cual 
han atravesado estas provincias, han te­
nido o han hecho un mal negocio en su 
giro. Pero la Ley de la Renta grava las 
utilidades que hayan obtenido esos co­
merciantes durante el año tributario, y, 
por lo tanto, el que ha hecho un mal ne­
gocio debido a las, condiciones imperantes 
en esas provincias ... 

El señor GARCIA.-¿Me permite una 
interrupción? 

El señor CORREA LARRAIN.- ... no 
ha tenido utilidades y, en consecuencia, no 
puede ser afectado por el impuesto a la 
renta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Correa, el Honorable 
señor García le solicita una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Co­
rrea, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente. 
el Honorable señor Correa sabe que esta 
misma Honorable Corporación prestó su 
asentimiento a un proyecto, que ahora es 
ley, por el cual se aplica a los comercian­
tes un impuesto a la renta presuntiva y 
que, en este sentido, hay muchos que en 
,realidad no han ganado lo suficiente para 
pag~r este impuesto, especialmente en las 
provincias de Atacama y Coquimbo. 
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Tengo antecedentes de que hay comer­
ciantes que escasamente ganan para sub­
sistir, sobre todo en las provincias men­
cionadas, donde hay obreros que, al que­
dar cesantes por decisión de las indus­
trias, han tomado c~nastos y se han he­
~ho comerciantes. De esta manera obtie­
nen lo muy estrictamente necesario para 
sostenerse y, en consecuencia, no se pue­
de argumentar que no les afectará este 
tributo porque la ley en ref~rencia les 
aplica un impuesto elevado que, natural­
mente, perjudica su situación. 

Le agradezco la interrupción 'que me ha 
concedido para hacer esta aclaración. 

El s~or SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, vuelvo a insistir en que se 
trata aquí de liberar del pago del impues­
to a la renta a aquellos contribuyentes de 
Tercera Categoría, por las utilidades que 
hayan obtenido y, por ¡lo tanto, aquellos , 
comerciantes que no la's hayan logrado 
no van a estar gravados por este impues­
to. 

En cuanto a lo que decía mi Honorable 
colega sobre la renta presunta, sabe muy 
bien Su Señoría que los comerciantes pue­
den acogerse a 'la tasación de la renta. En 
tal caso, Impuestos Internos debe fijárse­
las en una suma que esté de acuerdo con 
la·s ventas reales o aparentes que puedan 
haber efectuado. Pero, a mi juicio, el pre­
cepto en discusión es, además, inconstitu­
cional, porque dice: "del pago del Impuc3-
to a la Renta por el año tributario de 
1961". Es decir, por aquellas rentas de­
vengadas durante el año 1960 y que de­
ben ser pagadas durante el año 1961 y 
que ya han sido ingresadas en los cálculos 
de entradas del Presupuesto vigente. Por 
lo tanto, estamos disminuyendo las entra­
das del Presupuesto vigente sin señalar 
la fuente de recursos que podría reponer 
dichas entradas. Por lo tanto, creo que 
debemos aceptar, el veto del Ejecutivo, 
primeramente, porque aquellos comercian-

tes que han hecho un mal negocio y que 
no han percibido rentas, no están afectos 
al impuesto de Tercera Categoría para 
el año 1961 por las rentas devengadas 
durante el año 1960 y, en segundo lugar, 
porque creo que no se puede legislar so­
bre las rentas percibidas, pese a lo dis­
puesto en el inciso 29, que dice: "en caso 
que este impuesto se haya cancelado en 
todo o en parte, este pago servirá de 
abono para el Impuesto a la Renta que 
deban pagar los mismos ,comerciantes el 
año 1962", porque no reemplaza ni co­
rrige la in constitucionalidad del precep­
to que estamos discutiendo. 

Por estas razones, vamos a aceptar el 
veto del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, con el Honorable señor Zepeda somos 
autores de la indicación que dio origen 
al artículo 59, al cual se refiere el veto 
que en estos momentos discutimos. 

Probablemente, las utilidads percibidas 
por los. comerciantes minoristas han sido 
muy pequeñas durante el año 1960, y nos­
otros creemos que debe eximírseles del 
pago de impuesto por este año en aten­
ción a ~as gra ves consecuencias que ha 
tenido para ellos la sequía del año pasado. 

El parlamentario que habla va a insis­
tir en este artículo 59 porque cree que 
es d_e justicia. Muchas de las rentas pre­
'.'luntas podrían acogerse a este artículo, 
~n caso que se promulgara esta ley. Por 
lo demás, si las entradas sOn tan peque­
ñas, como decía el Honorable señor Co­
rrea Larraín, éstas no tendrán mucha 
incidencia en el Presupuesto de la Na­
ción y, por lo tanto, no hay inconveniente 
para que la Honorable Cámara insista en 
este artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
'permi~e una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor PEÑAFIEL.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 
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1":1 señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Pe­
ñafiel, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, quiero' manifestar que 
aquí se pretende cometer una injusticia. 
N o sé cuáles serán las condiciones impe­
rantes en estas dos provincias que pue­
dan justificar el precepto en discusión. N o 
veo por qué 's,e va a liberar a las provin­
cias de Atacama y Coquimbo, y no a otras, 
como por ejemplo a las de Tarapacá o 
Aconcagua. Francamente, no puedo en­
tender por qué se pueden formular y dis­
cutir estas indicaciones de tipo discrimi­
natorio que favorecerán sólo a ciertos sec­
tores de los comerciantes radicados en de­
terminadas provincias. Por lo demás, creo 
que existe la anomalía a que ya he aludi­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorables'eñor Pe­
ñafieI. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, en respuesta a lo expresado por el Ho­
norable señor Correa Larraín, debo ma­
nifestar que se concede este beneficio pa­
ra los comerciantes minoristas de las pro­
vincias de Coquimbo y Atacama en aten­
ción a la sequía que hubo en ellas, fenó­
meno que no existió en Tarapacá y Anto­
fagasta, de modo que los pequeños comer­
ciantes se han visto afectados en los cen­
tros agrícolas de las dos primeras provin-_ 
cías nombradas y no en la:s últimas. 

Estimamos, además, que se justifica la 
aplicación de este proyecto al comercio 
minorista, puesto que ya se hizo lo mis­
mo anteriorII!ente, con la anuencia del 
Ejecutivo, y respecto a otro sector cuan­
do se presentó un proyecto, en diciembre 
del año pasado, destinado a suspender el 
el pago de las contribuciones a los bienes 
raíces agrícolas de las provincias de Co­
quimbo y Atacama. No vemos por qué 
motivo no se puede hacer también esta 
excepción con el comercio minorista, so­
bre todo cuando los impuestos liberados 
son de tan mínima cúantía, ya que sólo 

se les eximirá del pago de los impuestos 
sobre la renta presunta, pues los que no 
'han percibido utilidades no pagarán im­
puestos, como muy bien lo dijo el Hono­
rable señor Correa LarraÍn. 

Por estas consideraciones, le ruego a 
la Honorable Cámara insistir en el ar­
tículo 59 del proyecto, en la forma como 
lo presentamos con el Honorable señor 
!Zepeda ColI. 

El señor KLEIN.- Puede contar con 
mi voto, Honorable colega. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-En reali­
dad, debo hacer notar que la indicación 
original que tuvimos el honor de someter 

, a la alta consideración de esta Honorable 
Cámara, junto con el Honorable señor Pe­
ñafiel, fue modificada por el Honorable 
Senado. De modo que lo que ha dicho el 
Honorable señor Correa Larraín, en cuan­
'to a la exención del pago del impuesto a 
la renta por el año tributario de 1961 no 
fue la idea original de los parlamentarios 
que presentamos esta indicación en la Ho­
norable Cámara, porque comprendíamos 
perfectamente que en ese caso íbamos a 
liberar a los comerciantes del pago de 
impuestos ya considerados en el cálculo 
de entradas. En cambio, si se hubiera 
establecido la exención para el año tri­
butario de 1962, no se habría presentado 
la anomaIÍa que ha hecho presente el 
Honorable señor Correa Larraín. 

En consecuencia, esta irregularidad que 
observa el Honorable ~¿lega no puede ser 
imputada a los parlamentarios que pre­
sentamos la indicación. Además, 'si se for­
muló esta indicación fue debido a que los 
comerciantes minoristas de las provincias 
de Atacama y Coquimbo resultaron nota­
blemente perjudicados por la prolongada 
sequía que afectó dicha zona durante mu­
chos años. En esas provinciás, habitual­
mente el agricultor, sobre todo el modes­
to,solicita préstamos a los comerciantes 



1152 CAMARA DE DIPUTADOS 

minoristas a cuenta de futuras cosechas, 
y en los años de sequía estos empréstitos 
no pudieron cancelarse porque no hubo 
cosecha. . 

En consecuencia, 'quedan en evidencia 
tos perjuicios ocasionados al comercio mi­
norista en la zona rural de Coquimbo y 
Atacama por esta sequía que ha afectado 
a dicha zona durante más de siete años. 

Además, si consideramos lo expresado 
por el Honorable señor Pañafiel, en el 
"Sentido de que esta Honorable Cámara, 
con la anuencia del Ejecutivo, ya suspen­
dió el pago de contribuciones a los bienes 
raíces rurales en esas provincias por el 
segundo semestre del año pasado, preci­
samente porque los agricultores no ha­
bían obtenido utilidades y, al contrario, 
habían sufrido numerosas pérdidas debi­
do a la sequía, no es' valedero el argu­
mento invocado de que se estaría dando 
un trato discriminatorio e injusto al exi­
mir de impuestos a los comerciantes mi­
noristas. Porque también lo sería el que 
se dio el año pasado, con gran espíritu de 
justicia y equidad a los poseedores de 
bienes raíces rurales. 

Creo que si ha habido alguna discre­
pancia, se terminaría con ella insistiendo 
en el artícul,o 59 tal como lo propone el 
Congreso N aciona!. 

En cuanto a lo manifestado por mi Ho­
norable colega señor Correa de que al no 
haber utilidades se hace innecesaria la 
aplicación del artículo en debate, debo 
manifestarle que muchas veces los comer­
ciantes han obtenido pequeñas ganancias 
en sus negocios, las que no puedan desti­
nar al pago de ·obligaciones tributarias. 
sino que se emplearán seguramente, pa­
ra aliviar la situación aflictiva en que se 
encuentra esta gente modesta de las pro­
vincas de Coquimbo y Atacama. 

Por otra parte, señor Presidente, hay 
que tomar en cuenta que los efectos de la 
sequía son prolongados. Y no porque ha­
ya llovido este año -como consecuencia 
de lo cual seguramente habrá cosechas y 
frutas en la zona damnificada por la se-

quía anterior- podemos pensar que con 
eso están solucionados todos los proble­
mas, porque hay otros derivados de ella, 
como los de reanudar los cultivos de la 
tierra, criar nuevamente animales, etcéte­
ra, para lo cual deberán usar las utilida­
des de este año. Por las razones dadas por 
el Honorable señor Peñafiel y por el Di­
putado que habla, ruego a la Honorable 
Cámara se sirva rechazar el veto de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al artículo 59 de este proyecto despachado 
por el Congreso Nacional. 

El señor SCHAULSO'HN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, evidentemente, tal como se ha 
dicho en esta Sala, los comerciantes mi­
noristas también han sufrido 10's efectos 
desastrosos que ha producido la sequía en 
la 'provincia de Atacama, especialmente, 
y también en la de Coquimbo. 

Hace algún tiempo, esta Honorable Cá­
mara, por iniciativa del Honorable señor 
Barrionuevo, conoció de un proyecto, in­
cluido en la legislatura extraordinaria por 
el Ejecutivo, sobre exención de impues­
tos a los bienes raíces de todos los prediO's 
rurales, en el cual se incluyeron los gran­
des fundos. No hubo limitación. Toda esa 
gente, propietaria, fue favorecida con esa. 
disposición legal. En cambio, el Ejecutivo 
desea suprimir lo ya aprobadO' por el Con­
greso NaciO'nal en el artículo 59. 

Quiero manifestar que la labor social 
que desarrollan lO's pequeños comercian­
tes, los comerciantes del "boliche" peque­
ño, es muy importante. Es el comerciO' de 
la libreta, es, el que da al vecino 'el crédito 
mensual, quincenal, y, a veces, hasta por 
seis u ocho meses. Este comerciante des­
arrolla una verdadera labor social. Del 
trabajo de este comerciante, también vi­
ven las municipalidades, porque el dinero 
que éstas perciben por las patentes comer­
ciales, en su mayoría pertenecen a estos 
¡comerciantes minoristas. Por eso, creo que 
es de toda justicia que la Honorable Cá-
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mara rechace el veto del Ejecutivo. Yo, 

personalmente, y, posiblemente, algunos 

colegas radicales, rechazaremos este veto, 

porque consideramos que 10 aprobado por 

el Congreso Nácional es de justicia. 

El señor SCHAULSOHN (President)e. 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo, que consiste en suprimir el artículo 59. 

-Practicada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente resultado : por la 

afiJ"YYU1tiva, 10 votos; por lo" nego"tiva, 48 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Rechazada la observación del Ejecutivo. 

En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en el artículo 59. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por' la 

afirmativa, 45 votos; por la negativa, 10 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En consecuencia, la Honorable Cámara 

acuerda insistir en el artículo 59. 
Corresponde ocuparse de la observación 

que consiste en agregar un artículo nue­

vo al proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirm.a,tiva, 23 votos; por la negativa, 35 

votos. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Rechazada la observación propuesta por 

el Ejecutivo. 
Terminada la discusión del proyecto. 

Terminado el Orden del Día. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para conceder diez minutos al final 

de la sesión al Honorable señor Cademár­

tori para referirse al problema del co­

mercio de medicamentos. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

N o hay acuerdo. 

8.-DESIGNACION DE DIRECTOR DE LA ES­

CUELA NORMAL RURAL DE ANGOL, PROVIN­

CIA DE MALLECO.- PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Entrando a la Hora de Incidentes, 'corres­

ponde el primer turno al Comité Demo­

crático Nacional. 
El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 

Señor PrC3idente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­

te, durante una visita que debí hacer la 

semana pasada . a Malleco en misión en­

comendada por mi Partido, pude oir, en 

diversos círculos de la capital de esa pro­

vincia, o sea, Angol, insistentes y varia­

dos comentarios sobre un hecho que allá 

se daba por -cierto y que, por sus propor­

ciones, se considera un verdadero escán­

dalo. 
Estos comentarios, señor Presidente, 

no solamente se hacían entre el profeso­

'fado y la docencia en general, sino que 

entre los particulares de la ciudad angoli­

p.a, llegando hasta el Diputado que habla 

en forma de una muy justificada protesta. 

Se trata, de acuerdo con la'~ versiones 

que se tienen, de que habría el propósito 

en las esferas oficiales y principalmente 

en las del Ministerio de Educación, de 

designar a un hombre, al profesor señor 

J osé Luis Riquelme i nada menos que Di­

rector de la antigua y prestigiosa Escuela 

Normal Rural que funciona en Angol!, 

en vez de doña Ercilia Urra del Río, que 

estaba nombrada por el ex Ministro se­

ñor Eduardo Moore, y a la cual 'se despo­

jaría del cargo para designar al profesor 

antes nombrado. 
No se trata, señor Presidente, de insis-
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tir en que sea la señQrita Urra del' Río 
la Directora de dicho plantel, si el Minis­
terio, por cualesquiera razones, no lo de­
sea. De lo que sí se trata es que sea una 
dama, toda vez que el alumnado que in­
tegra las diversas aulas es de sexo feme­
nino. j Por qué un Director hombre en 
una Escuela de señoritas, en un estable­
cimiento educacional donde se forman las 
futuras profesoras primarias, es como de­
jar a un zorro al cuidado de un gallinero! 

Ciertamente, Honorable Cámara, en An­
gol no se concibe, tal barbaridad y de ahí 
es que me haya permitido denunciar este 
escándalo a la Honorable Cámara. A tal 
punto han llegado las protestas, que "El 
Diario de Malleco" que se edita en la ca­
pital de aquella provincia, ha hecho ex­
tensas publicaciones al respecto, diciendo 
que, por cuestiones de orden político, se 
está provocando un, escándalo que jamás 
debió crearse, afectando con él la serie­
dad y el prestigio de los hogares de gran 
parte de la zona sur, pues a la Escuela 
N ormal nombrada concurren alumnas de 
varias provincias sureñas, cuyas padres 
no pueden estar conformes con que dicho 
plantel pase a ser dirigido por un hom­
bre. 

Por estas consideraciones', me permito 
solicitar que se oficie al señor Ministro 
de Educación, con el objeto de que se sirva 
informar a la Honorable Cámara lo que, 
en definitiva hay sobre el cambio en la 
Dirección de la Escuela Normal Rural de 
Angol. 
, El señor HUERTA (Vicepresidente).~ 
Se enviará oficio al señor Ministro de 
Educación, en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

El señor ROSALES.-Que se agregue 
mi nombre, señor Presidente, pues la se­
ñorita Urra es una distinguida maestra. 

El señor SUAREZ.-Y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de los Ho­
norables Diputados que lo han solicitado. 

9.-RECRUDECIMIENTO DEL DELITO DE USU­

RA EN EL PAIS, ESPECIALMENTE EN EL DE­

PARTAMENTO DE TEMUCO, PROVINCIA DE 

CAUTIN.- PETICION DE OFICIO 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, me 
hago un deber en traer al conocimiento de 
la Honorable Cámara, no el problema pro­
piamente tal, por ser sumamente conoci­
do, sino que el recrudecimiento de un mal 
que, de prosperar en la forma alarmante 
en que se desenvuelve, se va a traducir en 
la ruina económica de cientos de miles de 
ciudadanos y, por ende, del país en gene­
ral. 

Mé refiero al tenebroso flagelo de la 
usura que en mi provincia, si bien es cier­
to no ha tomado aún el impulso que ha ad­
quirido en otros grandes centros poblados, 
especialmente en esta capital, al menos 
todo aconseja la adopción inmediata de 
drásticas medidas para detener sus de­
sastrosos efectos. 

Desde luego, sin el ánimo de señalar 
,nombres de víctimas o de culpables, aun 
cuando estoy en condiciones de hacerlo y 
lo haría si las circunstancias así lo acon­
sejaran, deseo traer a conocimiento de 
esta alta Corporación un monstruoso ante­
cedente, inconcebible, que atañe al ejerci­
cio de una de las profesiones más relevan­
tes que se practican en Chile y que cons-' 
tituye uno de los pilares de nuestra es­
tructura cívica. Me refiero, Honorable Cá­
mara, a la profesión de abogado, por la 
cual siento mucho respeto. 

Ocurre, señor Presidente, que la mayo­
ría de estos profesionales que intervienen 
en juicios por cobro de documentos ban­
carios vencidos y, consecuentemente, pro­
testados, no lo hacen en representación de 
sus clientes, sino que, por sí mismos y sin 
que hayan tenido jamás un nexo con el 
demandado; lo cual se explica por la cir-
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.constancia de que ello, para estos aboga­

dos, constituye un pingüe negocio. N o lo 

constituye el juicio propiamente tal, sino 

la compra de estos documentos protesta­

dos, pues les rinde más que percibir ho­

norarios, hacer uso de las letras O cheques 

protestados directamente ante el aceptan­

te, pues así las utilidades que obtienen, 

por medio de subidos y progresivos inte­

reses, se traduce en un capital mucho más 

"jugoso" que la ejecución por medio del 

embargo y, consecuentemente, del consa­

bido remate judicial. 
Me parece que, por mucha libertad de 

comercio que haya en Chile, las cosas no 

se pueden extremar hasta salirse de su 

cauce y desembocar en una verdadera in­

moralidad como la que estoy planteando. 

Deseo sustentar la tesis de que un docu­

mento bancario aceptado, sea cheque o le­

tra, puede, en cualquier momento, ser da­

do en pago por su tenedor; pero, una vez 

protestado, sólo podrá servir como ins-' 

trumento matriz de una demanda por co­

bro de pesos. 
En ningún caso, Honorable Cámara, es­

tos documentos protestados deben ser mo­

tivo de tráfico para hacer negociados, en 

un juego de libre demanda, en una especie 

de bolsa negra, y para que, en seguida, se 

conviertan en la más repelente de las ar­

mas de extorsión, en manos de sus adqui­

rentes; en este caso, generalmente los abo­

gados. que han encontrado en ellos un 

pingüe negocio, mucho más contundente 

que el cobrar honorarios. 

Señor Presidente, en una conversación 

que tuve hace pocos días con un Director 

de un diario del sur, sostuve que la usura 

era amparada por ciertos elementos in­

escrupulosos. El diario en referencia pu­

blicó una crónica, en la cual aparecía el 

Diputado que habla como pretendiendo dar 

los nombres de algunos usureros de la 

provincia. Entonces, recibí innumerables 

cartas de algunas víctimas de este co­

mercio repugnante e ilícito. Quiero dar 

:lectura a algunos párrafos de una de di-

chas cartas relacionadas con este proble­

ma, para que la Honorable Cámara se en- . 

tere de esta situación. 
Dice así una de ellas: "Con profunda 

satisfacción he leído el artículo aparecido 

en el diario "Austral" de esta ciudad que 

usted, en forma valiente y decidida, ini­

ciará una campaña en contra de los usu­

reros, que j unto a profesionales abogados, 

han sembrado el terror y la ruina de mu­

chos comerciantes e industriales de la zona 

que usted representa en la Cámara de Di­

putados. 

En Temuco, todas estas personas que 

han hecho de la usura una profesión, son 

gente conocida; lamentablemente, en la 

mayoría de los casos, es casi imposible' 

atestiguar ante la justicia este delito, ya 

que, aconsejados por algunos abogados, en 

la mayor parte de los casos, se resguar­

dan muy bien de cualquier acusación en 

caso dado". 
. Este es el caso de un comerciante, que 

también fue empleado, y que es un hom­

bre de prestigio en la ciudad de Temuco. 

Me reservo su nombre, pero más adelan­

te podría darlo. Ha sido víctima de este 

sistema económico y social del capitalis­

mo y de la restricción crediticia, que co­

comenzó el año 1959, después de los in­

formes de la famosa Misión Klein-Saks. 

El amigo a que me estoy refiriendo, 

cayó en manos de estos usureros; ésa ha 

sido su tragedia y su desgracia. Por eso, 

me ha escrito esta carta, que continúa di­

ciendo: "En mi caso, Ud. es testigo de mi 

ruina comercial, debido a los fuertes in­

tereses que pagué para conseguir un cré­

dito que los Bancos me negaban y así po­

der pagar y seguir adelante. Este crédito 

que a mí me negaban, se lo daban, justa­

mente, a estos usureros descontándoles las 

mismas letras que yo presentaba para des­

cuento. En esta forma, debía pagar el 

diez por ciento mensual de interés". 

También los Bancos han amparado esta 

clase de negocios, descontando letras a 

personas que se dedican, evidentemente, a 
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hacer préstamos ilegales. Por lo tanto, es­
ta condenación alcanza, además, a aquellos 
agentes de Bancos que, conociendo la ca­
lidad de prestamista de estos individuos, 
han operado con ellos, para que estos di­
neros vayan a parar, a manos de las per­
sonas que han solicitado estos préstamos 
al margen de la ley, pagando subidos in­
tereses, empujados por la difícil situación 
económica que se les ha presentado en los 
últimos años. 

Agrega la carta: "Personalmente, yo 
nada diría sobre esta gente sin escrúpu­
los, ya que uno mismo llega a ellos em­
pujado por la necesidad y el deseo de cum­
plir sus ,compromisos, pero en cuanto em­
pieza uno a pagarle los intereses solamen­
te, o se atrasa en los pagos, inmediatamen­
te buscan a su abogado para liquidarlo de 
un solo golpe. N o tienen miramiento ni con 
la persona, ni con la calidad de comercian­
te; ahí es donde muestran la verdadera 
plaga que constituyen la mayoría de los 
abogados que actúan de consejeros, por lo 
que la única manera de parar esto es la 
actuación de Diputados como Ud. que lle­
ven a la Cámara y denuncien esta verda­
dera lacra". 

Así continúa esta carta, que es bastan­
te extensa: "Un abogado con un cheque 
en la mano" -hago la salvedad de que 
no se hace referencia a todos los' aboga­
dos, sino a aquéllos que usan estas ar­
mas- "es, a mi juicio, un verdadero co­
gotero, "gangster" o extorsionista. A más 
de alguno de estos sinvergüenzas se lo he 
dicho, ya que no es ninguna gracia jugar 
con la p€rsonalidad de una persona tenien­
do una pistola en la mano y estando la 
víctima desarmada, como es el caso de los 
cheques en manos de abogados". 

"Muchos de estos abogados sirven úni­
camente para cobrar cheques o letras; 10 
que estudiaron en Derecho se les ha olvi­
dado, ya que SU profesión es la cobranza 
amparada por la ley y, en esta forma, au­
mentan su fortuna día a día, en forma in­
controlable" . 

Así es como hoy en día los que eran co­
merciantes y tenían automóviles no los 
tienen, y los que hoy manejan automóvil 
son los intermediarios que aparecen con 
el título de abogados y que no hacen otra 
cosa que extorsionar a los comerciantes, 
a los agricultores y a los industriales, me­
diante esta forma inescrupulosa de actuar. 

Conozco casos concretos -llegará el 
momento que los denunciaré citando nom­
bres"-7, de quienes se han permitido com­
prar documentos de ciertas personas para 
ejecutarlos y cobrar después de una comi­
sión, la que, por supuesto, no está esta­
blecida en el arancel. Este arancel deter­
mina una comisión de un 10 ó 12 % de la 
suma que se cobra, y, sin embargo, hemos 
visto casos en que obtienen un 20 ó 30 % 
por cheques superiores a El? 1.000, lo que 
no está permitido, de acuerdo con ese mis­
mo arancel. 

Por estas razones, hemos querido de­
nunciar este caso en la Honorable Cáma­
ra para solicitar del señor Presidente que, 
si lo tiene a bien, se envíe un oficio a la 
Excelentísima Corte Suprema para que 
instruya a los Jueces, a fin de que den fa­
cilidades para recibir las denuncias de las 
víctimas de estos casos de usura. Al mis­
mo tiempo, pido que se dirija oficio al se­
ñor Presidente del Colegio de AbogadOS 
de Chile, organismo que, como sabemos, 
tiene como misión reprimir y sancionar a 
estos elementos que están actuando al mar": 
gen de la ley, solicitándole que se instru­
yan los sumarios correspondientes dentro 
de los Colegios Regionales. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

El señor TUMA.-Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 
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lO.-FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS IN­

TERNOS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­
dente, entre los trascendentales problemas 
que, según se dice, está estudiando el Go­
bierno para resolver los problemas eco­
nómicos de la Nación, figura la reforma 
tributaria. Como bien se puede compren­
der, de nada sirve perfeccionar esa legis~ 
lación, si acaso el organismo ejecutor de 
la política tributaria del país, cual es la 
Dirección General de Impuestos Internos, 
atraviesa por un período de desorganiza­
ción, de desintegración, y sus funcionarios 
se encuentran profundamente desmorali­
zados, debido a la política torpe que se ha 
seguido con ellos en este último tiempo. 

Quiero señalar, a título de ejemplo, al­
gunos casos que demuestran cómo este 
importante Servicio público, eje, por de­
cirlo así, de la política financiera del Su­
premo Gobierno, atraviesa en estos mo­
mentos por una grave crisis interna que 
es menester resolver rápidamente, si se 
quiere que la Dirección de Impuestos In­
ternos cumpla con la función que le co­
rresponda efectuar dentro de nuestra or­
ganización. 

El escalafón de tasadores de estainsti­
tución, que se compone, en teoría, de 275 
funcionarios, se halla prácticamente des­
cabezado. Hay cuarenta y cinco vacantes 
sin llenar por falta de interés para ocupar 
estos puestos, a causa, fundamentalmen­
te, de las bajas rentas que se pagan. 

Un factor que de manera decisiva ha\ 
contribuido a esta grave situación en que 
se encuentra el escalafón de tasadores ha 
sido el Convenio suscrito con la Organi­
.?:ación de Estados Americanos para el le-

vantamiento de un catastro que sirva de 
base a los nuevos avalúos que se planean. 
Este Convenio, como otros suscritos por 
nuestro Gobierno con entidades interna­
cionales, contempla un aporte fiscal y otro 
extranjero, y, como en los otros casos, el 
aporte .extranjero es bastante menor que 
aquél que suministra el Gobierno chileno. 

Ahora bien, en este caso, la Organiza­
ción de Estados Americanos ha entregado 
a cuatro firmas la concesión para que lle­
ven a cabo por su cuenta esta labor de le­
vantar un nuevo catastro. Para ello, estas 
firmas particulares han retirado personal 
del Servicio de Impuestos Internos, del 
escalafón de tasadores. Este personal ha 
continuado percibiendo sus remuneracio­
nes, además de un viático de un ciento por 
ciento sobre sus sueldos, sin perjuicio de 
que estas firmas particulares otorguen to­
davía remuneraciones adicionales a estos 
privilegiados funcionarios, quienes, en es­
ta forma, han preferido abandonar sus 
labores dentro del Servicio para pasar a 
cumplir aquéllas que realizan en estas 
firmas que están llevando a cabo el le­
vantamiento del nuevo catastro. 

Como se comprenderá, esta situación ha 
terminado por desquiciar totalmente el 
funcionamiento del Servicio de Tasado­
res, a tal extremo que hoy en día no hay 
tasadores para las nuevas construcciones 
que se efectúan en el país y que constitu­
yen, precisamente, uno de los rubros de 
mayor rendimiento tributario. 

El criterio conque se ha procedido a 
retirar a este personal del Servicio de Im­
puestos Internos para colocarlo a dispo­
sición de esas firmas particulares ha sido 
un favoritismo que ha terminado no sólo 
por desquiciar, sino que por desmoralizar 
al Servicio en una forma increíble. Este 
favoritismo no sólo se ha limitado a pre­
ferir a determinados funcionarios que 
cuentan con entera simpatía dentro de la 
Dirección de Impuestos Internos para 
ocuparlos en estos trabajos particulares, 
sino que también se manifiesta en una se­
rie de hechos. Por ejemplo, las becas pa-
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ra perfeccionamiento en Estados Unidos, 
que ahora se conceden con cierta largue­
za, y que, en último término, dependen del 
Jefe del Personal, se han otorgado a em­
pleados que no tienen, por regla general, 
mayores méritos que contar con la con­
fianza y afecto de la Jefatura del Servicio. 
Ra ocurrido así que empleados que esta­
ban por jubilar y que habían presentado 
incluso su expediente de retiro han pasa­
do a gozar de estas becas en Estados Uni­
dos, las que, corno se comprenderá, cons­
tituyen para ellos más que nada un viaje 
'de placer. 

La Jefatura del personal del Servicio, 
servida por don Mario Ruiz, que no es fun­
cionario de carrera, ya que proviene del 
Servicio de Tesorería, ha demostrado una 
singular antipatía por la organización 
gremial de los empleados de Impuestos 
Internos. Es así corno, a raíz del último 
paro nacional frustrado, organizado por la 
Central Unica de Trabajadores, resolvió 
-hecho insólito y único, en un servicio 
públicÜ'- instruir sumario .en contra de 
los dirigentes gremiales, a pesar de que, 
corno es bien sabido, la Asociación de Em­
pleados Semifiscales y de Impuestos In­
ternos decidieron no participar en el mo­
vimiento. Esta situación sirvió de pretex­
to a la J efatur~ del personal para perse­
guir a funcionarios eficientes que no han 
tenido otro delito que el de ser dirigentes 
de la Asociación Gremial de los Emplea­
dos de Santiago. Es el caso, por ejemplo, 
del señor Fronzzini, a quien se le ha ins­
truido sumario, no obstante que el Pre­
sidente de la República, personalmente, ha 
manifestado a la Directiva que él consi­
dera absurdo que se esté tratando de per­
seguir, por este concepto, a dirigentes gre­
miales. A pesar de este hecho, el funcio­
nario citado continúa sumariado y some­
tido a una medida de traslado. 

Por otra parte, esta Jefatura, con el 
ánimo de dividir y debilitar la Asociación, 
ha pretendido crear una llamada Asocia­
ción de Inspectores de Impuestos Internos, 
con el objeto de dañar a la Asociación de 
los Empleados, que es una actividad gre-

mial que agrupa a todos los funcionarios 
de esta institución. 

Otra de las irregularidades que vale la 
pena destacar, en este momento, se refie­
re a lo ocurrido con los fondos recaudados, 
voluntariamente por los empleados de 
Santiago, para: socorrer a sus colegas de 
las regiones devastadas por los sismos del 
año pasado. Estos fondos fueron puestos 
en manos de los Visitadores de la institu­
ción para que fueran distribuidos entre los 
empleados de las zonas devastadas. Pero 
ha ocurrido un hecho insólito: a los erri 
pleados que fueron favorecidos con estas 
donaciones hechas por sus compañeros de 
trabajo de Santiago, se les está descontan­
do, por planillas, el dinero que ~e les fa­
cilitó a título de donación, lo que está evi­
denciando la forma abusiva como se está 
procediendo en la institución. 

Por otro lado, hay otra situación sen­
cillamente paradójica. El Servicio de Bien­
estar, que es una institución como -todas 
las de su naturaleza, se ha preocupado de 
facilitar a los empleados préstamos mé~_ 
diros, de urgencia y otros destinados a si­
tuaciones' similares. Sin embargo, ha 'ocu­
rrido que el Servicio de Bienestar de Im­
puestos Internos, que depende de la mis­
ma repartición estatal, se encuentra preo­
cupada actualmente de realizar el papel 
de intermediario con el comercio en ma­
teria de préstamos para los empleados de 
esta entidad, entrando en competencia con 
las funciones que realiza la Asociación de 
Empleados de Impuestos Internos. Para 
ello está ocupando personal de servicio, 
que es tan escaso, en funciones que no tie­
nen nada que ver con las finalidades de 
la sección en referencia. 

j Para qué referirme a las calificacio­
nes! Aparte del hecho de que el mismo Re­
glamento de Calificaciones del Personal 
de Impuestos Internos es bastante defec­
tuoso y ha dado origen a una serie de irre­
gularidades, la forma misma corno él se 
aplica es, por de más, arbitraria. Quiero 
terminar señalamlo un solo caso. El fun­
cionario señor Mario Gómez, que durante 
tres períodos consecutivos fuera califica-
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do con un bajísimo puntaje, a tal punto 
que en la última ocasión prácticamente se 
le pidió la renuncia, en la cuarta oportu­
nidad, sin embargo, fue calificado en lis­
ta 1, con el puntaje máximo de 120 pun­
tos. Lo inaudito es que las mismas perso­
nas que habían procedido a calificarlo en 
las veces anteriores ahora" le otorgaron 
esta última calificación distinguida, con la 
circunstancia agravante ,de que ella fue 
expedida apenas sesenta días después de 
que, sobre las firmas de los Jefes que hi­
cieron la tercera calificación, se había se­
ñalado que este funcionario no era digno 
de continuar en el Servicio por carecer de , 
las condiciones necesarias para ello. 

Todos estos antecedentes, que en forma 
muy rápida vengo bosquejando, servirán 
para demostrar cómo esta repartición, 
fundamental dentro de la organización fi­
nanciera de la Nación, atraviesa por un 
período de desorganización de tal natura­
leza, que cualquiera que sea la Reforma 
Tributaria que el Gobierno pretenda im­
poner, en definitiva se verá frustrada en 
la práctica. N o otra cosa se puede espe­
rar de un instrumento ejecutor de la po­
lítica financiera, como lo es Impuestos In­
ternos, que se encuentra profundamente 
desorganizado, con su personal desmora­
lizado y resentido en sus funciones por 
la torpe conducta que han asumido última­
mente los responsables de ese Servicio. 

Ruego al señor Presidente hacer que 
mis observaciones se transcriban al señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se transcribirán sus observaciones al se­
ñor Ministro de Hacienda. 

11.-ACTUACION DEL SEÑOR DIRECTOR GE­

NERAL DE CARABINEROS. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, seí'íor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Seí'íor Pre­
sidente, a las múltiples irregularidades, 
desfalcos y fraudes que se han producido 

últimamente en la maYor parte de los or­
ganismos públicos, se viene a agregar 
ahora la forma arbitraria e incorrecta en 
que el Director General de Carabineros 
está actuando en la repartición policial que 
dirige. 

Los gastos secretos del Cuerpo de Ca­
rabineros han sido elevados, de un millón 
de pesos, que eran en el presupuesto an­
terior, a doce milIones de pesos. ,Además, 
durante los tres años de Gobierno del se­
ñor Alessandri, se ha eliminado a 259 al­
tos Oficiales y personeros civiles del Cuer­
po de Carabineros. Por ejemplo, en la 
planta de Generales, que son 7, se ha cam­
biado ya a 18 Generales. O sea, práctica­
mente se ha reemplazado tres veces la' to­
talidad de la planta de Generales durante 
el Gobierno del señor Alessandri. Los Co­
roneles son 20 y se ha reemplazado ya a 
27, es decir, se ha reemplazado a todos 
los Coroneles más de una vez y media. Se 
ha cambiado a 21 Tenientes Coroneles de 
los 55 que figuran en el Escalafón; a 20 

4J\1ayores, de 135; a 18 Capitanes; a 76 
empleados civiles, lo que equivale a un ter­
cio d~ la planta; a 18 mépicos; a 7 den­
tistas; y 36 profesores, prácticamente la 
totalidad de los profesores del Cuerpo de 
Carabineros. Nosotros preguntamos: ¿a 
qué se debe el hecho de que, en menos de 
tres años, se haya eliminado a 259 altos 
Oficiales y personeros civiles del Cuerpo 
de Carabineros, con un costo para el era­
rio de 1.759 millones de pesos? Esto no 
se debe a otra cosa que al deseo de satis­
facer ciertos odios y venganzas del señor 
Director General de Carabineros, que ma­
neja a su entero arbitrio el Cuerpo de Ca­
rabineros, en forma tan lesiva para los in­
tereses naciopales. La totalidad de los Ge­
nerales eliminados en las tres ramas de la 
Defensa Nacional, en la Armada, en el 
Ejército y en la Fuerza Aérea, ni siquiera 
llega a la mitad del número de Generales, 
Coroneles, Tenientes Coroneles y Mayores 
reemplazados sólo en el Cuerpo de Cara­
bineros. 

Por eso, me voy a permitir pedir al se­
ñor Presidente que solicite el asentimien-
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to de la Sala para incluir en la versión 
la lista, de cuatro páginas, de los nombres 
de los 259 funcionarios que, en menos de 
tres años, han sido eliminados del Cuerpo 
de Carabineros y, a continuación, para ha­
cer llegar al señor Ministro del Interior 
nuestra denuncia por este hecho, que ade­
más de representar al erario más de 1.759 
millones de pesos, significa la desorgani­
zación del Cuerpo de Carabineros, puesto 
que no se puede aceptar que se cambie, co­
mo ya he dicho, la totalidad de la planta 
de Generales más de tres veces, la totali­
dad de la de Coroneles casi dos veces, etcé:. 
tera. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ad~ierto a Su Señoría que no hay quórum 
para adoptar acuerdos. Se enviará el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

12.- CONDICIONES SANITARIAS DEL EDIFI­

CIO DEL INTERNADO NACIONAL "BARROS 

lar del Internado atendida su gravedad. 
En este informe se deja constancia, en 

primer término, que valiéndose los inves­
tigadores señores Hernán Moya, Francis­
co Villarroel y Juan Maureira de la Fi­
cha de Inspección para Locales de Ali­
mento, que utiliza el Servicio Nacional de 
Salud, llegaron a la conclusión "de que 
el Internado sólo cumple con el 5 % de 
los requisitos que dicho servicio exige pa­
ra una adecuada preparación de alimen­
tos. Cabe hacer notar -expresan ellos­
que el Servicio Nacional de Salud clausu­
ra todo establecimiento que cumple con 
menos del 8070 de dichas exigencias". 

"De esto -agregan- podemos dedu­
cir que, por desgracia, la cocina y depen­
dencias del Internado Nacional Barros 
Arana no cumplen con las más mínimas 
exigencias para elaborar alimentos en 
buenas condiciones, aun por el contrario, 
el estado material del establecimiento po­
ne en peligro la salud de toda la pobla-

ARANA" Y OTRAS NECESIDADES DE ESTE. ción internadina". 
PLANTEL EDUCACIONAL. "2Q-Del estudio de las diferentes eta-

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, en el día de 
ayer comencé a referirme a la deplorable 
situación en que se encuentra el edificio 
e instalaciones del Internado N aciona! Ba­
rros Arana que, como lo manifesté, está 
a punto de ser clausurado po:r las autori­
dades del Servicio Nacional de Salud, en 
virtud de esta circuns~ncia. De ocurrir 
esto, se daría un golpe mortal a la ense­
ñanza del Estado. 

Había comenzado a leer algunas con­
clusiones de un informe emitido por la 
Cátedra de Parasitología de la Escuela 
de Medicina de la Universidad de Chile, 
que tuvo a bien estudiar el caso particu-

pas de la manipulación de alimentos nos 
hemos dado cuenta, que en el Estableci­
miento no se puede seguir ningún plan 
racional de elaboración y distribución, de­
bido a las pésimas condiciones materiales 
en que se encuentra el local y los útiles 
destinados a tal objeto. 

3Q-De los "tests" sobre conocimientos 
profesionales practicados a los manipula­
dores, hemos obtenido como resultado que 
este personal carecía de los mínimos co­
nocimientos que es necesario poseer pa­
ra cumplir en condiciones aceptables su 
delicada labor. 

De los resultados de los exámenes de 
laboratorio (efectuados en el Laboratorio 
de Parasitología de la Escuela de Medici­
na), llegamos a la conclusión que un 60% 
del personal manipulador se encuentra 
afectado por enteroparásitos, constituyen­
do un inminenté, peligro para la salud de 
¡quienes deben ingerir alimentos prepa­
rados por tales profesionales. Además, es­
to nos demuestra el estado de contamina­
ción parasitaria del medio que con segu-
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ridad se debe a la falta de condiciones 
adecuadas para la higiene del local y del 
personal. 

4'?-Después de practicado el primer 
curso de enseñanza profesional a los :na­
nipuladores de alimentos, nos hemos da­
do cuenta que éstos, a pesar de adquirir 
.ciertos conocimientos básicos, no los pue­
den llevar a la práctica por la carencia de 
medios materiales que sirven para tal ob­
jeto (uniformes, baños, utensilios ade­
.cuados, etc.) 

De lo expuesto, concluimos que las con­
diciones en que se realiza el proceso de la 
manipulación de alimentos en el Interna­
do Nacional Barros Arana es totalmeClte 
,edficiente e insistimos en que constituye 
un peligro inminente para la salud y bien­
estar de la población residente en el In­
ternado. 

Tomando en consideración la opinión 
de técnicos del Servicio Nacional de Sa­
lud y de nuestra propia y modesta expe­
riencia, deducimos que la única y defini-

. tiva solución al problema, sería la cons­
trucción acelerada de un nuevo y moder­
no edificio destinado a cumplir con los 
requisitos que exige el régimen de inter­
nado estricto que tiene el Barros Arana 
Y, en general, cualquier establecimiento 
educaC'ional". 

Por su parte, el Servicio Nacional de 
Salud ha emitido diversos informes acer­
ca del estado sanitario del establecimien­
to. Me voy a permitir dar lectura, al. de 
fecha 3 de julio de 1961, suscrito por el 
doctor Carlos Salomón Rex, Médico Di­
rector del Hospital Base San Juan de 
Dios. 

Dice: 
"En relación a las visitas practicadas 

por funcionarios de este Servicio al In­
ternado N aC~)l1al Barros Arana, estable 
cimiento de su digna dirección, me. per­
mito informar a Ud. lo siguiente, -se 
dirige al Rector del establecimiento, se­
ñor Eleodoro Cereceda-: .... 

"Es evidente advertir Y comprobar que 
los diversos problemas de higiene am­
biental que presenta el establecimiento, 

han derivado, en general, del gran volu­
men de alumnos que ha incrementado la 
ma trícula del plantel durante estos úl­
timos años, volumen que ha superado la 
capacidad y disponibilidades de servicios 
materiales y físicos ofrecidos por el in­
mu\?blc. 

Estas deficiencias son fáciles de adver­
tir en los rubros de abastecimiento de 
agua potable, bastante escasa en algunas 
dependencias (cocina, servicios higiéni­
cos, pisos superiores), debido al escaso 
diámetro de la red de distribución inter­
na; alcantarillado y. sistema de elimina­
ción de aguas servidas, con red en mal es­
tado, que provoca obstrucciones parciales; 
es::;gsec: (1:::; artefac:os, ::din:.entac:ón; cecilla 
con instalaciones y equipo antiguo, caldera 
antirreglamentaria. 

Por otra parte, nos damos perfectamen­
te cuenta, señor Rector, que la reparación 
y recambio de las dos redes ya señaladas, 
y la modernización de las instalaciones, 
son soluciones a larlJo plazo, de alto cos­
to, que superan seguramente las disponi­

'bilidades presupuestarias' asignadas a ese 
establecimiento por la Superioridad, pa­
ra la atenci'ón de este importante ítem. 

Sin embargo, hemos ereído conveniente 
señalar a Ud., algunas soluciones prácti­
cas, factibles de realizar a corto plazo y 
que redundarían en una mejor protección 
de la salud de sus alumnos. 

Veríamos, entonces, con sumo agrado, 
que las indicaciones aquí. formuladas, pu­
dieran ser cumplidas con la oportunidad 
Y urgencia que el caso requiere, dado que 
todas ellas están destinadas al mejora­
miento de las desfavorables condiciones 
de higiene ,ambiental en que se desenvuel­
ven los alumnos del Internado. 

La mantención de las actuales deficien­
cias nos obligaría, por el contrario, a apli­

. cal' las disposiciones reglamentarias co­
rrespondientes y que contemplan, inclu­
so, el cierre de locales y establecimientos". 

'Es natural que el Servicio Nacional de 
Salud emita esta opinión tan drástica, 
porque el Internado Nacional Barros Ara­
na, como lo expresa el Rector señor Ce-

• 
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receda en nota de 14 de junio de 1961 
al señor Director General de Educación 
Secundaria, "cuando empezó a funcionar 
en 1902 -luego que la Escuela de Clases, 
dependiente del entonces Ministerio dela 
Guerra, hIzo desalojo del local ocupado 
con motivo de la Revolución del 91- co­
menzó con una matrícula de 273 alumnos, 
la que después ha tenido el siguiente au­
mento progresivo: en 1910, 404; en 1920, 
447; en 1930, 590; en 1940, 781; en 1950, 
767; en 1954, 800; en 1955, 1.032; en 
1960, 1.141; y, este año, 1252 alumnos". 

Entonces, es fácil comprender que to­
das estas circunstancias han ido~creando 
una atmósfera de profunda angustia tan­
to entre los alumnos, como entre quienes 
están a cargo de su educación. Así fue co­
mo la semana pasada los alumnos decla­
raron una huelga de hambre que, según 
antecedentes claramente establecidos, no 
estaba dirigida contra la dirección del es­
tablecimiento, que, conjuntamente con 
ellos está empeñada .en encontrar una so­
lución a estos graves problemas. En efec­
to, han recabado la presencia de Minis­
tros de Estado y de funcionarios del Mi­
nisterio de Educación, quienes han reco­
nocido que este es un ~aso dramático en 
la Enseñanza Pública, la que, siendo aten­
ción preferente del Estado, parece haber 
sido olvidada, especialmente en el caso 
del Internado Barros Arana. 
\. .Es así como los alumnos realizaron ese 
movimiento y presentaron una petición 
a la autoridad e'n la cual señalan la gra­
vedad del problema repitiendo algunos 
conceptos emitidos en el informe del Rec­
tor del establecimiento, y recalcando 
otros, entre los cuales se señalan..1os que 
voy a indicar a continuación. 

Establecen los alumnos que la pensión 
que paga cada educando es de 173 escudos 
al año, más 2,64 escudos por concepto de 
matrícula. 

El colegio necesita, agregan más ade­
lante en su informe, dos calderas que co­
rrespondan a una producción de 700 ki­
logramos de vapor por hora y presión de 
50 libras. Existe una caldera que no es-

'tá prácticamente en condiciones de ser 
usada y con prohibición de la autoridad 
sanitaria de emplearla. 

En la cocina faltan azulejos, baldosas. ' 
La carbonera que allí existe debe cam­
biarse de lugar. Hay 8 marmitas adqui­
ridas el año 1930 y sólo se pueden usar 4, 
que están en pésimo estado. La cocina de 
plancha está quebrada y hundida. Tiene 
31 años de servicio. Los comedores están 
en estado deplorable. Se necesitan 10 me­
sas gr'andes de comedor y 150 sillas. De­
ben adquirirse baterías de cocina, ya que 
los fondos que hay actualmente están vie­
jos y parchados y no presentan las más 
mínimas condiciones dé higiene. Se nece­
sita una máquina moledora y picadora oe 
carne. Faltan 4.000 platos extendidos, 800 
vasos para agua, y una cantidad enorme 
de otros utensilios. 

Las bodegas están totalmente insalu­
bres. Se necesita una cámara frigorífica 
para la conservación de los 'alimentos, ya 
que sólo existe un refrigerador de tres 
cuerpos adquirido el año 1945. También 
es necesario adquirir una romana para 
1.000 kgs. Igualmente, 2 máquinas lava­
doras de platos y comprar lavaplatos mu­
rales. Es también indispensable e impres­
cindible la construcción de un horno cre­
matorio. 

En seguida se refieren al personal cu­
yas necesidades se mencionan también en 
el informe de la Cátedra de Parasitología 
de la Escuela de Medicina de la Univer­
sidad de Chile. 

Luego se refiere a las salas de clases, 
y a uno de los problemas más lamentables 
como es el relativo a patios y "toilettes", 
dejando constancia, además, que deben 
repararse todos los domitorios, especial­
mente los Nos. 1, 2, 3, 10, 11, 12, 17 Y 
18. En casi la mayoría de 1«$ dormitorios 
existe un servicio higiénico, para' 45 alum­
nos. Existen 35 de estos artefactos para 
1.200 alumnos. Igualmente, hay algunos 
domitorios que tienen un solo baño de du­
cha. Para lavarse, los alumnos poseen 256 
lavatorios, de los cuales la mayoría están 
en malas condiciones. 
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A continuación hacen referencia al mo­
biliario y a otra serie de problemas entre 
los cuales cabe destacar el del agua po­
table y el relativo al servicjo de alcanta­
rillado, haciéndose presente que el alcan­
tarillado fue construido en 1900 para una 
población de 300' alumnos y que urge re­
novar su red y cambiar la totalidad de 
las cañerías del agua potable. 

Respecto a los servicios de luz y gas, 
se hace presente que, por ser instalaciones 
muy antiguas, deben ser cambiados to­
dos los cables eléctricos y la red de gas, 
pues el establecimiento se encuentra al 
borde de un siniestro cuyas proporciones 
serían incalculables, lo que se comprende 
fácilmente conociendo la realidad trágica 
del Internado Nacional "Barros Arana". 

Esto movió al Centro de ex Alumnos 
del Internado, que se encuentra profun­
damente vinculado al colegio, por ese 
nexo espiritual tan sentido entre los que 
han pasado por las aulas del Internado 
Barros Arana ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
llegado la hora de votar los proyectos de 
acuerdo. 

13.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de renuncias y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
accidental) .-EÍ señor Sáez renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Sharpe. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncia y el reemplazo. 

4cordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental) .-El señor Huerta renuncia a 
la Comisión de Hacienda. Se propone en 
:su reemplazo al señor Zepeda ColL 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-

Si le parece a la Sala, se' aceptarán la re· 
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental).- El señor Morales Adriaso­
la renuncia a la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización. Se propone en su reem­
plazo al señor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental) .-El señor González, don Víc­
tor, renuncia a la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización. Se propone en su reem­
plazo al señor Aravena. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acorda,do. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental) .-El señor Acevedo renuncia 
a la Comisión Especial Investigadora de 
las Irregularidades de la Línea Aérea N a­
ciona!. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Valente. 
. El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Si le parece a la Sala, se aceptarán la· 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE' (Prosecretario' 
accidental) .-En la sesión de ayer se de­
claró sin discusión, por 'estimarse obvio y 
sencillo, el siguiente proyecto de acuerdo 
presentado por el señor Tagle, apoyado 
por el ,Comité Conservador, y corresponde 
votarlo en la presente sesión: 

Honorable Cámara: 
Considerando: 
a) Que el pueblo de Peñaflor se encuen­

tra amenazado por 'continuos desbordes 
del río Mapocho; 
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b) Que hace ocho años esas inundacio­
nes arrasaron con poblaciones enteras, 
puentes camineros, instalaciones de esta­
dios deportivos, etcétera, alcanzando ca­
racteres de verdadera castástrofe que de­
jó gran parte del pueblo bajo el agua; 

c) Que por su cercanía al río estas inun­
daciones amenazan las instalaciones de la 
fábrica de calzado "Bata", de la cual vi­
ven más de 2.000 familias de la comuna, 
lo que provocaría un serio problema eco­
nómico para la zona, en caso de parali­
zación de sus faenas; 

d) Que el Ministerio de Obras Públi­
cas, a través del Departamento de De­
fensas Fluviales, comprendiendo la mag­
nitud del peligro, realizó hace años los es­
tudios necesarios para construir defensas 
en ese sector del río, trabajos que aún no 
se han iniciado. Con el objeto de evitara 
la comuna de Peñaflor las enormes pér­
didas que estas continuas inundaciones sig­
nifican, recaba el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que se envíe un ofi­
cio al~ señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitando destine los fondos necesarios 
para la construcción de defensas en el río 
Mapocho, en el sector comprendido entre 
la Fábrica Bata y la Población San José, 
de Peñaflor. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el proyecto de acuerdo a que .se ha 
dado lectura. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecerlario). 

-El señor Tagle, apoyado también por 
el Comité Conservador, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
a) Que la población Santa Rosa de Che­

na, ubicada en la comuna de Peñaflor, ca­
rece de Escuela Pública, a pesar de tener 
una población escolar de alrededor de 700 
niños; 

b) Que en la actualidad la Junta de Ve­
cinos de Santa Rosa, con la valiosa. coo­
peración del Rotary Club de Peñaflor y 

dE: la Municipalidad, mantienen una mo­
desta escuela que otorga instrucción, sin 
ninguna clase de ayuda estatal, a más de 
80 niños; 

e) Que las· instituciones nombradas es­
t:'m construyendo un local provisorio de 
estructuTa metálica en t€rrenos municipa­
les que el Municipio traspasará en el pre­
sente año 'al Fisco, con el objeto de que 
allí funcione temporalmente una escuela; 

d) Que dado el número de escolares que 
quedan al margen de toda instrucción y 
el evidente deseo de los vecinos de la po­
blación de cooperar en la enseñanza, so- I 

licito el asentimiento de la Honorable Cá- I 

mara para que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, pidiéndole 
la creación de una Escuela Mixta en la 
Población Santa Rosa y se destinen los 
fondos necesarios para levantar a este es­
tablecimiento" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se. 

dará por aprobado. 
Aprobada. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental) .-El señor Yrarrázaval, apo­
yado por el Comité Conservador, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que debe darse preferencia absoluta al 

abastecimiento de agua potable a las po­
blaciones por tratarse de una . necesidad 
primordial; 

Que este abastecimiento no presenta ma­
yores dificultades en lugares en que las 
fuentes . existen, son abundantes y están 
próximas a las ciudades, casos en que se 
encuentran las ciudades de las provincias 
australes; 

Que son casos dignos aún de mayor con­
sideración aquellos en que las instalacio­
nes están iniciadas o casi terminadas co­
mo son las de las ciudades de Fresia, Cal-
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buco, Llanquihue, y Los Muermos, de la 
provincia de Llanquihue y Chile Chico e11 
la provincia de Aisén, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del senor Ministro de Obras 

Públicas se ordene a la Dirección de Obras 
Sanitarias acelerar con preferencia la en­
trega del servicio en las ciudades de Fre­
sia, Calbuco. Llanquihue, Los Muermos y 
Ch ile Chico". . 

El señor BARRA.-Que se agregue 
Talcahuano, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En el momento oportuno requeriré el pro­
nunciamiento de la Honorable Cámara al 
respecto. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
proyecto de acuerdo, con la modificación 
del Honorable señor Barra. 

Acordado. 
El Honorable señor Leigh solicita que 

se altere el orden de los proyectos de 
acuerdo para tratar el que figura en el 
décimo noveno lugar, firmado por todos 
los Comités de la Honorable Cámara, en 
que se pide la inclusión en la Convocato­
ria del proyecto de ley que aclara el sen­
tido de los artículos 202 y 203 de la ley 
NQ 13.305, en relación ,con lo establecido 
en el artículo 58 de la ley NQ 7.295. 

Si le parece a la Sala, se accederá a es­
ta petición. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental) .-El proyecto de acuerdo dice 
como sigue ... 

El señor BARRA.-¿ Qué Comités lo 
firman? 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
accidental) .-Los Comités Radical, Demo­
crático Nacional, Demócrata Cristiano, 
Liberal, Comunista ... 

El señor ARAVENA.-A propósito, el 
Comité Democrático Nacional presentó 
una carta al señor Presidente de esta Ho­
norable Corporación y, hasta el momento, 
no se ha dado cuenta, ni se ha resuelto 
nada al respecto. 

El señor BARRA.-Yo soy Comité y no 
aparece mi firma. 

El seüor KAEMPFE (Prosecretario 
accidental) .-Estoy leyendo la nómina que 
aparece aquí, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-Mi firma no es tan 
difícil ... 

Entonces, no es con la firma de todos 
1-os Ccmités. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
He expresado cuál es la petición del Ho­
norable señor Leigh ... 

El señor BARRA.-Lo que a mí me in­
teresa es dejar las cosas en su lugar y que 
se diga la verdad toda vez que sea necesa­
rio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Hay asentimiento para tratar el proyec­
to de acuerdo a que se ha referido el Ho­
norable señor Leigh? 

El señor BARRA.-No voy a hacer 
cuestión de eso, señor Presidente, pero 
quiero dejar en claro el procedimiento. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala así se acordará. 

Acordado. 
El señor KAElVIPFE (Prosecretario 

accidental) .-Dice el proyecto de acuerdo, 
de los señores Hurtado, don Patricio; y 
Eguiguren, apoyados por los Comités Ra­
dical, Democrático Nacional, Demócrata' 
Cristiano, Socialista y Comunista. 

"Honorable Cámara: 
El Ejecutivo ha procedido a vetar el 

proyecto de ley aprobado por el Congreso 
N acional que aclara el sentido de los ar­
tículos 202 y 203 de la ley NQ 13.305, en 
relación con lo establecido en el artículo 
58 de la ley NQ 7.295; en el sentido de ha­
cer compatibles las indemnizaciones espe­
ciales por despido a que se refieren dichas 
normas legales. 

En atención al perjuicio que se ha oca­
sionado a numerosos y modestos ex fun­
cionarios de la Administración Pública, a 
quienes alcanza la aplicación de esta ley, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a Su Excelencia el Presidente 
de la República. tenga a bien incluir en la 
convocatoria de la actual legislatura ex­
traordinaria el veto a este proyecto de ley 
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aprobado por el Congreso Nacional en la 
pasada legislatura ordinaria". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).:­
Si le parece a la Sala, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental).- El señor Pereira, don Is­
mael, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Durante los últimos decenios hemos 
visto una enorme afluencia de población 
a las comunas situadas al sur de Santia­
go. Es as! cómo se ha visto hacer al sur 
de Santiago a una ciudad más poblada que 
la capital misma. 

Pero por distintas circunstancias, entre 
las cuales figura en lugar preferente el 
que, al no haberse aprobado los últimos 
censos, no tenga una representación par­
lamentaria proporcional a su población, 
carece de muchos de los servicios públi­
cos que abundan en ciudades mucho me-
nos pobladas. . 

Entre estas deficiencias, es especial­
mente grave la falta de locales escolares. 
Fundadas razones hacen pensar que las co­
munas de San Miguel, La Cisterna y La 
Granja, son las aglomeraciones urbanas 
chilenas que tienen la más baja relación 
escuela población. 

Para probar y certificar esta afirma­
ción propongo el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar a la Dirección de Educación 

Primaria, el envío de un~ lista de las es­
cuelas primarias de las comunas de San 
Mtguel, La Cisterna y La Granja y del 
número de alumnos y profesores que ten­
gan. 

y solicitar, al mismo tiempo, a la Direc­
ción de Educación Primaria que establez­
ca una relación entre la población escolar 
del país y las escuelas primarias fiscales 
y otra relación entre la población escolar 
y las escuelas primarias, fiscales de cada 

una de las comunas San Miguel, La Cis­
terna y La Granja". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

accidental).- El señor Yrarrázaval, don 
Raúl, apoyado por el Comité Conservador 
Unido, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Ql.le la ciudad de Puerto Cisnes de la 

provincia de Aisén carece de servicios de 
agua potable; 

Que muy próxima a la ciudad hay po­
sibilidad de abastecimiento en el río San 
Luis y que la población sólo ha pedido la 
instalación, por ahora, de tres pilones pú­
blicos; 

Que se trata de una ciudad de rápido 
crecimiento. centro de una rica y extensa 
zona y sede de subdelegación; 

Que, si bien es cierto, como se afirma 
en el oficio del Ministro de Obras Públi­
cas a la Cámara de 25 de mayo de 1961, 
la población de Puerto Cisnes, según el 
censo de 1952, era solamente de 54 habi­
tantes, hay que considerar que actualmen­
te dicha población llega a 600 habitantes 
y este rápido crecimiento es prueba de 
que la instalación del servicio de agua po­
table hay que abordarlo de 'inmediato. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Hacer suya la petición formulada por 

el Diputado por Aisén, don Raúl Yrarrá­
zaval, el 5 de abril de 1961, solicitando al 
señor Ministro de Obras Públicas se sir­
va ordenar que a la mayor brevedad se ha­
gan los estudios y se ejecuten las obras 
correspondientes" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 
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El señor BARRA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación, la declaración de o;:;vio y 
sencillo del proyecto de acuerdo. . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigiuente r'esultado: por la 
aj1'rmativa, 25 votos,. por la negativa, 9 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresid:mte).­
La Cámara acuerda declarar obvio y sen­
cillo el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara se' 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-EI señor Carlos José Errázu­
riz, apoyado por el Comité Conservador 
Unido, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando que la Ley NI? 9.214, del 
20 de enero de 1949 ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, señor Secretario? Ha termi­
nado el tiempo de votación de los proyec­
tos de acuerdo. 

I5.-CONDlCIONES SANITARIAS DEL EDIFI­

CIO OCUPADO POR EL INTERNADO NACIO-

NAL "BARROS ARANA", DE SANTIAGO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Galleguillos, don Florencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .--Señor Presidente, debo hacer 
presente que los problemas que afectan al 
establecimiento en que funciona el Inter­
nado Nacional "Barros Arana" revisten 
extrema gravedad. 

Pero estimo que, a causa de la escasez 
del tiempo de que dispongo, no me será 
posible dar a conocer in extenso los docu­
mentos que sirven de base a esta exposi­
ción, vale decir, el cuadro sinóptico conte­
nido en el Oficio NI? 148, de 14 de junio 
de 1961, del señor Rector de dicho plan­
tel; los acuerdos del Centro de ex Alum­
nos; los informes del Servicio Nacional de 
Salud; el informe del Centro de Alumnos, 
en que se contiene la explicación de la 

huelga de hambre que realizaron, y el in­
forme de la Cátedra de Parasitología de 
la Escuela de Medicina de la Universidad 
de Chile. Por este motivo, pido al señor 
Presidente se sirva recabar elasentimien­
to de la Honorable Cámara para que se in­
serten estos documentes en 12 Versi~)n 

Oficial de esta sesión. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Sala para inser­
tar en la Versión Oficial .los decumentos 
a que se ha referido el Honorable señor 
Galleguillos. 

Acordado. 

-Los documentos cuya inserción fue 
acordada, son del tenor siguiente: 

INTERNADO NACIONAL 

"BARROS AltANA" 

NECESIDADES MATERIALES DE AL­
GUNAS SECCIONES DEL COLEGIO 

l.-Pabellón de cocinas y comedores 

a) Sección Cocinas.- Esta Sección pre­
senta un estado de ruina y pobreza extre­
mas, y manifiesta insalubridad. 

La mitad de los muros fueron estuca­
dos. Falta el resto. No se les pintó y ni se 
puso un zócalo de azulejos a una altura 
de 1,80 mts., el que es absolutamente in­
dispensable. En- el piso faltan baldosas y 
muchas están deterioradas. La carbonera' 
debe sacarse de esta Sección y ubicarla 
en otro lugar, pues contribuye a un ma­
yor aspecto de descuido y desaseo. Los 
mesones que sirven a la preparación y 
confección de las comidas, presentan un 
estado deplorable y tienen que ser reno­
vados. 

Para la cocción de los alimentos existen 
ocho marmitas -adquiridas el año 1930 
-, de las cuales pueden usarse sólo cua­
tro, no obstante encontrarse en pésimo 
estado y haber sido reparadas en repeti­
das ocasiones. Las canaletas que sirven al 
escape de vapor de estas marmitas están 
corroídas y en tal estado que hace más in­
salubre el aspecto general de esta sección. 
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La cocina de plancha, a carbón, está 
quebrada y hundida, debiendo ser reno­
vada urgentemente. Hago presente que 
fue adquirida en 1930, o sea, que está en 
uso. desde hace 31 años, plazo más que su­
ficiente de duración. 

Las cámaras del alcantarillado están 
colocadas al lado mismo de las marmitas 
en que se confeccionan lo.s guisos. Se re­
balsan con el consiguiente hedor y mal 
aspecto. Asimi;;mo, debe hacerse una nue­
va instalación del suministro del agua po­
table al servicio. de esta Sección. 

b) Sección Calderas.- De las do.s cal­
deras que sirven a la manutención de lo.s 
alumnos, una está en to.tal desuso, y la 
otra -de acuerdo a los informes técni­
cos--, no admite mayores reparaciones y 
en cualquier momento puede quedar inu­
tilizada con las consiguientes consecuen­
cias. 

Las calderas que necesita el Colegio., y 
en el carácter de suma urgencia, corres­
ponden a una producción de vapo.r de 700 
kilo.s .po.r ho.ra para una presión de 50 li­
bras. 

c) Comedores.- La po.blación esco.lar 
es atendida en siete Co.medores, presen­
tando cuatro. de ellos ruinoso. estado en 
sus muros y techo.s, lo que obliga a un 
trabajo urgente de reparación y pintu­
ras. 

Se necesitan diez mesas grandes de co­
medor, adquisición de 150 sillas para re­
emplazar las actuales bancas que usan lo.s 
alumnos y reemplazar las sillas en mal es­
tado.. 

También deben hacerse reparacio.nes y 
pinturas en los Comedores de Profesores 
y de Inspectores, y arreglar instalación 
del agua potable. 

d) Adqu,isición de utensilios para Co-: 
medores y Cocinas.- Es urgente adquirir 
bate:'ías de cocina, ya ql1(~ les actLlales 
fondas están viejas y parchadas. Na se 
:posee una máquina moledo.ra y picadara 
de carne. Faltan 4.000 platas extendidos, 
800 vasos para agua, 800 tazas con sus 
carrespondientesplatillas, 800 cubiertos 
completos (cuchara, tenedar, cuchillo y 

cuchara de té), 4.000 servilletas de géne­
ro, 800 metros de mantelería para las me­
sas de los comedores y 500 botellas para 
el agua. 

e) Repostero.- Necesita reparación y 
pintado de muros, cambiar las baldosas del 
piso. e instalar nuevo.S meso.nes para la re­
partición y distribución de la comida. Ur­
ge adquirir seis carritos tras.portado.res 
de platos y co.midas a las mesas de los co­
medores e instalar una guardarropía para 
el personal que atiende al alumnado en los 
comedores. 

f) Secció:~ de Bodegas.-EI almacena­
miento. de lo.s artículos de alimentación y 
de verduras, no. corresponde de ninguna 
forma, a las condicio.nes sanitarias, de de­
cencia y adecuada preservación e higiene. 
Se hace más que necesario. un habilita­
miento especial que aco.ndicione con lim­
pieza estos materiales alimenticios. 

Es necesario una cámara frigorífica 
para la conservación de alimentos. Existe 
só~a un refrigerado.r de tres cuerpo.s que 
es insuficiente, adquirido. el año. 1945. 

En la Oficina del bo.deguero deben re­
mendarse y pintarse lo.s muro.s e instalar­
se una romana de 1000 kgs. para el per­
fecto control de los elementos que adquie-

t're el Co.legio. 
g) Lavaplatos.- Se encuentra en malas 

condiciones por la natural destrucción de 
su uso, siendo conveniente su maderniza­
ción y adquisición de máquinas que cum­
plan este cometido en candicio.nes de buen 
aseo y limpieza. 

h) P'resentación del personal.- Es in­
dispensable que tanto el personal de Co­
cinas como el que sirve en camedo.res, se 
presente en condicio.nes mínimas de de­
cencia y aseo y, para ello, es menester ad­
quirirles equipos de delantal y unifo;me 
que es usual en personales que prestan 
servicios de esta naturaleza. 

i) Escasez de Personal de Servicio.­
De un total de 79 empleados de servicio 
que dispone el Calegia, 36 están destaca­
dos en las Secciones de Bodegas, Cocinas 
y Comedores, número insuficiente si se 
considera que la población escolar asciell-
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de a 1.200 alumnos, sin tomar en cuenta 
al Personftl Administrativo e Inspectivo. 
Lqs 43 empleados restantes atienden las 
demás secciones del Colegio, como dormi­
torios, Salas de Clases, Gimnasios, Gabi­
netes, Bibliotecas, Enfermería, PorteríaD, 
Piscina, campos deportivos, Jardines, Pa­
tios, Aula Magna, oficinas administrati­
vas, Galerías, Terrazas, Gasfitería, Car­
pintería, Técnico Electricista, Rondines 
nocturnos, etc. 

Tomándose l)n consideración lo extens'J 
del Internado -tiene siete hectáreas-, 
su población escolar de 1.200 alumnos in­
ternos, es imprescindible un aumento in­
mediato de diez plazas de empleados de 
servicio para distribuirlos en atención de 
eocinas y comedores y en el resto c1d 
plantel, porque el número actual de 79 em­
pleados data de 1950, cuando la población 
escolar era de 750 alumnos y su área de 
edificación más reducida. 

j) Ropería de Empleados de Servicio.­
Es lleeesario habilitar una ro.pería espe­
cial, para que cuando los empleados au­
xiliares llegan al Colegio, cambien su ro­
pa de calle por tenida de servicio. Esto 
podría quedar dentro del actual toilette 
de estos ~ervidores, a la cual hay que ha­
cerle importantes instalaciones y repara­
ciones, colocando baños lluvia y mayor nú 
mero de lavatorios y W. C., ya que, actual­
mente, son uno y tres, respectivamente. 

k) Incineración de desperdicios. - El 
Colegio no posee un horno crematorio que 
es absolutamente indispensable, para la 
incineración de desperdicios y basuras. 
Existe un basurero pegado a las cocinas 
y comedores, al costado de un dormitorio 
y que, a .pesar de la limpieza con que se 
desea mantener, es un foco de malos olo­
res, mosqueríos, etc. 

II.-Salas de Clases. 

a) Reparaciones.- El Colegio dispone 
36 salas de clases, de las cuales es urgen­
te cambiar el piso a 29, que se encuentran 
en muy estado. Las 36 salas deben ser 

pintadas, arreglar las puertas de entrada 
y los zócalos de madera. 

b) ]'¡,1o(;i!fario.-El Colegio tiene en la 
actualidad la siguiente dotación de ban­
cos: 200 bancos con patas de' fierro; 310 
bancos barnizados; 290 bancos pintados; 
y 426 mesas con sus respectivas sillas. Del 
total de estos bancos, por lo menos 250 
deben ser dados de baja. Necesitan ser re­
novadas las mesas de Profesor, ya que 
presentan un estado francamente deplo-

. rabIe. De igua!. modo urge una nueva do­
tación de pizarrones que, para su mejor 
uso y conservación, deben adosarse a los 
muros. Asimismo, los estantes, donde los 
alumnos guardan sus libros y útiles de es­
tudio, están en lamentables condiciones y 
en todas las salas de clases debe habilitar­
~e un mayor número, en razón de que ca­
da alul11li0 pl'ect:oa .de un casillero propio. 

IlI.-Patios. 

El Colegio dispone de tres grandes pa­
tios que son la salida natural de los alum­
nos en los recreos y horas libres, cuando 
no funcionan otras secciones, como la Pis­
cina, Biblioteca, ajedrez, tenis de mesa, 
campos deportivos etc. 

Los correspondientes a las Seeciones 1 
y 2, carecen del ambiente acogedor tan 
necesario a una población de alumnos in­
ternos. Deben pintarse los muros, reparar 
veredas de corredores y pintar vent..'lnas 
y puertas de las salas que dan a 108 pa­
tios. En procura del mantenimiento riel 
aseo y limJ)ieza de las salas de clases y 
demás Secciones adyacentes, la superficie 
de los patios deben cubrirse de maicillo, 
para evitar los barriales en el invierno y 
los tierrales en el verano. Es menester co-
10(;a1' pi.1ones de agua, bebederos, y ejeCi.l­
tal' arreglos generales en las canales y :Ja­
jadas de aguas lluvias que, por su actual 
deterioro, están destrozando las murallas 
cuando llueve. 

El patio de la Sección NQ 3 está en pé­
simas condiciones, bastando decir que los 
alumnos le han apodado "Siberia", para 
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demostrar lo inhóspito de esta parte del 
Colegio destinada a los alumnos de 59s y 
69s. años. Se precisa de un remiendo es­
pecial en los muros con las respectivas 
pinturas, y en particular, un arreglo y co­
locación de baldosas en sus veredas, Que 
hoy son sólo hoyos y que exponen a la­
mentables accidentes. Asimismo, deben 
ser arreglados los desagües para evitar 
las pe;riódicas inundaciones que sufre es­
ta Sección. 

Existen otros patios más pequeños, que 
también sirven al recreo de los alumnos, 
continguo a los Pabellones de Dibujo y ¿e 
Trabajos Manuales y que, al igual que los 
anteriores, reclaman reparaciones y pin­
turas de muros, ventanas y pasadizos de 
los pabellones que miran a estos patios. 

IV.-Galerías. 

La correspondiente al segundo piso del 
patio NQ 2, debe ser reparada con urgell~ 
cia. Las tablas de cielos están carcomirla., 
y muchas caídas. Los muros y ventanas 
hay que pintarlos. Desde hace 25 años que 
esta parte del Colegio no es remozada, y 
los pisos de las cua~ro esquinas de esta 
galería, tienen que ser cambiados j !lnto 
con las respectivas techumbres, pues en 
las épocas de lluvia las aguas se filtran 
abundantemente, continuando una destruc­
ción que ya es muy grande. 

La galería correspondiente al s¿gundo 
piso del patiQ NQ 1, necesita un arreglo 
general en los suelos que son de macadam, 
y que tienen numerosos hoyos. Los murfls 
y ventanas deben ser pintados. ' 

En el patio NQ 3 (llamado "Siberia"), 
por la falta de tablas en su piso, 13 gale­
ría ha debido ser clausurada para evitar 
accidentes. 

La terraza del paüo de honor debe ser 
habilitada y, para ello, hay que consultar 
puertas de acceso laterales correspondien­
tes a la galería del patio N9 2 y hacer 
una transformación en el Museo que per­
mita la entrada a esta terraza por el hall 

central y dé acceso directo a la Bibliote·· 
ca. 

V.-Escalas. 

Las cajas escalas deben ser pintadas y 
colocar vidrios con l'ej i!las protect<Jl"as €:1 

los ventan~les. Mayor atención merecen 
las cajas escala que llevan a la Enferme.: 
ría y Gabinetes, y la de fierro quesirv~ 
de acceso al segundo y tercer piso por el 
patio NQ 2. 

VI.-Piscina 

Faltan vidrios en el techo, debiéndose 
buscar la fórmula de protección adecuada 
a fin de evitar accidentes por la quiebra 
de estos vidrios. Deben reponerse las ba­
randas del borde de la pileta. Hay que ha­
,bilitar casilleros que guarden los útiles de 
baño de los alumnos, impidiendo con ello 
el reo espectáculo de las salas de clases 
por el tendido de toallas y trajes de ba­
ño. 

VI l.-Gimnasios 

El Colegio posee dos gimnasios. El an­
tiguo, necesita una pintada general y arre 
glos en su altillo. N o se pinta desde el 
año del Centenario de la Independencia 
N acional. Deben renovarse las escalas de 
cuerda y las correctivas, e igualmente los 
aparejos e implementos de salto. Por' ul­
timo, urge la reposición de vidrios en sus 
ventanales con las correspondientes reji­
llas protectoras. 

VIlI.-Dormitorios 

a) Salas de dormitorio.- El Internado 
dispone de 18 dormitorios y, en el presen­
te año, han debido habilitarse en forma 
transitoria, secciones especiales en la 
Enfednería, Pabellón de Dibujo y los 
"Súizos", a fin de atender el exceso de po­
blación escolar. 
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En líneas generales, las 18 salas de dor­
mitorio necesitan reparaciones de muros 
y trabajos de pintura y, de modo muy es­
pecial, los dormitorios N9s 1, 2, 3, 10, 11 
12, 17 y 18.. 

Debe procederse a ·un arreglo especial 
en las piezas de los Inspectores ya que en 
su gran mayoría éstas adolecen de las 
más mínimas comodidades para funciona~ 
rios universitarios y que están a cargo de 
la vigilancia del alumnado. 

En cada uno de los dormitorios deben 
ser construidos pequeños cuartos en don­
de guardar maletas, baúles y distintos ele­
mentos de la vestimenta que por su ta­
maño no tienen cabida en los roperos co­
munes de los alumnos. 

Considero indispensable la construc­
ción de un nuevo pabellón de dormitorios 
que podría ubicarse como seg'cmdo piS1 
de los actuales comedores de los ten:eros 
años, en un trabajo similar al realizado 
hace tres años sobre los comedores de los 
quintos y sextos años. Esta ampliación 
daría margen para absorber la mayor 
cantidad de matrícula que se ha produci­
do este año, y que, por el momento, se en­
cuentra ocupando otras dependencias del 
Internado, ante la falta de dormitorios. 

b) Toilettes.- Las correspondientes a 
los Dormitorios N9s. 6, 12, 13, 17 y 18, 
deben ser reparadas o urgentemente, con 
arreglos de impermeabilización. La co­
rrespondiente al Dormitorio N9 6 -se­
gundo piso del patio N9 ] _. necesita un 
arreglo especial de impermeabilidad para 
impedir las filtracione~ que permanente­
mente está sufriendo el 1.er año D, colo­
cado inmediatamente debajo de esa toilet­
te. Igual ocurre con la Sala de clases del 
3.eraño E, ubicada inmediatamente de­
bajo del toilette del Dormitorio N9 12. 
Urge reparar la toilette del donnitorio 
N9 17, ubicada en el segundo piso de la 
Sección N9 3, cuyas vigas están carcomi­
das por las persistentes filtraciones, pu­
diendo existir en cualquier momento un 
hundimiento encima del 49 año G. Se ne­
cesita un cambio de distribución de arte-

factos e impermeabilización en la toilette 
del Dormitorio N9 18, que filtra hacia la 
toilette del piso inferior, Patio de la "Si­
beria". La toilette del Dormitorio N9 13 
precisa cambios de desagüe, e impearmea­
bilización. 

Los Dormitorios 4, 3, 7 y 8 tienen toi­
lettes nuevas, habilitadadas este año, y lo 
propio deberá hacerse en los restantes 
dormitorios. 

Cabe hacer presente la falta de W.C. en 
los dormitorios, muéhos de los cuales tie­
nen sólo una unidad para ser~ir a un mí-

o nimo de 40 alumnos. Existe una dotación 
de 36 W.C. en los dormitorios para el uso 
de 1.200 alumnos. De igual modo, hay dor­
mitorios con un solo baño lluvia. Los 1.200 
alumnos, para lavarse, disponen de 256 
lavatórios. 

En consecuencia, debe considerarse la 
absoluta necesidad de disponer de un ma..: 
yor número de W.C., lavatorios y baños 
lluvia, y colocar en todas las toilettes es­
pejos grandes para el mejor servicio de 
la toilette del alumnado y, en general, co­
mo ya se ha dicho, renovar las toilettes de 
doce dormitorios. 

c) Mobiliario.- Hay una dotación de 
roperos que sirven sólo a una población 
de 1.000 alumnos; entre closets, roperos 
dobles y unipersonales. En consecuencia, 
faltan 200 roperos. 

El Colegio disp~ne de 375 catres, tipo 
escolar, en regulares condiciones, que sir­
ven a los alumnos de los sextos años y al 
Servicio Médico. Desde hace pocos años se 
exige al alumno, dentro de su equipo, 
traer su catre propio. 

Creo de necesidad habilitar en los dor­
mitorios perchas firmes murales y tam­
bién un velador por alumno, que dé inme­
diato produciría la necesaria separación 
entre cama y cama, y serviría para que el 
alumno, al acostarse, deje sus útiles, etcé­
tera. 

d) Sección "Suizos".- Este Pabellón de' 
dos pisos sirve de dormitorio a personal 
inspectivo y administrativo y, por este 
año, a cuarenta alumnos, que no han en-
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contrado cabida en los dormitorios res­
pectivos. Su aspecto es ruinoso, pues fue­
ra de una amarra de cemento que se le 
hizo el año 1928, no ha tenido reparación. 
Dispone en el segundo piso de una toilet­
te compuesta por dos W.C., un baño de 
lluvia, dos lavatorios y un urinario gran­
de, para el uso ~e los 40 alumnos. Cuando 
llueve, se producen .filtraciones, mojando 
camas y roperos. 

IX.-Pabellones de trabajos manuales y 
de dibujJ 

Ambos Pab~llones necesitan trabajos 
de :pintura, colocación de vidrios con sus 
rejillas protectoras. En Trabajos Manua­
les se encuentra clausurada una toilette 
por su permanente filtración hacia el sub­
terráneo, donde se guardan las maderas 
e implementos para las clases. 

X.-Biblioteca 

Es necesario arreglar la Sala de Lectu­
ra con un mobiliario adecuado de sillas y 
mesas y ampliar los estantes. Asimismo, 
es preciso pintar sus muros y arreglar los 
servicios higiénicos. 

Xl.-Enfennería 

En general, al igual qt~e todo el Cole­
gio, necesita de pintura en sus distintas 
salas y arreglos en el suministro de gas Y 
agua potable. 

XIL-Gabinetes 

El Colegio tiene Gabinetes de Física, 
Química y Biología, distribuidos en cinco 
salas. Posee también un Museo pequeño, 
compuesto de ejemplares embalsamados, 
muestrarios de insectos, plantas,peces Y 
que, por su ya demasiada antigüedad, se 
encuentra en estado semirruinoso. Es ne­
cesario proceder a sU conservación. 

El Gobierno de Alemania donó, última-

mamente, al Internado, un moderno Labo­
ratorio de Física. 

En Química se tropieza con la falta de 
medios económicos para comprar mate­
riales para los trabajos prác~cos de los 
alumnos. Las butacas de todos estos Ga­
binetes deben ser renovadas y, en general, 
es menester dotarlos de los elementos ade­
cuados a la técnica moderna. 

XIII.-Aula Magna 

Tiene capacidad para 600 alumnos (495 
butacas y el resto grade~ías). Falta equi­
po proyector moderno, ya que el actual ha 
quedado fuera de uso. Se comprenderá 
cuán necesario es el adquirir un equipo 
proyector de cine en un plantel en que to­
dos sus alumnos son internos. 

XIV.-CarnlJOs deportivos y Salas de Re­
creaciones 

a) En la cancha de fútbol existe una 
muralla medianera colindante con las pro­
piedades vecinas, de adobe, que amenaza 
con derrumbarse en cualquier momento. 
La muralla hacia Santo Domingo, tam­
bién de adobe, corre peligros análogos. 
Aquí es necesario habilitar un portón an­
cho que sirva de aislamiento a este cam­
po deportivo y también de entrada de ve­
hículos para el caso de siniestros. 

Es imprescindible habilitar una grade­
ría que, aunque chica, sirva a los alumnos 
que hacen de espectadores en las diversas 
competencias. 

Se encuentra inconcluso una cancha 
descubierta de básquetbol, a la que le fal­
ta la pavimentación. De igual modo deben 
ser reparados el foso de saltos para atle­
tismo y la cancha de tenis de ladrillo. 
También es muy necesario habilitar pilo­
nes bebederos de agua y urinarios. 

b) Como recreación de los alumnos, 
existen también Salas especiales para la 
práctica del tenis de mesa y de ajedrez, 
y una Sala de transmisiones con un mo-
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derno equipo que sirve para la difusión 
de programas musicales y de radio, en las 
horas de recreo. Convendría tener un ma­
yor número de mesas de pimpón y de jue­
gos de aj edrez para la práctica de estos 
deportes. 

e) Hay necesidad de adquirir jabalinas, 
garrochas, discos, balas, etc.; para la prác­
tica del atletismo. 

,XV.-Oficinas administmtivas 

El mobiliario de todas las Oficinas es 
muy deficiente. La Inspección General ca­
rece de una Oficina especial para el Ins­
pector General, sumamente necesaria pa­
ra la atención en privado de padres y 
apodel'adcs. La Sala de ProLcsoi'cs clsb! 
ser mejor acondicionada y dotársele de 
calefacción. 

En general, se necesita un número de 
80 sillas tapizadas para el uso de las dis­
tintas Oficinas de la Administración. 

El hall central del Colegio necesita un 
trabajo general de pintura y arreglos en 
las toilettes. 

XVI.-Casas de funcionarios 

Hay que señalar las serias deficiencias 
de las casa-habitaciones de los funciona­
rios, que nunca han sido reparadas por 
fal ta dc medios económicos. Todas ellas 
son frías y carecen de- las más mínimas 
comodidades de confort. Sus servicios hi­
giénicos están en deplorable estado; sus 
muros y empapelados, los patios, lo~ de­
sagües, el suministro de energía eléctrica 
yagua potable, adolecen de manifiestas 
deficiencias. 

XVIL-Gasfitería y carpintería. 

Tan importantes departamentos funcio-
. nan en locales absolutalllente inadecuados 
y se carece de herramientas y elementos 
necesarios a un permanente y constante 
servicio de urgentes reparaciones y repu­
siciones menores. 

XVIII.-Servicio de teléfonos 

Hay necesidad de corregir con urgen­
cia el aislamiento en cuanto a comunica­
ciones, de algunas secciones del Colegio. 
Así, por ejemplo, la Sección denominada 
"Siberia", que se encuentra en San Pabló 
con I/latucana, está a considerable distan­
cia ele. las Oficinas centrales del Estable­
cimiento, lo que significa dificultades pa­
ra ubicar con urgencia, a funcionarios o 
alumnos doe aquella lejána Sección.. .. 

Es menester adquirir un moderno equi­
po de citófonos que centralice, sea en la 
Rectoría, o en la Secretaría General, un 
sistema de comunicaciones que permita 
un inmediato y directo contacto con las 
distintas Secciones del Colegio. 

XIX.-Pabellón nuevo 

Dentro de un mes más debe entregarse 
e3ta nueva construcción destinada a los 
sextos años. La Dirección del Colegio de­
berá afrontar el' serio problema de des­
alojar una vieja galponería. Asimismo, 
hay que construir un pasillo cubierto en­
tre esta nueva Sección y la actual del Pa­
tio NI? 3, trabajos todos que demandarán 
una inversión de dinero que el Internado 
no tiene. Además, al sacar la galponería 
ya mencionada -y que es obligado hacer­
lo- habrá que reparar la muralla diviso­
ria que da a Avenida lVIatucana, y cons­
truir otl'a,¡o;a unque sea de material ligero, 
que impida la pasada de alumnos hacia 
San Pablo por el lado de la residencia del 
señor Inspector General, cuyo patio que. 
liará en descubierto. También será nece­
sario reparar y pintar los muros de esta 
parte de las salas de clases de la Sección 
3 que miran hacia este nuevo pabellón. 

XX.-Red de agua potable y alcantari­
llado 

Sel'vicios tan vitales acusan una defi­
ciencia tan grave que aparte de las difi­
cultades de orden material, conducen a la 
indisciplina del alumnado. 
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El alcantarillado, se construyó en 1900, 
sobre la base de una población de 300 
alumnos; hoy, el Colegio ha visto aumen­
tada su extensión y el número. de su po­
blación escolar, por lo que no pueden dar 
abasto sus desagües de no más de 3 pul­
gadas. Es así co~no en forma continua se 
producen atascamientos y aniegos con la 
hediondez consiguiente. Es más que im­
prescindible una nueva red de alcantari­
llado que se distribuye hasta San Pablo y 
hasta Santo Oomingo, y tome los servicios 
de partes alejadas del plantel, que en la 
actualidad desembocan a fosas que, con el 
correr del tiempo, se han ido llenando con 
las naturales consecuencias. Esta nueva 
red de alcantarillado supone, 16gicamente, 
cámaras y elementos ~d hoc. 

En cuanto al suministro de agua pota­
ble, el Internado posee un pozo de capta­
ción de más de 40 metros de profundidad. 
Sin embargo, el pésimo estado de las· .. ~a­
ñerías de distribución no resiste la pre­
sión del agua y así se da el caso de' cons­
tantes inundaciones de d'ormitorios, come­
dores, gabinetes, etc. Es opin.ión unánime 
de los técnicos, que debe procederse, con 
carácter de urgencia, a una renovación de 
las cañerías de agua potable. Sólo en esta 
forma podrá solucionarse el grave proble­
ma que sufre actualmente el Colegio, mo­
tivado porque no llega agua a los estan­
ques de W.C., a las toilettes de patios; 
dormitorios; tercer piso de la Enferme­
ría; al de riego de patios y j~dines; la­
vandería; cocina, casa de funcionarios, 
etc. 

}~s, pues, alarmante en el Colegio el su­
ministro de agua potable en sus distintas 
secciones, pero ello se debe exclusivamen­
te al mal estado de las cañerías, pues con 
el pozo de captación está solucionado el 
abastecimiento. 

Es imprescindible proteger el pozo con 
loza de concreto que cubra la boca a una 
altura de un metro sobre el nivel del sue­
lo, pues, actualmente, está cubierto sólo 
con tablones y, no obstante la vigilancia, 
en cualquier descuido podría ocurrir una 

lamentable desgraoia. Del mismo modo, es 
necesario un nicho de protecCión para la 
bomba eléctrica y el sistema de cloración, 
aislándolo de la proximidad de los niños. 

XXI.-Energía eléctrica y gas 

El suministro de luz y energía eléctri­
ca proviene desde las calles de Santo Do­
mingo y de San Pablo. En esta última hay 

. una subestación de la Compañía de Elec­
tricidad que alimenta a un vasto sector 
del Colegio y que, por lo mismo, provoca 
continuas interrupciones de energía' por 
quema de tapones y fusibles, los cuales 
hay que estar renovando casi diariamen­
te. Se hace imprescindible, en consecuen-· 
cia, realizar serios estudios, a fin de que 
se distribuya la energía eléctrica propor­
cionalmente por las calles de Santo Do­
mingo y San Pablo. 

Es muy necesario dejar constancia de 
la antigüedad de las instalaciones y del 
gran peligro que ellas presentan. Se esti­
ma indispensable una renovación total en 
los cables y postaciones, tableros e insta­
laciones, en prevención de cualquier si­
niestro de extrema gravedad. N o existe 
un plano que pudiese indicar las ubicacio­
nes de cables subterráneos y aéreos. De 
ahí que, cada vez que se producen pannes 
grandes, no se hallan a tiempo las solucio­
nes requeridas. 

Si bien es lógico que el recargo de ener­
gía eléctrica lo está soportando la entra­
da por San Pablo, no es menos cierto que 
se le han agregádo a ese sector secciones 
de excesivo consumo, como son la Lavan­
dería, el pozo de captación de agua pota­
ble y motores de Trabajos Manuales, cu .. 
yo consumo, agregado a las dependencias 
que ese sector alimenta, deberían obligar 
a.un amperaje de mayor potencia, capaces 
de resistir este excesivo consumo que to­
das estas secciones requieren. 

Es indispensable adquirir un equipo de 
energía propia, de 100 H.P., que subsane 
las dificultades de las continuas interrup­
ciones del suministro de luz y energía que 
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alteran la disciplina y vida interna del 
pla:i1tel. 

En cuanto al suministro de gas, pese a 
las reiteradas revisiones hechas por la 
Compañía, este servicio es tan deficiente 
que provoca numerosas dificultades en los 
reposteros de los comedores, Gabinetes, 
Trabajos Manuales, etc. La Compañía ha 
aconsejado un cambio total de cañerías, 
con una matriz de mayor volumen que la 
que actualmente existe y cuyo costo, cer­
cano a los EQ 3.000, hace imposible al Co­
legio realizar ese trabajo. 

Debe señalarse que el Servicio Médico 
del Internado carece de suministro de gas, 

-lo que es de absoluta necesidad para el uso 
de las Clínicas Dentales, Salas de curacio­
nes, califonts de los baños de las salas de 
enfermos, etc. 

XXII .-Lavandería 

Este ·servicio atiende el lavado de ro­
pa de toda la población escolar, mantele­
ría, servilletas, paños de cocina, delanta­
les de los Médicos, ropas de camas del Ser­
vicio Médico y delantales del Personal de 
Servicio del Colegio. 

Funciona en un local por demás estre­
cho e inadecuado, y las maquinarias son 
antiguas e insuficientes. Se hace necesa­
ria su absoluta renovación. La sección co­
rrespondiente a la distribución y recuen­
to de ropas, necesita estanterías y meso­
nes nuevos, que den una sensación de hi­
giene y limpieza. 

XXIll.-Techumbres y bajaeZ.as de aguas 
lluvias.-Grifos 

._------------------------

tiempo y los años-, contribuyen asimis­
mo a la destrucción de muros e inunda­
ciones de salas y patios. 

b) Problema grave que debe ser afron­
tado con toda seriedad, es el referente a 
la carencia de grifos d. agua potable que 
sirvan en cualquier oportunidad de sinies­
tro que se llegare a presentar. El Interna­
do tiene 3 grifos, uno en un patio interior 
que queda frente al almacén de bodega, 
otro en el patio del Pabellón de Dibujo y, 
el tercero, en un patio entre el comedor 
de primeros años y cocina frente a la La­
vandería. La ven'1ac1 es q:.:o la salida ~"~ 
agua por estos grifos es de tan poca pre­
sión, que no prestarían ninguna utilidad 
en un caso de incendio. - Ádemás, faltan 
grifos en muchas otras partes, ya que 
aquellos están concentrados en un radio 
de 50 metros, que corresponde al Interna­
do de cuando se fundó. 

Tiempo atrás la 121¡l Compañía de Bom­
beros hizo una visita especial de estudio 
para el caso de un siniestro y su informe 
fue francamente desalentador. Primero, 
por la falta de grifos dentro del Colegio y, 
segundo, por el escaso acceso al interior 
del Colegio de los carros bombas. De ahí 
que, en el capítulo XIV, se exponga la ne­
cesidad de habilitar un portón ancho de 
entrada por la calle de Santo Domingo a 
la cancha de fútbol. 

XXIV.-Calefacción 

En el hall central se encuentran ubica­
das las Oficinas de Rectoría, Vice Rec,' 
toda, Secretaría, Contaduría, Sala de 
Orientación, Auditorium, Gabinete de Biü­
logía y Ciencias Biológicas, BibEoteca, dos 

a) En general, las techumbres presen- Salas de Historia y EllfermerÍa. en el tcr­
tan un estado de completa destrucción y cer piso, todas las cuales e3tún hab]itac1a:; 
ya no soportan mayores parches y solda- de radiadores correspondientes a llna cale­
duras. Cada vez que llueve, el Colegio facción central de agua caliente. Esta par 
acusa estas deficiencias y que sufren los te del Colegio, ubicada frente a la Quinta 
alumnos en sus dependencias de dormito-" Normal, y sin recibir jamás sol, es la más 
rio, comedores, galerías, etc. Como conse- fría del plantel y necesita obligadamente 
cuencia de ello, las canales y bajadas de de esta calefacción. Sin embargo, por 
aguas lluvias -también destruidas por el efedos del uso y (:el tiempJ, Jos l'acHado-
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res han debido irse retirando y hoy sólo 
existen veinte, aparte, de que la caldera y 
el motor que la alimentan están sufriendo 
contínuas reparaciones. Se hace necesario, 
pues, un estudio al respecto. 

Eliodoro Cerece~ Arancibia, Rector." 

"Acuerdos deL Centro de ex alumnos 
del "INBA" 

Adoptados en su sesión del sábado 11 
de noviembre último. 

Bajo la presidencia del diputado don 
Florencio Galleguillos S con asistencia del 
Rector don Eliodoro Cereceda; del presi­
dente del Centro de Enseñanza Media, 
profesor don Raúl del Canto; de los miem­
bros de la Dirección, profesores Osear Ro~ 
dríguez, Rugo Acuña, Lautaro Torres y 
Lautaro Arriagada; del presidente y se­
cretario del Centro de Alumnos, Guiller­
mo León y Osear Tromben, de la totalidad 
del Directorio y de numerosos profesores 
y ex alumnos, se reunió el Consejo del 
Centro de ex Alumnos del Internado N a­
cional "Barros Arana" para discutir las 
deficiencias materiales del establecimien­
to que han culminado en un movimiento 
de protesta de los alumnos. " 

Luego de intervenir en el debate la .to­
talidad de los asistentes, el Centro estimó 
necesario entregar a la publicidad la si­
guiente exposición. 

Las precarias condiciones en que se des­
envuelve la vida es~udiantil en el Inter-" 
nado han sido dadas a conocer en diver", 

, sas oportunidades. Los parlamentarios ex 
alumnos han intervenido en el R. Congre­
so y la Directiva del Centro se ha entre­
vistado con los Ministros de Educación 
y de Obras Públicas pidiendo soluciones 
a graves problemas derivados del mante­
nimiento y conservación de los servicios 
fundamentales del establecimiento, esca­
sez de personal y urgente consideración a 
cuatro aspectos indispensables: renova­
ción de calderas y marmitas de las coci­
nas; alcantarillado y servicios higiénicos; 
cañerías de la red de agua potable y su-

ministro de energía eléctrica. El 14 de 
junio, la Rectoría del Internado elevó a 
la consideración de las autoridades educa­
cionales un cuadro sinóptico de las ne­
cesidades del colegio, elocuente en la apre­
ciación objetiva, y al que el Centro de ex 
Alumnos acordó su patrocínio. Reiteradas 
visitas de inspección del Servicio N acio­
nal de Salud amenazan con la clausura 
del Internado, configurando su estado de 
pobreza y abandono. En agosto pasado, 
los Ministros de Educación y de Obras 
Públicas visitaron el establecimiento, com­
probando las deficiencias y lo inadecua­
do del local para un régimen de vida in­
terna, y convinieron en la necesidad de 
un nuevo edificio destinando el actual pa­
ra actividades de liceos diurnos. 

Sin disponibilidades propias, el Inter­
nado carece de recursos para afrontar el 
desgaste material de una construcción 
iniciada antes de la Revolución de 1891, 
y que por efecto de los años y del mayor 
incremento de matrícula ha superado la 
capacidad y disponibilidades de servicios 
materiales y físicos, siendo necesario 
-como se ha pedido- que anualmente 
se consulte una cantidad fija en la L~y 
de Presupuestos para atender la conser­
vación y mantenimiento del edificio y sus 
dependencias y se destinen recursos espe­
ciales para la renovación de calderas y 
marmitas, alcantarillado, agua potable, etc. 

Asimismo, se ha reclamado Un trato 
preferencial en cuanto al mcmto ele 
la pensión anual, ya que siendo de E9 17 
mensuales, representa demasiada l'CCor.i-

1'en82. para la matrícula de un dm:nno ch-] 
internado. 

Preocupado como siempre de todo lo 
que atañe a su Colegio, el Centro de ex 
Alumnos -luego de lo anteriormente ex­
puesto- no puede por menos que dejar 
constancia de su adhesión al movimiento 
de protesta de los alumnos, que refleja un 

,estado de cansancio por las pésimas con­
diciones m.ateriales en que se desarrolla su 
vida escolar, sin que en ello tengan res­
ponsabilidad la Dirección de] Colegio fii 
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su cuerpo de profesores ni quienes ante­
riormente dirigieron el establecimiento. 

Como medida de orden práctico, el Cen­
tro acuerda encomendar a la Mesa Direc­
tiva las siguientes resoluciones: 

1) Obtener del H. Congreso Nacional, 
por intermedio de los ex Alumnos Parla­
mentarios que en la Ley de Presupuestos 
para 1962, se consulten recursos especia­
les para la conservación y mantenimiento 
del edificio, y atender la renovación de 
calderas y marmitas,alcantarillado, agua 
potable, etc. . 

2) Recabar del Ministerio de Educa­
ción trato preferencial para el Internado 
en la fijación del monto de la pensión de 
sus alumnos; y 

3) Pedir a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales que ace­
leren los estudios técnicos de la construc­
ción del nuevo internado, de conformidad 
con la Ley NQ 14.638 que autoriza a la 
1. Municipalidad de ÑuñQa para transfe­
rir el inmueble de su dominio denomina­
do Parque Público Municipal ubicado en 
La Reina". 

"NQ 1477.-Hospital Base San Juan de 
Dios. Oficina de Higiene Ambiental. Area 
Occidental". 

Ref.: Informa sobre problernas de Higie­
ne Ambiental en Internado Nacional 

"Ba,rros Arana" 

Santiag6, 3 de julio de 1961. 
En relación a las visitas practicadas por 

funcionarios de este Servicio al Interna­
do Nacional Barros Arana, establecimien­
to de su digna dirección, me permito in .. 
formar a Ud. lo siguiente: 

Es evidente advertir y comprobar, que 
los diversos problemas de Higiene Am­
biental que presenta el establecimiento, 
han derivado, en general del gran volu­
men de alumnos que ha incrementado la 
matrícula del plantel durante estos últi­
mos años, volumen que ha superado la 
capacidad y disponibilidades de servicios 
materiales y físicos ofrecidos por el in­
mueble. 

Estas deficienciaS son fáciles de adver-

tir en los rubros de abastecimiento de 
Agua Potable, bastante escasa en algu­
nas dependencias (cocina, servicios higié­
nicos, pisos superiores), debido al escaso 
diámetro de la red de distribución inter­
na; alcantarillado y sistemas de elimina­
ción de aguas servidas, con red en mal 
estado que provoca obstrucciones parda-· 
les, escasez de artefactos; alimentación:' 
cocina con instalaciones y equipo antiguo" 
caldera antirreglamentaria. 

Por otra parte, nos damos perfecta 
cuenta, señor Rector, que la reparación' 
y recambio de las dos redes ya señaladas, 
y la modernización de las instalaciones, 
son soluciones a largo plazo, de alto cos­
to, que superan seguramente las disponi-· 
bilidades presupuestarias asignadas a ese' 
establecimiento por la Superioridad, para, 
la atención de este importante ítem. 

Sin embargo, hemos creído conveniente 
señalar a U d., algunas soluciones prácti-, 
cas, factibles de realizar a corto plazo y 
que redundarían en una mejor protección' 
de la salud de sus alumnos. 

Veríamos, entonces, con sumo agrado,. 
que las indicaciones aquí formuladas, pu­
dieran ser cumplidas con la oportunidad 
y urgencia que el caso requiere dado que­
todas ellas están destinadas al mejora­
miento de las desfavorables condiciones 
de Higiene Ambiental en que se desen-­
vuelven los alumnos del Internado. 

La mantención de las actuales deficien­
cias nos obligaría por el contrario a apli-· 
car las disposiciones reglamentarias co­
rrespondientes y que contemplan incluso 
el cierre de locales y establecimientos. 

Se adjunta los informes respectivos. 
Saluda atentamente a U. (Fdo.): Car­

los Salornón Rex, Médico Director Hospi-· 
tal Base San Juan de Dios". 

Hospital Base San Juan de Dios. Ofi­
ciua de Higiene Ambiental. Area Occi-· 
dente. 

Info1'rne de la A,sesoría Internado Nacio­
nal Banos Arana.-- Saneamiento Básico. 

Antecedentes: De la visita de inspec­
ción efectuada se desprende que existen 
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problemas en todos los aspectos de sanea~ 
miento básico, los que se detallan a con­
tinuación: 

19 Abastecimiento y distribución de 
Agu,a Potab,le.- Debido a las ampliacio­
nes que se han efectuado en el estableci­
miento, el que actualmente cuenta _ con 
Riete grandes pabellones, la dotación de 
agua potable de la red pública lU;'Jltó i~l­

suficiente, por lo que se efectuaron dos 
sondajes semi-profundos, habilitándose 
ambos pozos con sus respectivas bombas 
elevadoras, funcionando cada uno de ellos 
en forma alternada. El agua se capta a 
35 mts. y es de buena calidad según se 
desprende de los análisis efectuados. Sin' 
embargo, con el fin de eliminar cualquier 
peligro de contaminación, el agua subte­
rránea es cIorada con un metacloro gra-, 
duado según el gasto. 

La distribución se efectúa defiéiente­
mente en la red que está formada tanto 
por cañerías muy antiguas como nuevas. 
N o existen planos de las instalaciones, lo 
.que dificulta el estudio del recambio de 
.cañerías. 

El agua de la red pública y la del pozo 
están interconectadas 

A las horas de mayor consumo el abas­
tecimiento es deficiente, existiendo sola­
mente algunos estanques chicos en la co­
dna. Existía un estanque elevado de con­
creto armado, el que debió ser demolido 
parcialmente a causa de fallas en la es­
tructura, producidas por los sismos de 
septiembre de 1958. 

29 Servicios higiénicos.- Los servicios 
,correspondientes a aulas y patios tienen 
número suficiente de artefactos; no ásí 
los correspondientes a dormitorios, profe­
sores y personal auxiliar. La dotación 
y presión de agua en dichos servicios es 
insuficiente, debido a lo cual se aprecia 
una acentua'da fetidez. Por otra parte, se 
,observó fallas en el funcionamiento de al­
gtmos artefactos, parte de los cuales es­
taban siendo reparados o cambiados. 

39 Alcantarillado.- El sistema de al­
cantarillado funciona con ciertas deficien­
cias, las que se producen periódicamente, 
probablemente debido a quebraduras de 

las cañerías por descenso del terreno y obs­
trucciones a causa del notable incremento 
de la evacuación de aguas servidas, cuyo 
gasto actual debe superar con creces el 
margen de seguridad y las previsiones so­
bre aumento de la población servida con­
templada en el proyecto elaborado hace 
treinta años para una población que ac­
tualmente se ha cuadruplicado. En la Ad­
ministración del establecimiento no exis­
ten planos de la red de alcantarillado ni 
de las ampliaciones efectuadas que per­
mitan verificar los cálculos respectivos y 
proyectar las ampliaciones futuras que se 
requieran. 

49 Basuras.-Las basuras son almace­
nadas en un depósito de concreto de dos 
compartimentos con sus respectivas ven­
tanas de carga y evacuación. El depósito 
es insuficiente para el actual volumen de 
basuras, falta una de las tapas de carga, 
y finalmente es mantenido en condicione!! 
deficientes de aseo, lo que facilita la pro­
liferación de moscas. Por otra parte, el 
sistema de depósito fijo no es el más con­
veniente desde el punto de vista sanita­
rio, aunque se tomen todas las precaucio­
nes necesarias. 

Se constató falta de aseo en torno del 
depósito, incluso algunas canaletas obs­
truidas, con las consecuencias del caso. En 
la antesala de los comedores existe una 
pileta cuya conexión a la red de alcanta­
rillado se encuentra en malas condiciones, 
(aparentemente no tienen sifón) escapan­
do el olor a aguas servidas. 

S,oluciones. 

1 Q) Los problemas expuestos 'en este 
punto han sido estudiados por el Ingeme­
ro de la Sección Agua Potable de la D. 
O. S. señor Raúl Montecinos. Dicho pro­
fesional consideró la instalación de estan­
ques de reducida capacidad (1m3) y en 
el número necesario en cada pabellón, los 
que permitirían cubrir las demandas en 
las horas de mayor consumo. Esta es la 
mejor solución por razones de economía 
y estructurales. 

Se sugirió al señor Montecinos la ins­
talación de una caseta de protección para 

I 
I 

I ,] 
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la captación de agua, la que también ha­
bía sido considerada. 

Las cañerías antiguas serán reempla­
zadas progresivamente. 

Los trabajos correspondientes serán 
ejecutados por la D. O. S. 

El Servicio, a través de la Oficina de 
Toma de M uestras de Agua, controlará 
periódicamente la calidad del agua capta­
da antes y después de la cloración, como 
igualmente en la red de distribución~ Tam­
bién se controlará el cloro residual. 

21?) Es de urgente necesidad terminar 
la reparación y habilitación de los servi­
cios higiénicos, y aumentar la dotación y 
presión de agua en los mismos. Igual­
mente, aumentar el número de artefactos 
en los grupos indicados de acuerdo a lo 
que dispone el Reglamento respectivo. El 
Servicio, a través de Higiene Ambiental, 
comunicará a la Administración lo que 
corresponda. 

39) Se deben efectuar los trabajos más 
urgentes de alcantarillado durante las va­
caciones de invierno, los que conviene 
sean ejecutados por la Administración de 
Alcantarillado o Talleres Sanitarios, o en 
su defecto que la inspección e informe 
previos Sean efectuados por la primera de 
las nombradas. 

49 ) La' mejor solución, desde el punto 
de vista· técnico, consiste en la instalación 
de un incinerador. Si económicamente no 
es factible, pueden utilizarse tarros de 
gran capacidad (con tapa y fácilmente 
transportables), los que son tapados a me­
dida que se van llenando; al ser retirados 
se cambian por los que se han despacha­
do el día anterior. O sea, se requiere el do­
ble de tarros que se usan diariamente. 

También se puede estudiar una combi­
nación de ambas soluciones. 

Finalmente, es conveniente que la Ad­
ministración del establecimiento se prQvea 
de todos los planos de las respectivas ins­
talaciones. El Servicio notificará la Reso­
lución correspondiente NI? 5996. 

Santiago, 27 de junio de 1961. 
(Fdo.) : Miguel Díaz Becerra, Construc­

tor Civil. 
Zona de Sal ud.-Servicio de Higiene y 

Seguridad Industrial. 

Ref.: Informa sobre visita efectuiula a 
sala de calderas del Internado Nacional' 
Barros A rana. 

Santiago, 21 de junio de 1961. 
En ,visita practicada a la dirección en 

referencia el Técnico' de Seguridad que' 
suscribe pudo constatar lo siguiente: 

a) Existe en dicho establecimiento una 
caldera destinada a producir vapor para 
las marmitas, máquinas lavadoras y plan­
chas. Las características de ésta, son las; 
siguientes: 

Caldera marca Fitzgibbons-Fitzgibbons 
Boiler C. Tipo: Kewanee. Presión de 
trabajo con vapor: 15 lbslpulg2. Presión 
de trabajo con agua: 30 Ibslpulg2. Pro­
ducción de vapor 1250: Libras I hora. Año 
de construcción 1951. NQ de Prueba 88134. 
N9 de Fábrica HSB 95458. 

b) El estado de la caldera es deficiente 
y se pudo comprobar diversas fallas tanto 
de instalación como de mantención de la 
misma: 

1) Parches mal ejecutados en la parte 
inferior anterior y lateral derecho. 

2) Estayes_ soldados. 
3) Deformaciones en la plancha exter­

na. 
4) Alimentación directa de la red de 

agua potable. 
5) Fogonero sin certificado de, compe-· 

tencia. 
6) N o se efectúa purga sistemática. 
7) No hay libro de Servicio. 
8) Chimenea en mal estado. 
9) Corrosiones de importancia en toda 

la plancha exterior. 
10) Emanaciones de hollín a la atmós­

fera. 
11) Válvula de Seguridad cargada con 

peso adicional. 
12) Filtraciones pór el parche ubicado 

en el lado inferior derecho. 
13) Escapes de vapor por asiento de 

válvula de seguridad. 
14) La ubicación de la caldera no cum­

ple con 1o.s disposiciones reglamentariD.:; 
ya que se encuentra en subterráneo sobre! 
el cual está ubicada la bodega en que la­
boran tres operarios permanentemente. 

Por las condiciones antes mencionadas 
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. el suscrito estima n8ccsário proceder a w-u 
revisión y limpieza minuciosa del gener:i.­
dor de vapor o en su defecto reemplazarlo. 

(Fdo.) : Servando Herncín Morales Ca­
rrasco, Técnico Seguridad Area Occidente. 

Internado Nacional Barros Arana.-­
Control de Alimentos. 

Información General y soluciones plan­
tearjas p1'epar'~(Ción de 1.300 raciones dia­
nas. 

Almacenamiento y Bodega. 

El ingreso y almacenamiento de ali­
mentos y materias primas perecibles (car­
ne, leche, verduras, hortalizas) se realiza 
en salas tnadecuadas, oscuras, sin protec­
·ción contra insectos y roedores, expuestas 

.. a contaminaciones ambientales y manipu-
laciones exageradas. 

La carne permanece colgada en el sub­
terráneo durante largo tiempo, expuesta 
al paso de personal, materiales de traba­
jo y deshechos. En seguida se traslada a 
dependencia anexa en el mismo subterrá­
neo donde se desposta. Esta sala es tam­
bién inadecuada, con instalaciones y equi­
po faltos de aseo y limpieza por carecer 
de agua la sección. El transporte se rea­
liza posteriormente a la cocina, a mano, 
en canastos corrientes de mimbre, sin pro­
tección y que permanecen en el suelo co­
múnmente. 

Las verduras y hortalizas, se mantienen 
en mesones estrechos, en los pasillos de 

.acceso a las bodegas, expuestas a conta­
minaciones y sin protección. 

Soluciones planteadas.-Habilitar sala 
de desposte, ampliando la existente imper­
meabilizando y alisando muros y paredes. 
Colocar rejillas de protección contra mos­
cas y roedores; reparar y dar hermetici­
dad a puerta de acceso. Con un arranque 
de la caldera contigua, se pe dría obtener 
vapor de agua para el lavado de instala-

ciones y utensilios. El transporte de la 
carne trozada, deberá ser mediante ban­
dejas metálicas, lavables y protegidas. Do­
tar de mesones lavables la recepción de 
vegetales, ubicando la sección en lugar 
protegido. 

Elaboración de Alimentos. 

Cocina.-Bastante amplia y aireada. Po­
see una cocina grande a carbón, con car­
bonera anexa, ubicadas 'en el centro de la 
sala y que provoca un desaseo y desorden 
en las actividades. Los pisos, de baldosas 
blancas tienen tramos deteriorados que 
acumulan aguas e impiden su aseo correc­
to, igualmente los zócalos y muros. Hay 
notoria falta de presión de agua en la sa­
la, con escasez de llaves y artefactos, lo 
que impide realizar una limpieza y lava­
do general de la sala, equipo e instalacio­
nes. Existen además en esta sala, una ba­
tería de 7 grandes marmitas a vapor, de 
capacidad de GOO lts. ein. para la cocción 
de leche y alimentos y una de 250 lts. pa­
ra el café. Todas de matérial inoxidable 
y bastante adecuadas a sU función. Falta 
en la sala,medios de protección contra 
insectos y roedores, sistemas de absorción 
de humos y vapores, armarios adecuados 
para la mantención de utensilios. 

SoluC'iones.~ l.-Es urgente suminis­
tral' mayor cant¡d~d de ~g,la, extcndiell':',l 
varias cañerías, habilitando llaves y arte­
factos, incluso mangueras para l'e~,¡;Z:lr n:l 
lavado y limpieza general de las instala­
ciones de la sala y del equipo y utensilios. 

2.-Se propone' reemplazar el sistema 
de cocina a carbón, por gas licuado, eléc­
trico u otro. Se terminaría así con la car­
bonera que está provocando el desaseo y 
desorden existente. Seguramente también 
es un método más económico. 

Con el cumplimiento de estas dos indi­
caciones, se mejoraría en un enorme por­
centaje las deficientes condic :on:os ;:,c:ba­
les. 

3.-Además se deberá dotar de campa-



SESION 18::t, EN MIERCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE 1961 1181 
-----~-~~----_._--~ -- - =========================== 

nade absorción de vapores, reparar pisos 
y zócalos; colocar rejillas contra moscas 

I en ventanas, impermeabilizar mesones de 
, trabajo; arreglo de pileta del piso; revi­

sión y limpieza de desgrasado res ; pintura 
general de la sección. 

Manipulación de Alimentos y Riesgos 
Epidemiológicos. 

Existe un total de 28 manipuladores de 
'alimentos.-8 de ellos de bastante impor­
tancia epidemiológica por la elaboración 
directa de alimentos en la cocina. Los 20 
restantes realizan labores importantes de 
transporte, fraccionamiento, distribución 
de raciones, reparto y otras manipulacio­
nes diversas. Se denominan respectiva-

I 
l· mente "auxiliares y cabos". 
I La mayoría carece de control sanitario. 

En su mayor parte carecen de uniformes 
adecuados a sUs funciones, y presentan en 
general, falta de aseo personal, principal­
mente de sus ma¡10S y l'üas. Este pe1'soll.::d 
de un nivel y standard sanitario muy haje. 
se sienten moral y económicamente rws­
terp.:ados, pre','aleciendo inchlSO el conce), 
to de que es una sanción el ser ebic::1.dos en 
esa~ labores. Estos hechos tienell que 1'e­
pel'cutil' evidentemente en la calidad del 
trabajo que realizan en la manipulación 
de Jos alimentos. 

Soluciones urgentes. 

Debe otorgárseles desde ya, uniformes 
blancos, delantales y gorros; facilidades 
para el correcto aseo personal, lavamanos, 
agua caliente y fría, escobillas para las 
nüas, jabón, toallas ele un solo uso, gual­
darropías, servicios higiénicos adecuados 
y sajas de baños independientes. Al mis­
mo tiempo es recomendable iniciar el me­
joramiento de su trato y medios de vida. 

El Servicio, a través de sus Oficinas 
técnicas de protección de la salud ofrece 
su colaboración directa a un programa in­
E1CCtlD.tO de superación en este importan­
te rubro: que contempla el otorgamiento 
de C&l'net sanitarios, charlas de divulga­
ción, atención de problemas socio-econó-

micos y dietéticos y otras prestaciones de 
servicios. 

En una etapa más avanzada de nuestra 
labor se revisarán los problemas de trans­
porte de alimentos, lavado correcto de 
utensilios, manipulación en la disb'ibución 
en los comedores y otros aspectos. 

Santiago, 20 de junio de 1961. 
(Fdo.) : Dr. Fernando Car'es S., Jefe 

Oficina de Higiene Ambiental, Area Oc­
cidente. 

Informe del Centro de Alumnos. 

El edificio fue construido en 1881 y el 
colegio empezó a funcionar en 1902 con 
273 alumnos. El aumento progresivo de 
su matrícula, hasta 1961, ha sido de 979 
alumnos: 

1902 273 alumnos 
1910 404 " 
1920 447 " 
1930 590 " 
1940 781 " 
1950 767 " 
1954 800 " 
19,55 1032 " 
1960 1141 " 
1961 1252 " 

La pensión que paga cada alumno es de 
173 8Jcudos al aüo, más ;~,G4 por concepto 
de matrícula. 

Se necesitan 2 ca!deras de 700 Kgs. de 
vapor por hora y presión de 50 libras. 

En las cocinas hacen falta azulejos, bal­
dosas. La carbonera que allí existe debe 
sacarse de este lugar y ubicarse en otra 
sección. Existen allí marmitas adquiridas 
en 1930 y sólo se pueden usar 4, las que 
están en pésimo estado. 

La cocina de plancha está quebrada y 
hundida. Tiene 31 aüos de servicios. 

Los Comedores están deplorables. Se 
necesitan 10 mesas grandes de comedor y 
150 sillas. 

Es urgente adquirir baterías de cocina, 
ya que los actuales fondos están viejos. 
parchados y no presentan mínimas condi­
ciones de higiene. 

Se necesita una máquina moledora y 
pioodora de carne. 

·1 
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Faltan 4 mH platos extendidos, 800 va­
sos para agua; 800 tazas con sus corres­
pondientes platillos; 800 cubiertos com­
pletos (tenedor, cuchillo, cuchara y cucha­
rita de te), 4 mil servilletas de género, 
800 'metros de mantelería, más 500 bote­
llas para el agua. 

Bodegas.-Estas son totalmente insalu­
bres y antihigiénicas. Se necesita con ur­
gencia una cámara frigorífica para la 
conservación de los alimentos ya que sólo 
existe un refrigerador de 3 cuerpos, ad­
quirido en 19415. También es necesario 
adquirir una romana para 1.000 Kgs., con 
el objeto de acelerar el proceso que se rea­
liza al pesar la carne. Igualmente se ne­
cesitan 2 máquinas lavadoras de platos 
y comprar lavaplatos murales. 

Es indispensable e imprescindible la 
construcción de un horno crematorio. 

Personal.-Es necesario crear 15 nuevas 
plazas de personal auxiliar. Se necesita 
con urgencia adquirir uniformes para el 
personal de cocinas y comedores. Debe 
ampliarse la ropería dél personal auxiliar, 
para que estos se cambien de ropa al lIe­
gar y se bañen. Colocación, por 10 menos 
de5 baños lluvias y 10 lavatorios. 

SalM de elases.-De un total de 36, debe 
cambiarse el piso a 29. Todas deben ser 
pintadas y refaccionados sus muros. De­
ben cambiarse las mesas de los profesores 
y las pizarras y adquirir 250 bancos nue­
vos para los alumnos e instalar nuevos 

. estantes en las salas de clases para g-ual'- . 
dar libros y útHes de estudio. 

Patios.- Con urgencia debe repararse 
el Patio 3, apodado "SiberÍa", precisa­
mente por lo frío e inhóspito. Cambiar 
las bajadas de aguas lluvia. 

Piscina.-Faltan vidrios en el techo y 
deben reponerse las barandas del borde 
de la piscina. 
Gimnasio.~El Gimn?sio viejo debe ser 

pintado, lo que no sucede desde la fecha 
del Centenario en 1910. Deben colocárse­
le los vidrios que faltan y la correspondien­
te rejilla protectora. Debe renovarse el 
material correspondiente a la clase pro­
piamente tal de gimnasia. 

Dormitorios.---.;Salas de Dormitorio. Por 

exceso de población escolar han debido ha­
bilitarse además de los 18 dormitorios 
que el Colegio posee, secciones especiales 
en los Pabellones de Enfermería, de Dibu­
jo y de "Suizos". Deben repararse todos 
los dormitorios, pero en especial los NQs. 
1, 2, 3, 10, 11, 12, 17 Y 18. 

Debe construirse un nuevo dormitorio 
en los altos de los comedores de 3Q y 4Q 
años. 

Toilettes.- Los correspondientes a los 
dormitorios 6, 11, 12, 13, 17 Y 18 reparar­
los con urgencia. Casi la mayoría de los 
dormitorios sólo posee 1 W. C., para un 
número de 45 alumnos. 

Existen 36 W.C. en los dormitorios pa­
ra 1.200 alumnos. De igual modo hay sólo 
una ducha en muchos dormitorios. 

Para lavarse, los 1.200 alumnos poseen. 
256 lavatorios, de los cuales, cerca ,18 
80 están inservibles. 

Mobiliario.- Se necesitan 200 roperos 
y cerCa de 800 veladores para hacer una 
separación necesaria entre cama y cama. 

Biblioteea.- Es de necesidad comprar 
mobiliario para la sala de lectura y desig­
nar una suma de dinero, de por lo menos 
500 escudos para adquirir libros. 

Enfermería.- Hay que reponer el ser­
vicio de gas y cambiar las cañerías de agua 
potable. 

Aula magna.- De suma necesidad la 
compra del equipo proyector de cine, ya 
que actualmente no se dan películas, por­
que el equipo existente n~ admite mayores 
reparaciones y quedó en total desuso. 

Deportes.- Deben adquirirse barras. 
paralelas, balas, jabalinas, garrochas, 
discos, etc. . 

Agua potable y aleantarilkLdo.- El al­
cantarillado del Colegio fue construido en 
1900 para una población de 300 alumnos. 
Urge renovar su réd, y cambiar, además, 
la totalidad de las cañerías de agua po­
table. 

Luz y Gas.-Deben ser cambiados todos 
los cables eléctricos y la red de gas. Se 
necesita un equipo de energía eléctrica de 
100 H. P.". 

(Fdo.): Guillermo León, Pr~sidente.­
Osear Trombers, Secretario". 
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"Santiago, 13 de noviembre de 19'6l. 
Señor Presidente del Centro de Ex alum­

nos del 1. N. B. A. Presidente. 
Respetado señor Presidente: 
La. Cátedra de Parasitología de la Es­

cuela de Medicina de la Univ,ersidad de 
Chile, de acuerdo con la Dirección del Co­
legio, instituyó un trabajo libre sobre el 
proceso de manipulación de alimentos en 
el Internado Nacional Barros Arana. Da­
da nuestra calidad de ex alumnos, acogi­
mos con entusiasmo e interés la idea y ~h' 

inmediato, nos dedicamos a trabajar en 
el tema referido para cooperar así con el 
bienestar y la salud de la población resi­
dente en nuestro querido Colegio. 

Trazándonos como objetivos de trabajo 
los siguientes puntos: ' 

19_,Estudio de las condiciones del ma­
terial usado en el proceso de manipula­
ción de alimentos, especialmente en lo que 
se refiere a cocina, bodega y dependencias. 

29_Estudio de las diferentes etapas 
que condicionan la manipulación de ali­
mentos como son: la adquisición, almace­
namiento, elaboración y distribución d0 
alimentos. 

39-Estudio del personal de manipula­
dores, especialmente en 10 que se refiere 
a su estado de salud, condiciones higiéni­
cas e instrucción profesional. 

49.-:....Dar un curso elemental sohr~ lo 
que el manipulador de alimentos debe sa­
ber para efectuar en buenas condiciones 
su trabajo. 

59-Informar el resultado de este estu­
dio a la Dirección del Colegio y Centro de 
Ex ,alumnos proponiendo algunas de las 
posibles soluciones. 

Con el fin de ajustarnos lo más posible 
a la rigurosidad del método científico, he­
mos empleado: 

19-La observación objetiva y calificada. 
Se acompañan fotos. 

29-La realización de encuestas y tests 
de conocimientos del personal manipu­
lador. 

3Q-La realización de exámenes de la­
boratorio destinados a investigar entero­
parasitosis. 

49-Realización de charlas complemen-

tadas con películas y exhibiciones micro 
y macroscópicas al personal manipulador. 

59-Cumpliendo COn el objetivo quinto 
tenemos a bien, hacer llegar al n"irectorio 
del Centro que Ud. tan acertadamente di­
rige, los resultados que a continuación 
enumeramos: 

1 Q-Valiéndonos de la Ficha de Inspec­
ción para locales de Alimento (la cual 
adjuntamos), que utiliza el S. N. S., he­
mos llegado a la conclusión de que ~l In-' 
ternado, sólo cum;ple con el 5 % de los re­
quisitos que dicho SEU'vicio exige para una 
adecuada preparación de alimentos. Cabe 
hacer notar q~le el S. N. S. clausura tocio 
establecimiento que cumple con menos dd 
80 j{ de dichas exigencias. 

De esto, podemos deducir que,por de­
gracia, la cocina y dependencias del 1. N. 
B. A. no cumple, con las más mínimas exi­
gencias para elaborar alimentos en bue­
nas condiciones, aun por el contrario, el 
estado material del Establecimiento pone 
en peligro la salud de toda la población 
inté-tnadina. 

29-Del estudio de las diferentes etapas 
de la manipulación de alimentos nos he­
mos dado cuenta, que en el Establecimien­
to no se puede seguir ningún plan racio~al 
de elaboración y distribución, debido a las 
pésimas condiciones materiales en que se 
encuentra el local y los útiles destinados a 
tal objeto. 

3Q-De los tests sobre conocimientos 
profesionales (que adjuntamos) practi­
cados a los manipuladores, hemos obteni­
do como resultado que este personal care­
cía de los mínimos conocimientos que es 
necesario poseer para cumplir en condicio­
nes aceptables su delicada labor. 

De los resultados de exámenes de labo­
ratorios (efectuados en el Laboratorio de 
ParaSitología de la Escuela de Medicina), 
llegamos a la conclusiÓn de que un 60Í';' 
del personal manipulador se encuentra 
afectado por' enteroparásitos, constituyen­
do un inminente peligro para la salud de 
quienes deben ingerir alimentos prepara­
dos por tales profesionales. Además, esto 
nos demuestra el estado de contaminación 
parasitaria del medio que con seguridad se 
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debe a la falta de condiciones adecuadas 
para la higiene del local y del personal. 

4Q-Después de practicado el primer 
curso de enseñanza profesional a los mani­
puladores de alimentos, nos hemos dado 
cuenta de que éstos, a pesar de adquirir 
ciertos conocimientos básicos, no los pue­
den llevar a la práctica por la carencia de 
medios materiales que sirven para tal ob­
jeto (uniformes, baños, utensilios adecua­
dos, etcétera). 

De lo expuesto, concluimos que 188 con­
diciones en que se realiza el proceso de la 
manipulación de alimentos en el Interna­
do Nacional Barros Arana es totalmente 
deficiente e insistimos en que constituye 
un peligro inminente paTa la salud y bien­
estar para la población residente en el In­
ternado. 

Tomando en consideración la opinión de 
técnicos del S. N. S. y de nuestra propia 
y modesta e~periencia, deducimos que la 
única y definitiva solución al problema, 
sería la construcción a,cel,erada de un nuevo 
y moderno edificio destinado a cum-f'lir 
con los requisitos que exige el régimen de 
internado estricto que tiene el Barros 
Arana y en general cualquier estableci­
miento edu~aciorral. 

Quedando a sus distinguidas órdenes y 
agradeciéndole la oportunidad que nos 
brinda de colaborar con nuestro querido 
Internado, lo saludan atentamente.-H eT­
nán Moya. S.- Francisco VillaTroel.­
Juan J. Maureira S. 

Ex-Alumnos del 1. N. B. A. Y estudian­
tes del Tercer Año de Medicina de la Uni­
versidad de Chile". 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, el Internado 
N acional "Barros Arana" es un estable­
cimiento de primer orden, y constituye una 
expresión fiel de lo mejor q.ue puede L,· 
grarse en el plano educacional dentro üe 
nuestra democracia. Actualmente, paHa 
por esta dura crisis que afecta, práctica­
mente, a todos los establecimientos del Es­
tado, porque son muy pocas las escuelas, 
de cualquier grado de la enseñanza, que 
están en situación de ofrecer a los alum-

nos la seguridad y comodidad y las con­
diciones ambientales indispensables para 
el desarrollo de la alta y noble función do­
cente. 

De ahí que yo ponga especial acento en 
este reclamo. Sé que hay muchos pal'la­
mei'ltarios que se interesan por la suerte 
del Internado Nacional "Barros Arana". 
Tanto en esta Sal'a, como en el Honorable 
Senado hay numerosos miembros de es­
tas Corporaciones parlamentarias que son 
ex alumnos de dicho establecimiento. Ayer 
se levantó j unto a la mía, la voz de otro 
señor Diputado para referirse a él. En to­
das las bancas de esta Honorable Cámara. 
se sientan ex alumnos de este extraordi­
nario Colegio, que ha formado generacio­
nes que han dado prestigio al país. 

Si el Internado pasa por esta crisis, 
¿ cuál no ha de ser la situación de otros 
establecimientos educacionales de las pro­
vincias y de la propia capital? Hemos po­
dido comprobar que muchos de ellos se 
encuentran en estado ruinoso y carentes 
de elementos esenciales para el desarrollo 
normal de sus tareas. 

Por este motivo, es necesario pedir al 
Gobierno que realice una política conse­
cuente con los principios democráticos, y 
cumpla con el precepto constitucional que 
asigna a la educación pública una atención 
preferente del Estado. Pero esto no ocu­
rre en la realidad. 

Basta recordar que, el año 1959, se des­
tinaba el 19 por ciento del Presupuesto 
Nacional para la educación, cuota bastan­
te exigua, si se estima la importancia y 
el carácter esencial que tiene la enseñanza. 
en la formación del individuo. Pues bien, 
el año 1960, dicho porcentaje. fue reduci­
do al 12 por ciento. Esto indica que la 
crisis que afecta a los establecimientos del 
Estado se debe a la mala política en la 
distribución de los fondos del Erario. 

En consecuencia, yo pido que el Gobier­
no recapacite sobre la gravedad de este 
asunto y, en el caso particular del Inter­
nado Nacional "Barros Arana", se adop­
ten las medidas necesarias para que en el 
Presupuesto del próximo año se consulten 
los fondos que hagan posible llevar a efec­
to las urgentes reparaciones en su actual , 
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·edificio ya mencionado; y se dé curso a la 
iniciativa de construir un nuevo estable­
·cimiento en donde pueda funcionar en de­
finitiva, libre ya de los inquietantes pro­
blemas que hoy afectan a este extraordi­
nario establecimiento, honra y prestigio 
«le la educación pública de Chile, 

Pido se dirij a oficio en este sentido y 
se transcriban mis observaciones, a S. E. 
el Presidente de la República y a los se­
ñores Ministros de Educación y Obras PÚ­
blicas. 

He dicho. ' 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirá oficio en la forma indicada por 
Su Señoría. Ha terminado el tiempo del 
Comité Radical. 

IS.-CONSECUENCIAS DE LA INSTALACION DE 

UN Pl.::i!:STO REGULADOR EN EL PUEBLO DE 

CHAITEN, DEPART:\;VIE~TO DE PALENA, PRO­

VINCIA DE CHILOE, POR LA EMPRESA DE co-
MERCIO AGRICOLA.- PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRADO.- Señor Presidente, 
la modificación de la división político-ad­
ministrativa en la provincia de Chiloé creó 
hace ocho años el departamento de Pale­
na, con las subdelegaciones de Futaleufú, 
Alto Palena y Bajo Palena. Y la capital 
de este departamento quedó radicada e'l 
la ciudad de Chaitén. , 

Debido a las dificultades de abasteci­
miento, el Instituto de Economía Agríco­
la se vio obligado a instalar en las ciuda­
des de Futaleufú y Alto Palena dos 10cH­
les para abastecer a la población y pro­
veerla de alimentos y otros artículos de 
consumo. Esto se hizo por la circunstancia 
de que el abastecimiento de esa población 
debía hacerse por vía aérea, 10 que es to­
talmente justificado. 

A su vez, en la capital del departamen­
to, que es Chaitén, empezó a crecer una . , . 
poblaclOn que antes era escasa, ya que 
constituía sólo un caserío muy menguado. 

La nueva división administrativa dio ori­
g~n a una Gobernación y a la instalación 
consiguiente de servicios públicos, a la llE.'­
gada de nuevos empresarios que iniciaron 
trabajos y a la creación de un sector co­
mercial de relativa importancia. Se esta­
blecieron también en la localidad varios \ 
comerciantes que empezaron a desarrollar 
sus labores y pudieron abastecer en forma 
normal a la población. 

Recientemente he recibido reclamos de 
pobladores de esa zona en el sentido de que 
la Empresa de Comercio Agrícola preten­
dería establecer en ella un almacén para 
abastecer a esos habitantes. Chaitén se en­
cuentra ubicada a la orilla del mar, es un 
puerto que reúne las mismas caraderís­
ticas de los demás puertos de la provincia 
de Chiloé. Este anuncio a que me refiero 
ha provocado desaliento e inquietud al res­
to de los comerciantes de la provincia, an­
te el temor de que ECA pudiera estable­
cer también puestos reguladores en las de­
más ciudades de la provincia. 

Desde luego, ante la decisión que se di­
se que ha tomado ECA, ya varios comer­
ciantes han optado por abandonar Chai­
tén y establecerse en otra parte. Y esto 
traerá la siguiente dificultad: ECA abas­
tece en forma irregular debido a circuns­
tancias administrativas, como siempre ocu­
rre con estos organismos a cargo del Es­
tado, y vende sólo al contado. La pobla­
ción no va a tener el crédito que necesita 
cuando este organismo pretenda retira:;:­
se. Entonces será preciso que vuelvan los 
comerciantes, ~o cual producirá distorsio­
nes serias en el abastecimiento de la po­
blación .. 

La letra h) del artículo 15 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 274 dice: 

"Atender el abastecimiento de aquellas 
zonas del territorio nacional en las qúe, 
por dificultades de transporte u otra cau­
sa, no estén adecuadr.mente satisfechas las 
necesidades de consumo de la población. 
Para el cumplimiento de estas funcione,o; 
la Empresa podrá adquirir en el mercado 
interno o externo toda clase de artículos 
o mercaderías de uso o consumo habitual. 

Las localidades en las que deben cum­
plirse estas funciones, se fijarán previa 
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recomendación fundada del Ministerio de 
Economía. En el Proyecto de Presupuestos 
de la N ación se consultarán los fondos ne­
cesarios para atender este abastecimien-
to". 

Creo que no se ha cumplido con lo que 
establece esta disposición y es por ello que 
solicito se envíe oficio al Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción pa­
ra que informe a esta Honorable Cá:nara 
sobre las razones que tuvo la Empresa de 
Comercio Agrícola para instalar este esta­
blecimiento en el puerto de Chaitén y si 
dio cumplimiento a la letra h) del artículo 
15 del Decreto con fuerza de Ley NQ 274. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

17.-LAKZAMIENTO DE FAM.ILIAS QUE OCU­

PABAN UNA ISLA EN LA REGION DE POMAI­

RE, DEPARTAMENTO DE MELlPILLA, PROVIN-

CIA DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor PRADO.-El Ho'norable señor 
Bulnes me ha pedido una interrupción Y 
se la concedo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la 'venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, he pedido la palabra para 
hacer una denuncia específica, pero aca­
bo de tener informaciones en el sentido de 
que en días pasados el Honbrable señor 
Rosales ya procedió a hacerla, hecho que 
ignoraba. 

Por esa razón, me permito solicitar al 
señor Presidente que recabe el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
que se envíe oficio a los Ministros que co­
rrespondan, a fin de que informen a la 
Honorable Cámara sobre qué organismo 
o autoridad proporcionó la fuerZa pública, 
en qué forma se hizo y en virtud de qué 
acuerdo o dictamen, para desalojar a una 
serie de familias que ocupaban una isla 
en la región de Pomaire, comuna de Me­
lipilla. 

Hago esta petición porque, en realidad, 
aun cuando no conozco la versión del Ho­
norable señor Rosales, esta ha sido una de 
las acciones más monstruosas y más ver-

daderamente dantescas que se pueda con­
cebir. Jamás había sucedido esto en la zo­
na de Melipilla. No sólo se expulsaron a 
estas familias sino que se incendiaron las 
casas donde ellas vivían y, con la agravan­
te. según tengo informaciones, de que se 
habrían pasado tractores por algunos lu­
gares donde esta gente tenía siembras y 
chacras. 

Me permito solicitar de la Honorable 
Cámara el asentimiento unánime para que 
M envíe oficio' con el carácter de urgente, 
si esto es posible hacer, a los organismos 
competentes, por intermedio de los Minis­
terios correspondientes, para que nos in­
formen de dónde emanaron esas órdenes 
y cómo y por quiénes fueron cumplidas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Como no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos, el oficio se enviará en nom­
bre de Su Señoría ... 

El señor BARRA.-Y en nombre del Co­
mité Socialista. 

El señor LEYTON.-y en el del Comi­
té Democrático Nacional. 

El señor MILLAS.-También en nombre 
del Comité Comunista. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
. .. y en el de los Comités Socialista, De­
mocrático Nacional y Comunista. 

IS.-PERJUlCIOS QUE OCASIONARlA A LA PE­

QUEÑA y MEDIANA MINERIAS DE LAS PRO­

VINCIAS DE ATACAMA y COQUlMBO, LAS TA­

RIFAS QUE LA ENDESA TIENE FIJADA A LA 

ENERGIA ELECTRICA EN ESA ZONA.- PETL 

CION DE OFICIOS 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 
señor ,PresidentE'. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, la pequeña y mediana minerías de las 
p.rovincias de Coquimbo y Atacama están 
atravesando por una delicada y aflictiva 
situación. La gente que se dedica a estas 
actividades opera desde hace varios años 
con el dólar estacionario, sin embargo tie­
ne que comprar los repuestos, lubricantes 
y todo cuantó debe traer del extranjero 
con dólares de un valor. en muchos casos. 
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tres veces del que tiene el dólar comercial 
en el país. 

Por otro lado, las tarifas' que pagan la 
pequeña y mediana minerías por la co­
rriente que les proporciona la ENDESA 
son muy elevadas. Sin embargo, en otras 
zonas del país ubicadas más cerca de la's 
centrales hidroeléctricas, la corriente de 
la ENDESA se vende a los industriales a 
precios 3 ó 4 veces menores que los de las 
provincias de Atacama y" Coquimbo. Creo 
que es impresCindible que el Supremo Go­
bierno, por intermedio de los Ministerios 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
3' de Minería se aboque al estudio de los 
costos. de la corriente eléctrica para las 
provincias citadas, y, si es necesario, bus­
car una solución para venderla, no dire­
mos bonificada, per,o sí, por lo menos, con 
,alguna compensación similar para la EN­
DESA, en caso que no puedan hacerlo al­
gunos usarios de ciertas zonas. Porque, así 
como los contribuyentes del país usan ca­
minos, ferrocarriles, aeródromos y otra 
serie de servicios en los que el Gobierno 
no recibe utilidades y, al contrario, tiene 
pérdidas, lo lógico sería que en las tarifas 
eléctricas ocurriera algo por el estilo, pues­
to que la ENDESA trabajo con los dineros 
de todos los contribuyentes, y no es posi­
ble que haya zonas en que la corriente tie­
ne precios privilegiados. 

En las provincias de Atacama y Coquim­
bo, como se ha dicho en diferentes opor­
tunidades en la Honorable Cámara, hay 
industrias paralizadas, sin poder funcionar 
precisamente por el alto costo de la co­
rriente eléctrica. Tenemos industrias, co­
mo la del ferromanganeso, que está para­
da cerca de dos años y que no ha podido 
seguir trabajando, única y exclusivamen­
te, por las tarifas prohibitivas que tiene 
ENDESA. Sería lógico que se cobrara una 
tarifa, que no fuera preferencial, pero si 
equitativa para las diferentes zonas del 
país. 

Con respecto a estos problemas que afec­
tan a la pequeña y mediana minerías, ya 
se ha preocupado la Asociación Minera de 
las provincias de Coquimbo y Atacama. 
Hace pocos. días el señor Ministro de Mi­
nería recibió a una comisión de la Socie-

dad Nacional de Minería, que fue presidi­
da por don Francisco Cuevas Mackenna, 
que le planteó todos estos problemas. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficios a los señores Ministros de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción y de Mme­
ría transcribiéndoles mis observaciones y, 
si es posible, que se inserten en la Versión 
Oficial de la Honorable Cámara, los acuer­
dos a que llegó la comisión de la Socie­
dad Nacional de Minería con el señor Mi­
nistro y que fueron publicados en "El Mer­
curio" de hoy. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría a los señores Ministros del ramo. 

En cuanto a la inserción en la Versión 
Oficial de la Honorable Cámara de los 
acuerdos a que se ha referido Su Señoría, 
no será posible acceder a lo solicitado, pues 
no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

19.-SUPRESION DE CENTRALES TELE!<'ONICAS 

EN ALGUNAS LOCALIDADES DE LA PROVIN­

CIA DE LLANQUlHUE.- PETICION DE OFICIO 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. • 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
cuando se inventó el teléfono, sin lugar a 
dudas la humanidad pasaba a ser favore­
cida con un adelanto de utilidad pública. 
Las ciudades progresan con el tiempo; pe­
ro no la provincia de Llanquihue que, en 
cuanto a' teléfonos, va como el camarón, 
avanzando hacia atrás. Pues la Compañía 
de Teléfonos de Chile, con asiento en Val­
divia, entiende por progreso levantar las 
centrales ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor KLEIN.-Cuando hablan mis 
Honorables colegas, yo los respeto. En 
consecuencia, solicito de la Mesa que haga 
respetar mi derecho. 

El señor HUERTA (Vicewesidente).­
Honorables Diputados, ruego' a Sus Seño­
rías guardar silencio y permitir que el Ho­
norable señor Klein;pueda usar de la pa-
labra. ' 
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Puede continuar Su Señoría. 
El señor KLEIN.-Señor Presidente, la 

Compañía de Teléfonos de Chile, con asien­
to én Valdivia, entiende por progreso su­
primir las centrales telefónicas colocan­
do en vastos sectores rurales un sólo te­
léfono, medida que va en perjuicio de es­
tos sectores, porque, en casos de emergen­
cia, si el teléfono está a gran distancia, 
el llamado de urgencia no va a poder lle­
gar a tiempo. 

Por estas razones, solicito del señor 
Presidente que se sirva enviar oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
intervenga y ... 

-Hablan varios señores Diputadós a 
la vez. 

", El señor TUMA.-j Hable con el Presi­
dente de la Compañía de Teléfonos, Hono-
rable colega! . 

El señor KLEIN.-No, Honorable cole­
ga; el Honorable señor Nicanor Allende 
no tiene que ver en la solución del proble­
ma a que me he referido. 

Pido, en consecuencia, que se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Interior para que 
no sean levantadas las centrales telefóni­
cas de Las Quémas, Loncatora, Coligual, 
Nueva Braumann y otras localidades de 
la provincia de Llanquihue, porque esta 
medida va en perjuicio general de la po-
blación. ' 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro del Intedor. 

El señor BARRA.-Solicito que se agre­
gue el nombre del Comité Socialista, se­
ñor Presidente. 

El señor ROSALES.- También el del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor ARA VEN A.-Y el nombre del 
Comité Democrático Nacional, señor Pre­
sidente. 

Un señor DIPUTADO.-Y el del Comi­
té Demócrata Cristiano, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El oficio solicitado por el Honorable se­
ñor Klein se enviará también en riombre 
de los Comités que lo han hecho suyo. 

-Hablan va1'ios señores Diputado.: a 
la. vez. 

2o,-ATOrHA:v1IENTO Di: :\'IERCADERIAS EN 

Lr,s ADl\'.ND.S DE ARICA.- PROYECTO DE 

LEY 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en la Aduana de Arica se está produciendo 
un problema de' grandes proporciones, de­
bido a un verdadero atochamiento de mer­
caderías que se ha originado con motivo 
de que los pasajeros no pueden internar al 
resto del país ,todas las especies que de­
claran. En efecto, algunos de ellos no tie­
nen derecho para internarlas, y otros se 
exceden del límite que les permite la fran­
quicia aduanera, de modo que al ser ob­
jeto de las revisiones corresDo!1dientes, 
pierden el dominio de las mercacenas por 
aplicación de las Ordenanzas de Aduana, 
que autorizan el comiso de ellas. Además, 
muchas de estas mercaderías deben que­
dar en el aeropuerto de Chacalluta, que 
e~tá a veinte kilómetros de la CIUdad de 
Arica, debido a que los pasajeros no dis­
ponen del tiemop necesario para devolver­
las a las tiendas donde las compraron. 

Para guardar y cuidar estas especies, el 
Servicio de Aduanas no dispone de los me­
dios económicos ni del personal necesarios, 
motivo por el cual se formulan frecuentes 
reclamos sobre la calidad de las mercade­
rías que quedan en custodia, de lo cual no 
son ni pueden ser responsables los fun­
cionarios de la Aduana. Además, este he­
cho ha desarrollado un comercio de las bo­
letas o recibos que da la Aduana, el cual 
reporta grandes utilidades a los compra­
dores de ellos, pues pagan cantidades mí­
nimas y, posteriormente, las venden por 
precios apreciablemente superiores. 

Estos antecedentes me han movido a im­
pulsar la dictación de una ley que regula­
rice esta situación de hecho y de derecho 
que se presenta en la Aduana de Arica. 
para lo cual creo de plena justicia que se 
presuma abandonada por su dueño toda 
mercadería que permanezca en custodia 
por un espacio superior a 60 días para el 
solo efecto de entregarla a la Caja de Cré-
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dito Prendario con el objeto de que pro­

ceda a rematarla dentro del plazo de 30 

días. Del producto del remate se destina­

rá-- previa la deducción del 10% que co­

rresponde a dicha Caja- el 330/0 para el 

Cuerpo de Bomberos de Arica, el 330/0 pa­

ra el Hogar del Niño de Arica y el 33 (lc 
restante para los clubes deportivos de es­

ta ciudad, por intermedio del Consejo L,,)­

cal de Deportes. 
Esta norma jurídica se aviene estric-ta­

mente con los preceptos contenidos en la 

Ordenanza de Aduanas, los cuales contem­

plan situaciones o soluciones similares a la 

contenida en el proyecto que formulo. 

No es posible hacer un cálculo del ren­

dimiento probable aJe significará el pro­

ducto de estos remates, pues son situacio­

nes de hecho qm: cambian frecuentemente 

según sea el mayor o menor número de 

pasa,i p "o:) por este puerto libre. Pero, cual­

qui~'1'a que sea su producto, es digna de 

de"tat'"rse la inversión que se le da, pues 

)¡enefidará a instituciones sociales tan no­

tables, como el Cuerpo de Bomberos, el 

Hogar del Niño y los Clubes Deportivos de 

Arica, los cuales contribuyen eficazmente 

al progreso, cultura y desarrollo espiritual 

y corporal de esta zona. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Permítame, señor Diputdo. 
Ha terminado el tiempo del Comité Li­

beral. 

21.-GARANTIAS PARA EL TRABAJO DE LOS 

COMERCIANTES DE LAS FERIAS LIBRES DEL 

PAIS MIENTRAS SE ESTABLECEN EN LAS CIU­

DADES MERCADOS PERITERICOS.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresid2nte).­

El turno siguiente corresponde al Comité 

Demócrata Cristiano. 
El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (VicepresidentR).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, quiero referirme esta tarde a un pro­

blema que, en mi concepto, adquiere SUIlla 

grayedad en todo el país y que se debe a 

una medida del Gobierno de la República. 

Hace algún tiempo, el Ministerio de Sa-

lud Pública dictó el decreto N9 377, pro­

hibiendo el expendio de productos alimell­

ticicA perecibles, como el pescado, los ma­

riscos y las carnes, en las ferias libres_ 

Sin embargo, unte la situación que con es­

te decreto se creaba a hombres honestos, 

que estaban entregando su trabajo limpio 

y claro al país y, de esta manera, obtenían 

el sustento para sus familias, el Gobierno 

y el Servicio Nacional de Salud compren­

dieron que no podían suspenderse estas ac­

tividades sin antes dar una solución defi­

nitiva al problema, la cual consistía en la 

creación de los mercados periféricos que 

reemplacen a las ferias libres, en lo posi­

ble, en los mismos lugares donde ellas 

existen. 
Con el objeto de permitir que esta gente 

siguiera trabajando en los mismos rubros, 

el Gobierno había estado concediendo pró­

rrogas sucesivas de treinta días renovadas 

cada vez que vencía la anterior. A pesar 

de este compromiso tácito del Gobierno de 

dar prórrogas para que los feriantes si­

guieran trabajando, mientras se encontra­

ra la solución definitiva y se levantaran 

todos los mercados periféricos, los inspec­

tores del Servicio Nacional de Salud han 

negado en estos últimos días a las ferias 

libres de todo el país y,especialmente, de 

Santiago, y les han pasado partes a estos 

trabajadores humildes, partes que les sig­

nifican el pago de medio sueldo vital. Por 

otra parte, también se ha cometido la in­

justicia de requisarles todos los alimentos 

de esta especie que ellos expenden y, aún, 

los carabineros han llegado al extremo de 

retirar los mesones que constitnyen los 

puestos donde trabajan. 
-Hablan varilJs señ01'''?s D'iputados a 

la vez. 
El señor MUSALEM.-Por una parte, 

se les aplican multas de medio sueldo vi­

tal; y, por otra, se les priva de sus instru­

mentos de trabajo, creando, de esta ma­

nera, un problema insostenible a estas 

200.000 personas, que son los treinta o cin­

cuenta mil feriantes que existe a través de 

todo el país, con sus familias. 

Se ha llegado ahora al extremD de que 

los carabineros lleven en los furgones, jun­

to con todos sus implementos, a los hom-
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ores que trabajan en los puestos de las fe­
,rías libres. En Providencia, en estos días, 
con el amparo del Alcalde, no se les h~ 
dejado expender no sólo pescado, mariscos 
y carne, sino ningún producto. En Ñuñoa, 
los inspectores, como se dice vulgarmente, 

,el'. la práctica "han tapado a partes" a los 
pobres feriantes. 

Señor Presidente, el Servicio Nacional 
,~e Salud tiene muchos otros problemas 
graves de que preocuparse, como son los 
. pozos negros y otros. Creo que esta per­
secución incalificable de que se está ha­
ciendo objeto a hombres de trabajo de­
'muestra la ineficacia de este Gobierno pa­
ra encontrar soluciones en forma oportu­
na, perjudicando en definitiva a personas 
humildes. 

Prácticamente pudo haberse resuelto to­
dos estos problemas si el Gobierno se hu­
biera preocupado de que la Corporación 
de Fomento de la Producción hiciera prés­
tamos a las respectivas M.'Jnicipalidades, 
en tiempo oportuno, para levantar estos 
mercados periféricos, cuya construcción no 
demoraría más allá de seis meses. 

Sin embargo, su ineficacia hace recaer 
el peso de la injusticia en estos hombres 
de trabajo, que hoy se están viendo pri­
vados del sustento para sus familias. 

Yo creo que esto no es serio. Y lo digo 
porque he estado acompañando a los di­
rigentes de los feriantes a los Ministerios, 
al Servicio Nacional de Salud, a las dis­
tintas reparticiones públicas que tienen 
que ver con este problema. Como he mani-. 
festado, existe el compromiso tácito de dar­
les prórroga mientras no estén listos los 
mercados periféricos. No obstante, el Go­
bierno, por otro lado, no respeta su pala­
bra comprometida con estos trabajadores 
y permite que tanto los inspectores como 
los carabineros, que no debieran jugar nin­
gún papel en esta materia, sino resguardar 
la acción de aquéllos cometen toda clase 
de abusos y tropelías con los trelnta o cin­
cuenta mil feriantes que hay en el país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ·vez. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, como he dicho, la solución de este pro­
blema consiste en ir rápidamente a la cons-

trucción de mercados periféricos. Mien­
tras tanto, es un inmoralidad no permitir 
que los hombres de las ferias libres jue­
dan seguir trabajando en las condiciones 
en que lo han estado haciendo hasta aho­
ra, ya que ellos han introducido toda clase 
de mejoras higiénicas para garantizar la 
calidad de los productos que expenden. 

Quiero pedir al Gobierno, señor Presi­
dente, desde esta Alta Tribuna, que se ter­
mtpe la persecución a los feriantes y se les 
dé garantías de seguridad y de que podrán 
seguir trabajando hasta que no sean tras­
ladados a los mercados periféricos. Ade- ' 
más, deseo solicitar que se envíe oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, pi­
diéndole que se resptte el derecho al tra­
bajo de los hombresh'.lmildes de nuestra 
patria. 

Nosotros hemos reclamaao¡ en innume­
rables ocasiones, de la falta de garantía 
que hay para los hombres de trabajo.' En 
cambio; hay toda clase de garantías y de 
ventajas para los capitalistas que se de­
dican a negocios financieros, a negocios 
bancarios y a toda clase de negocios don­
de se concentran grandes capitales ... 

-Hablan vat'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUSALEM.-Por eso, señor 
Presidente, yo quiero pedir que en aras 
de la justic,ia y de la libertad de trabajo 
que garantiza nuestra Constitución Polí­
tica, se envíe un oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, pidiéndole que se den las 
garantías necesarias a los feriantes del 
país y se terminen estas tropelías y per­
secuciones odiosas de que son víctimas los 
trabajadores que expenden productos al 
público en las ferias. 

He concedido una interrupción de un 
minuto al Honorable señor Barra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado .por Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor LEYTON.- y en nombre del 
Comité Democrático Nacional, señor Pr2-
si dente. 

El señor CADEMARTORI.-En nom­
bre del Comité Comunista, señor Presi­
dente. 
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El señor BARRA.-En nombre del Co­
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor LA V ANDERO.-y en nombre 
mío al señor Ministro de Economía, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Salud Pública en nombre de los Comités 
que lo han solicitado, y del señor Lavan­
dero, al señor Ministro de Economía. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, pido que se incluya en este oficio una 
petición para que el Ministerio de Salud 
Pública adopte las medidas necesarias a 
fin de evitar toda clase de trabas y limi­
taciol1es a las ferias libres de las zonas 
devastadas por el terremoto de mayo de 
1960. Porque resulta que también en esas 
zonas hay gente que no tiene otros recur­
sos y medios de vida que éste, práctic~­
mente han resultado afectados por estas li­
mitaciones incomprensibles. del Servicio 
Nacional de Salud, dentro de la política del 
Gobierno. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el ficio en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

¿ A quién ha concedido una interrupción 
el Honorable señor Musalem? 

El señor MUSALEM.- Al Honorable 
señor Barra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Mus3.­
lern, tiene la palabra Su ,Señoría. 

22.-CONVENIENCIA DE LLEVAR A LA PRAC­

TICA UN ESTUDIO HECHO POR EL MINISTERIO 

DEL TRABAJO PARA AMPLIAR EL PERSONAL 

DE LOS SERVICIOS DEL RAMO, A FIN DE FA­

CILITAR LA FISCALIZACION DE LA LEGISLA-

CION SOCIAL.- PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.- He solicitado esta 
interrupción, señor Presidente, para adhe­
rir a la petición que ha hecho el Honora­
ble señor Musalem; y, a la vez, para so­
licitar que se dirija oficio, en nombre de 
mi Comité al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que considere la posibili­
dad de llevar a la práctica un estudio que 
existe actualmente y que fue confecciona­
do por el Ministerio del Trabajo y Previ-

sión Social, con la destacada participación 
del señor Director General del Trabajo, 
junto con un presupuesto entregado por. 
ese Ministerio, sobre la ampliación y me­
joramiento de los Servicios del Trabajo, a 
fin de que ellos puedan contar con el nú­
mero de funcionarios que sean necesarios 
a través de todo el país. 

Cabe hacer notar que en años anterio­
res se ha producido una disminución del 
Presupuesto del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. Pues bien, como existe 
ahora un estudio concienzudQ y aj ustado a 
la realidad, destinado a solucionar un pro­
blema que han comprobado todos nuestros 
Honorables colegas a través de todo el 
país, derivado de la escasez de funciona­
rios del Ministerio del Trabajo y Previ­
sión Social para fiscalizar apropiadamen­
te el cumplimiento de la legislación social,. 
me atrevo a pedir, en nombre del Comité 
Socialista Unido, que se solicite al señor 
Ministro de Hacienda acepte el plan pro­
puesto por el Minister}o del Trabajo y Pre­
visión Social, y la Dirección General del 
Trabajo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Socialista 
Unido, al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social. 

23.-ALZAS EN LOS PRECIOS DE ALGUNOS 

MEJ!HCAMENTOS 

El señor MUSALEM.- He concedido 
una interrupción, señor Presidente, al Ho­
norable señor Cademártori. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Con la venia de Su Señoría tiene la pala­
bra el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Al agrade­
cer la interrupción que me ha concedido 
el Honorable señor Musalem, quiero, en 
primer lugar, expresar nuestra total soli­
daridad con las palabras que ha pronun­
ciado en defensa de los comerciantes de' 
ferias libres, porque a todos nos consta que 
ellos son sometidos a vej ámenes y perse­
cuciones por el Servicio Nacional de Sa­
lud y, en general, por las autoridades del 
Gobierno. 
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En segundo lugar, en los pocos minu­
tos que restan del Comité Demócrata Cris­
tiano, deseo aprovechx.r la ocasión pa:ra 
anunciar, desde esta alta tribuna, que los 
parlamentarios comunistas hemos inicia­
do, y la continuaremos con toda energía, 
una campaña para denunciar los precios 
especulativos y abusivos que están cobran­
do hoy los laboratorios por el expendio de 
productos tan vitales para la salud de la 
población como son los antibióticos y las 
drogas en general. 

Señor Presidente, hemos podido compro­
bar con antecedentes proporcionados por 
el Servicio Nacional de Salud, los verda­
deros precios de estas drogas y antibióti­
cos en el mercado internacional. Es así có­
mo, el mencionado Servicio, el 13 de mar­
zo del presente año, en propuesta públi­
ca, adquirió una partida del antibiótico 
"Tetraciclina Clorhidrato" al precio de 126 

. dólares el kilogramo CIF a la firma italia-
na denominada "Arquelli". 

Si el precio pagado por el Servicio N a­
cional de Salud en propuesta pública en 
el mercado internacional se le agregan los 
recargos establecidos por el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
es el encargado de fijar los precios, inclu­
yendo en aquéllos los gastos generales de 
mano de obra, de distribución, impuestos 
y utilidades de los laboratorios distribui­
dor2s y farmacias, resultaría que este pro­
ducto vital debería ser vendido al público, 
como máximo, en 1,849 pesos la caja de 
16 cápsulas. 

Pues bien, de acuerdo con dat03 del 
propio Ministerio, y que cualquiera per:"o­
na puede comprobar en las farmacias. ~f,te 
producto se expende al público a los si­
guientes precios: Laboratorio Bacterioló-

gico: $ 2.740; Laboratorio Benguerel: 
$ 3.190; Laboratorio Pfizer: $ 4,250; La­
boratorio Reca1cine: $ 4.795; Laboratorio 
Hoeschst: $ 4.850; Laboratorio Lederle: 
$ 6.500 la caja. 

Esta diferencia, abismante y abusiva, 
que se deduce de la comparación anterior, 
no sólo significa que los consumidores, los 
obreros y los empleados de nuestro país, 
están pagando por estos medicamentos vi­
tales precios especulativos, sino, además, 
que estos laboratorios están obteniendo fa­
bulosas utilidades ocultas y, en consecuen­
cia, evadiendo sumas alzadas por concep­
to de impuestos. Además, por el hecho de 
que la mayoría de estos laboratorios son 
simples agencias de laboratorios interna­
cionales, norteamericanos, ingleses y ale­
manes, resulta que están transfiriendo al 
extranjero cuantiosas sumas de dólares y 
divisas, debido a la adulteración de los pre­
cios de las materias primas que elaboran. 

Solicito, en consecuencia, señor Presi­
dente ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor CADEMARTORI.-... se e11-
vien oficios a los señores Ministros de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, y ele 
Salud Pública, pidiendo una investigación 
profunda acerca de esta materia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

3 minutos. 
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